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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Enfermería, Fisioterapia y
Podología

28029101

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Luisa LUCÍA MULAS Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 02609834R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Luisa LUCÍA MULAS Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 02609834R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª CONSUELO CARMEN MARTÍNEZ RINCÓN DECANA FACULTAD ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y
PODOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 02505750S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado UCM. Avda. de Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 5 de diciembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 60

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 108 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28029101 Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología

1.3.2. Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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70 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

C.G.19 - Desempeñar las funciones propias del fisioterapeuta en asistencia, docencia y gestión durante unas prácticas
preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los centros de
salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y
valores, adquiridos en todas las materias; y desarrollar todas las competencias profesionales, demostrando estar capacitando para
proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz

C.G.17 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de Fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica

C.G.18 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer
el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en
los que intervenga la Fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y
aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad
reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto
social cambiante. Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales

C.G.1. - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

C.G.2. - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del
aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los
aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en
situaciones de liderazgo.

C.G.3. - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

C.G.4. - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

C.G.5. - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

C.G.6. - Elaborar, presentar y defender ante el Tribunal universitario un proyecto de fin de grado, en forma de ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas a lo largo del Grado.

C.G.7. - Comprender la citología, histología y bioquímica del cuerpo humano.

C.G.8. - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

C.G.9 - Conocer la Fisiopatología de las enfermedades

C.G.10 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la Fisioterapia
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C.G.11 - Conocer los principios generales de los fármacos y las características y propiedades de los diferentes productos sanitarios
vinculados al ejercicio profesional del Fisioterapeuta

C.G.12 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.
Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos
de intervención en Fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapeúticos

C.G.13 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

C.G.14 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la Fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación

C.G.15 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso

C.G.16 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la Fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.10. - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinario

C.T.P.11. - Trabajo en un contexto internacional

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.17. - Adaptación a nuevas situaciones

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.19. - Liderazgo

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.21. - Iniciativa y espíritu emprendedor

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.S.23. - Sensibilidad hacia temas medioambientales

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

C.E.1. - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la Fisioterapia
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C.E.2. - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
Fisioterapia.

C.E.3. - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso,
así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la Fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

C.E.4. - Identificar el concepto, evaluación y fundamentos de la Fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.
Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos
de intervención en Fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapeúticos.

C.E.5. - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional de paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e
instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

C.E.6. - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la Fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

C.E.7. - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de Fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

C.E.8. - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la Fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

C.E.9. - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

C.E.10. - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer
el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en
los que intervenga la Fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y
aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad
reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto
social cambiante. Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

C.E.11 - Desempeñar las funciones propias del fisioterapeuta en asistencia, docencia y gestión durante unas prácticas
preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los centros de
salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y
valores, adquiridos en todas las materias; y desarrollar todas las competencias profesionales, demostrando estar capacitando para
proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz.

C.E.12. - Conocer los principios generales de los fármacos y las características y propiedades de los diferentes productos sanitarios
vinculados al ejercicio profesional del Fisioterapeuta.

C.E.13. - Comprender la citología, histología y bioquímica del cuerpo humano.

C.E.14. - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

(MODIFICACIÓN: 29 DE ENERO DE 2020):

En respuesta a las aclaraciones solicitadas por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, se señala que la información que aparece a continuación
es genérica para toda la Universidad Complutense, según indicaciones de Rectorado, acerca de las Disposiciones y Acuerdos de los Órganos de
Gobierno de la Universidad Complutense, y por tanto de aplicación también en el Grado de Fisioterapia. En el caso de nuestra titulación, con res-
pecto al criterio de admisiones, en el punto I.1, apartado b, concretamente tendrán acceso estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico
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Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios ho-
mologados o declarados equivalentes.

ACCESO Y ADMISIÓN

Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos que regulan el ingreso en los Centros Universitarios
están recogidos en las siguientes disposiciones legales:

· Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la Universidad
desde la Formación Profesional.

· Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equivalencias con
Ramas de FP2 y Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la anterior.

· Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad Española por parte de los es-
tudiantes procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Resolución de 11 de Abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las normas de conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones nu-
méricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación del Sistema Educati-
vo.

· Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas de Grado y los
procedimientos de admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, Orden EDU268/2010, de 11 de fe-
brero y RD 558/2010, de 7 de mayo.

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado.

· Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado durante el curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 de septiembre de 2014 para el curso 2015-2016 y de 22 de
septiembre de 2015 para el curso 2016-2017:

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

I.2. Consejo de Gobierno

I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2015, por el que se aprueban los procedi-
mientos de Admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado del Curso 2016/2017 para determinadas vías de acceso.

El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-2017 para determinadas vías de
acceso, en los siguientes términos:

Preámbulo

El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el
curso 2014-2015, las universidades fijen los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sis-
temas educativos diferentes al español establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid estableció, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los pro-
cedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de grado del curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 ma-
yo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se
aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un título
extranjero homologado al de Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de acceso a la Universidad.

Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas ofi-
ciales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octu-
bre de 2014, se aprobaron los procedimientos de admisión a estas enseñanzas para determinadas vías de acceso para el curso 2015-2016.

En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, que será de aplicación a los estudiantes
que hayan obtenido el título de Bachiller del sistema educativo español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resul-
tados obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia de que los criterios
de admisión puedan ser conocidos por los interesados con la mayor antelación posible, el pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públi-
cas de la Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 de los procedimientos
aprobados para el 2014-2015.

I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en las universidades públicas de
la Comunidad de Madrid para los estudiantes que no accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema educativo español.

1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado de los siguientes
estudiantes:

a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 2/2006 o según la regulación establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de Acceso a la Universidad de 1975 a
2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de Estado).

b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes.

c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma de Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros
de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de recipro-
cidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.
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d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de Siste-
mas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos aca-
démicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios, obtenidos
o realizados en sistemas educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internaciona-
les para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Siste-
ma Educativo Español.

e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licen-
ciado, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes.

2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas

Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las universidades públicas de Madrid constituyen un distrito único por
lo que los estudiantes realizarán una única solicitud en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los
ofertados por las universidades públicas madrileñas, de conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se establezcan.

Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad,
presentarán la solicitud de admisión en la universidad en la que desean iniciar estudios universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones
que reciban de aquella.

Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, con inde-
pendencia del lugar y forma de obtención de los requisitos de acceso.

El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas madrileñas serán repartidas entre un cupo general y los cupos de
reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en
cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para soli-
citar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad.

Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el
acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso académico se determine.

Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5
de Noviembre de 2015 BOUC nº 25.

3. Nota de admisión

La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se determinará aplicando los siguientes criterios:

Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad o estudio equivalente.

Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, que habrá de constar en la credencial para el acceso a la
universidad española expedida por la UNED

Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad, se utilizará la nota de acceso
obtenida.

Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los supuestos anteriores, se tendrán en cuenta las calificaciones
de un máximo de dos materias superadas en la fase específica de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 de no-
viembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha
norma.

Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las enseñanzas en las que el plan de estudios así lo establez-
ca será necesario, además, la superación de la prueba de evaluación específica que en cada caso se contemple.

5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único de las universidades de Madrid.

En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus es-
tudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalen-
tes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25

Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o años anteriores, deberán en-
tregar su preinscripción en la primera fase de admisión. Si no lo hicieran perderán dicha prioridad.

A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas solamente si existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo
desean cursar un grado. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten en centros públicos. Es decir, el es-
tudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de si-
multaneidad. II.

Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en la UCM a los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad y con títulos homologados al de Bachiller del sistema
educativo español.

1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido para la convocatoria extraordinaria del proceso de
admisión.
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2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será la calificación final de los estudios cursados que deberá fi-
gurar en la credencial de homologación con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el caso de no especificarse la nota me-
dia, esta será de 5 puntos.

3. Orden de prelación.

Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados solicitados una vez finalizado el proceso de admisión en la Univer-
sidad Complutense.

Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a aquellos alumnos que hayan superado sus estudios en la con-
vocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias de años anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan superado en la convocatoria
extraordinaria del año en curso.

De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de
grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Acceso a la Uni-
versidad. Se utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974-1975, Preuniversitario y Examen de Estado.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo (Ciclos Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos de nivel 3 y equivalentes). Los estudiantes procedentes de
Formación Profesional participan en el proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de admisión se puede mejorar realizando la fase específica de la
prueba de acceso a los estudios universitarios de grado.

· Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su expediente.

· Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudi-
cación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas ofertadas se
tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el extranjero (con-
validación parcial).

Orden de prelación en la adjudicación de las plazas:

La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante.

Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad (y equivalentes) o sus
estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Condiciones o pruebas de acceso especiales

No existen para esta titulación

NIVEL DE IDIOMAS

1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de ma-
yo de 2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Euro-
peo de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial
CertACLES organizado por el CSIM.

2.- Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos
de lengua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de
sistemas educativos no hispano-hablante deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B1, en el momento de presentar la
solicitud de admisión a GRADO (salvo requerimientos específicos para titulaciones concretas, aprobados en el órgano competente).

En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión, se puede optar por una de las siguientes alternativas:

- Presentación del documento que justifique el nivel de español (B1, B2, o superior). Serán válidos los emitidos por: Instituto Cervantes (DELE o SIELE
o centros afiliados), Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo o cualquier otro orga-
nismo que autorice la UCM.

- Realización de un examen de nivel en el Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) que se celebrará en sus convocatorias anuales
en la sede que se fije.
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Los estudiantes que soliciten la admisión al Grado y deban acreditar el conocimiento del español, serán admitidos con carácter condicional, debiendo
acreditar el cumplimiento de alguno de los dos requisitos anteriores, en los plazos que establezca la Universidad.

Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o sistemas educativos hispano-hablantes, o ha-
yan realizado sus estudios previos en español, o aquellos estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo requeri-
mientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías docentes una vez aprobados en el órgano competente.

Al ser una Universidad Pública no existen criterios diferentes a los establecidos por las autoridades académicas. El Real Decreto 1393/2007 de 29 de
octubre recoge en su artículo 14 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y
la superación de la prueba a la que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril,
sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. El perfil del estudiante del Grado en Fisioterapia corresponde a
un titulado en el Bachillerato de Ciencias de la Salud o en los Títulos de Formación Profesional de Grado Superior correspondientes a áreas afines,
que den acceso a la titulación en virtud de la normativa vigente.

Respecto a las características personales que ha de poseer un alumno para realizar los estudios de Grado en Fisioterapia, debería ser una persona
con capacidad para las relaciones interpersonales, discreción y tacto, capacidad de escucha activa, vocación y tolerancia, responsabilidad, equilibrio
personal y destreza manual. Ha de tener facilidad para la comunicación, capacidad para analizar, sintetizar, analizar y resolver problemas, mostrar de-
dicación y ser riguroso. Debe mostrar una actitud positiva hacia el aprendizaje a lo largo de la vida y la investigación y una motivación por la calidad.

En cada Centro se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con ne-
cesidades educativas específicas derivadas de discapacidad y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Desde el momento de la matrícula se organizan sistemas de apoyo y orientación al estudiante, además de tener toda la información disponible en la página web de la Universidad y, se forma más concreta, en la del Centro.

Durante el proceso de matriculación, se dispone de personal que, en el propio Centro y próximo a la Secretaría, de dedica a ayudarle a entender las características del curso, prácticas externas, horarios y grupos y le asesora

para elegir en función de sus intereses y características personales. Una vez matriculados los alumnos, se ponen a su disposición varios sistemas de información: 1. Difusión de información académica a través de paneles de

información localizados en todos los puntos de ubicación y paso de los estudiantes, además de en la página web del centro. 2. Información y autoayuda a través de sistemas online, en la intranet de la Universidad (sistema Me-

tanet). En cuanto a la disposición de sistemas de apoyo, pueden solicitarlo en la unidad de información del centro, los Departamentos o a cada profesor, como orientación y ayuda. En la titulación de Fisioterapia, a lo largo de

toda la titulación el profesorado realiza un seguimiento pormenorizado del alumno, tanto en el propio centro como en las distintas instalaciones donde se realizan las prácticas externas, proceso facilitado por el limitado núme-

ro de alumnos y por la estrecha comunicación y colaboración de todos los implicados en el proceso formativo. Este seguimiento implica, cuando el alumno se aproxima a la finalización de la titulación, un asesoramiento per-

sonalizado sobre salidas profesionales, formación de postgrado, etc., que en muchas ocasiones no termina cuando estos acaban la carrera sino que siguen manteniendo nuestro centro como referencia en cuanto a asesoramiento

y formación. Además, la Universidad Complutense de Madrid cuenta con un Centro de Orientación, Información y Empleo (COIE) con vocación de favorecer la inserción laboral de los alumnos, con cuyo fin desarrolla dife-

rentes actividades y acciones, tales como facilitar a estudiantes y titulados información acerca de los temas de formación y empleo, gestionar un programa de prácticas en empresas y un servicio de preselección de candidatos

para éstas y organizar con los distintos Centros sesiones de orientación laboral y asesoramiento para el autoempleo. Este servicio es altamente utilizado por los alumnos de Fisioterapia, sobre todo para solicitar información y

orientación laboral y para utilizar su bolsa de empleo (Estudio sobre Trayectorias Laborales de Diplomados en Fisioterapia, Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid; 2004). Para facilitar el acceso a la infor-

mación y los servicios del COIE, se pueden consultar desde diversos enlaces de la página institucional que contienen orientación para los estudiantes.   En cuanto al apoyo a estudiantes con necesidades especiales, la Unidad

de Integración Académica del Alumno con Discapacidad, en contacto directo con la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad de la UCM, canaliza y facilita las adaptaciones académicas, ayudas materiales y

humanas que estos alumnos puedan requerir para su óptimo aprovechamiento académico. Para los estudiantes que compaginan su formación universitaria con el deporte de élite, la Universidad ha puesto en marcha reciente-

mente (octubre de 2008) el proyecto de deportistas de Alto Nivel, cuyo objetivo es ayudarlos a compatibilizar la actividad deportiva y sus estudios académicos, para su total integración en el sistema educativo universitario.

Este programa se desarrolla mediante un sistema de tutorización personalizada, por parte de un profesor que oriente y resuelva las dificultades del alumno en su actividad académica, y un sistema de Fisioterapia y preparación

física, en las instalaciones y mediante el personal de la UCM, además de la posibilidad de percibir créditos de Libre Elección y becas y ayudas por su actividad deportiva.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

(MODIFICACIÓN: 29 DE ENERO DE 2020)

En respuesta a las aclaraciones solicitadas por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, se señala que la infor-
mación que aparece a continuación es genérica para toda la Universidad, según indicaciones de Rectorado, acer-
ca de las Disposiciones y Acuerdos de los Órganos de Gobierno de la Universidad Complutense. En relación al RE-
GLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRADO POR
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN
ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, según
se indica en las DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 3.:

1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Reglamen-
to, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca detallado en la Memoria Verificada en
su caso.
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2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un máximo de 9 sobre el
total del plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades. En este caso, en el Grado de Fisio-
terapia, sólo se podrán reconocer 6 créditos, ya que es la carga asignada a la optatividad reflejada en la me-
moria verificada.
3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los términos fijados en la
Memoria Verificada.
4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de créditos establecido por este concepto en
su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su expediente siempre que el estudiante lo soli-
cite.

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres (BOUC nº 18 de 8 septiembre 2016):

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE
I.1.CONSEJO DE GOBIERNO
I.1.2. Vicerrectorado de Estudios
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio de 2016, por el que se aprueba el Reglamento de Reconoci-
miento de Créditos a los Estudiantes de Titulaciones de Grado.
REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRADO
POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTA-
CIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de los estudiantes universitarios la posibili-
dad de obtener reconocimiento académico por su participación en actividades deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce el derecho de los estudiantes de Grado a poder obtener
reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades.
Mediante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, dando
una nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que
los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la
participación en las mencionadas actividades deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en sus artículos
7 y 32 establece así mismo, el derecho de los universitarios a su reconocimiento y el deber de las universidades de
regular el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico por su par-
ticipación en actividades universitarias, resaltando que en su caso, dichas actividades se transferirán al expediente
del estudiante y al Suplemento Europeo al Título
El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011, por el que se aprueba la última redacción del
Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la Univer-
sidad Complutense de Madrid remite en su artículo 3 f) al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de julio de 2010
para la regulación del reconocimiento de créditos a los estudiantes de Grado por la realización de actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación.
Las previsiones del citado Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que modifican las anteriormente existentes, donde
el reconocimiento de 6 créditos constituía un techo máximo en el reconocimiento de las citadas actividades, deter-
minan la necesidad de proceder a la derogación del Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de
Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por dicho Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de fecha 15 de julio de 2010, sustituyéndolo por este nuevo Reglamento que desglosa con más
detalle las actividades por las que se reconocen créditos, el número de los mismos que podrían reconocerse, así co-
mo los requisitos y documentación que, en su caso, deberían presentarse.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de
Grado por su participación y/o superación en actividades con derecho a reconocimiento académico conforme a lo
establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 12.8 del
Real Decreto 1393/2007, 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, en
la redacción dada por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero.
Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento
1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento académico las actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación y otras actividades que hayan sido aprobadas
por la Comisión de Estudios. En los casos en que estas actividades lo requieran, será necesario justificar su supera-
ción para obtener el reconocimiento.
2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse dentro del mismo período
de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente.
3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estuvie-
ra incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce.
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4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto en el presente Regla-
mento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento.
Artículo 3.- Límites de reconocimiento
1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Reglamen-
to, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca detallado en la Memoria Verificada en
su caso.
2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un máximo de 9 sobre el
total del plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.
3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los términos fijados en la
Memoria Verificada.
4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de créditos establecido por este concepto en
su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su expediente siempre que el estudiante lo soli-
cite.
TÍTULO I
ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS
Artículo 4. Reconocimiento de créditos
1. Los estudiantes de grado de la UCM podrán obtener el reconocimiento de créditos optativos de su titulación por la
participación o, en su caso, superación, de actividades universitarias:
a. Culturales

b. Deportivas.

c. Solidarias, de cooperación y voluntariado.
d. De representación estudiantil.
e. Participativas en los Colegios Mayores Universitarios.
f. Prácticas externas extracurriculares.
g. Medioambientales y de sostenibilidad.
h. Otras actividades formativas.

2. Las actividades susceptibles de ser reconocidas y el número de créditos optativos que podrá obtenerse por cada
una de ellas se recogen en el Anexo I. Tabla de Actividades del presente reglamento.
3. El reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias se realizará, a solicitud del interesado, con-
forme al procedimiento previsto en el Título II del presente reglamento.
Artículo 5. Actividades culturales
1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras agrupaciones culturales de la UCM.
Esta participación deberá ser certificada por los Directores respectivos.
2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, Servicios, Asociaciones Estu-
diantiles y Órganos Representativos de los diferentes colectivos de la UCM con la aprobación previa de la Comisión
de Estudios.
Artículo 6. Actividades deportivas
1. Los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, autonómicas, nacionales, e inter-
nacionales, los deportistas de élite, así como los que participen en los equipos deportivos oficiales de la UCM y/o en
equipos oficiales federados, podrán obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades. La
concesión de créditos por esta actividad requerirá la presentación del Certificado que acredite la participación del so-
licitante, donde se hará constar la/s temporada/s y/o eventos en los que ha participado.
2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de la Federación y del Club
indicando las temporadas. También se podrán reconocer créditos por actividades físicas dirigidas de carácter forma-
tivo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de las diferentes especialidades físico-deportivas.
Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado
1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de actividades de apoyo a miembros
de la comunidad universitaria, de cooperación al desarrollo y de voluntariado promovidos tanto por la UCM como por
otras organizaciones o entidades sin ánimo de lucro.
2. Las actividades deberán estar certificadas por el responsable del organismo, donde se reflejarán las horas realiza-
das y una memoria de la acción desarrollada.
Artículo 8. Actividades de representación estudiantil
Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense y asistir a las reunio-
nes establecidas, plenos y comisiones delegadas, podrán obtener el reconocimiento de créditos, previa presentación
de la Certificación por parte del Secretario del Órgano Colegiado indicando el número de horas realizadas.
Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios
Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores Universitarios, debien-
do ser acreditada por la dirección del Colegio indicando la duración de la misma.
Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares
Podrán solicitarse créditos por la realización de prácticas académicas externas de carácter extracurricular, en el ca-
so de que no se hayan realizado prácticas académicas externas curriculares que formen parte del plan de estudios o
que se hayan realizado prácticas curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica extracurricular deberá haber
estado gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM.
Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad

C
SV

: 3
78

63
42

35
54

36
03

11
36

43
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501381

14 / 78

Por la participación activa y tutelada del estudiante en el conjunto de actividades teóricas y prácticas o acciones es-
pecíficas relacionadas con diferentes áreas de interés medioambiental en los Campus de Ciudad Universitaria y de
Somosaguas y acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad.
Artículo 12. Otras actividades formativas
1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, se podrán reconocer créditos por la realiza-
ción y acreditación de otras actividades como son:
- Cursos de Idiomas en Centros Oficiales
- Cursos de Informática en Organismos Oficiales
- Cursos de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales
- Cursos de Verano universitarios.
- Colaboración en Departamentos y Centros. Programa de Mentorías.
- Presentación de comunicaciones a congresos científicos.
- Coordinador y Monitor de Ocio y Tiempo Libre otorgado por las Comunidades Autónomas.
2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el reconocimiento de créditos:
cursos, jornadas, talleres, actividades medioambientales, congresos de la Universidad Complutense (Facultades,
Departamentos¿) o de otras Instituciones de prestigio así como la organización de seminarios, jornadas, congresos,
talleres, exposiciones, etc.
TÍTULO II
PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR REALIZACIÓN DE ACTIVI-
DADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y
DE COOPERACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE.
Artículo 13. Tramitación para la aprobación de las Actividades Formativas
1. Las solicitudes de propuestas de actividades formativas se remitirán según modelo formalizado (http://
www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos) al Vicerrectorado de Estudios para su tramitación, al menos con
dos meses de antelación del comienzo de dicha actividad.
2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la adecuación de las nuevas pro-
puestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios.
3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a los solicitantes la información complementaria
necesaria para poder resolver la solicitud que se presente.
Artículo 14. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del estudiante
1. Para las actividades recogidas en el Anexo I. Tabla de Actividades y que no necesitan aprobación de la Comisión
de Estudios, el estudiante podrá solicitar directamente el reconocimiento de créditos al Vicerrectorado de Estudios,
presentando junto con la solicitud en el modelo normalizado (ANEXO II. Modelo de Solicitud e Reconocimiento de
Créditos), toda la documentación que permita acreditar el objeto y contenido de la actividad, su duración y la partici-
pación específica del solicitante.
2. En el caso de actividades aprobadas por la Comisión de Estudios y que requieran de una evaluación, presenta-
ción de memoria u otro tipo de controles, una vez superadas, el coordinador de la misma procederá al envío de la
credencial correspondiente (Certificado de Reconocimiento de Créditos, http://www.ucm.es/reconocimiento-de-credi-
tos-optativos), al estudiante para su entrega en la Secretaría del Centro.
Artículo 15. Efectos del reconocimiento de créditos
Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el presente Reglamento se po-
drán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento Europeo al Título (SET). Estos créditos no serán
calificados numéricamente ni computarán a efecto de cómputo la media del expediente académico, sino que se re-
flejarán en el mismo como créditos superados Reconocidos.
Artículo 16. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico
La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del estudiante se reali-
zará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, dependiendo del momento de presentación en la
Secretaría del Centro, de la credencial del reconocimiento de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo
curso en que se realice la actividad, se podrán incorporar los créditos en el expediente de aquellos estudiantes que
estén en condiciones de finalizar los estudios, o que deseen trasladar su expediente a otro Centro o siempre que
concurra alguna situación extraordinaria.
Artículo 17. Precios públicos
El importe de la matricula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento será el es-
tablecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.
Artículo 18. Recursos
Contra las resoluciones relativas al reconocimiento de créditos por la realización de las actividades recogidas en el
presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la resolución ante la Comisión de Estudios.

TÍTULO III
DISPOSICIONES
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
La Comisión de Estudios es la competente para interpretar cualquier aspecto referido en el presente Reglamento.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
A los profesores de la UCM que organicen o dirijan alguna de las actividades contempladas por esta normativa se
les reconocerá, en su caso, los créditos que determine la Comisión Académica, previa solicitud del profesor con el Vº
Bº del Departamento o Centro.
Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con la asignación de crédi-
tos correspondientes.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la rea-
lización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de
2010 y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan al presente Regla-
mento.
DISPOSICIÓN FINAL
El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la UCM.

En el ANEXO I del documento se detallan las TABLA DE ACTIVIDADES que pueden ser reconocidas en cada Curso
Académico con la correspondencia en créditos.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 36

Actualmente no se imparte el curso de adaptación al Grado de Fisioterapia.

CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO DE FISIOTERAPIA

A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO PUENTE O DE ADAPTACIÓN

Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que será impartido el curso.

Presencial

Número de plazas ofertadas para el curso

70 plazas

Normativa de permanencia

La permanencia para los estudiantes de estos cursos es la misma que para el resto de estudiantes

Créditos totales del curso de adaptación

36

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Desde el curso 2010-2011 se ha implantado en la E.U. de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la Universidad
Complutense de Madrid la titulación de Grado en Fisioterapia, según el plan de implantación referido en la Memo-
ria sobre el Grado que fue aprobada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) el
19 de noviembre de 2009 a través del programa VERIFICA. De este modo, desde el curso 2010-2011 se implantó el
Grado completo y se titularon los primeros graduados en Fisioterapia.

Desde ese momento, se planteó desde la E.U. de Enfermería, Fisioterapia y Podología la necesidad de generar una
vía de adaptación de los Diplomados en Fisioterapia al título de Grado, empleando la posibilidad que tiene la Univer-
sidad de aplicar el reconocimiento de créditos en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos
asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para la obtención del co-
rrespondiente Título de Grado. Una vez implantado el plan de estudios en la Universidad y contando para ello con
la correspondiente autorización de la Comunidad Autónoma, se requiere también el poder ofertar un complemento
formativo para aquellos diplomados que no puedan acceder al título de Grado mediante el reconocimiento de crédi-
tos, mediante un curso puente o de adaptación de la Diplomatura al Grado en Fisioterapia que contenga las materias
nuevas implementadas en el Grado.

C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Atendiendo a la Normativa de acceso y admisión a los cursos de adaptación de la Universidad Complutense, las so-
licitudes que reúnan los requisitos se ordenarán de acuerdo a los siguientes criterios de prioridad de la Universi-
dad en la adjudicación:
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1º.- Estudiantes Diplomados e Ingenieros técnicos de la Universidad Complutense en la titulación que extingue el
Grado al que se pretende acceder con el Curso de Adaptación, así como Diplomados e Ingenieros Técnicos de otras
Universidades en dichas titulaciones, cuyos planes de estudio sean similares a los de la Universidad Complutense.

2º.-Estudiantes Diplomados e Ingenieros técnicos de otras Universidades, no incluidos en el apartado anterior.

En cada uno de los grupos anteriores, las solicitudes se ordenarán de acuerdo con los criterios de valoración apro-
bados y publicados con anterioridad a la apertura del plazo de presentación de solicitudes por cada Centro respon-
sable del Curso de Adaptación. Dichos criterios han sido aprobados, asimismo, por la Comisión de Estudios y el
Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense. Entre estos criterios la nota media del expediente académico
de la Diplomatura o Ingeniería que da acceso al curso tendrá un peso del 50% de la valoración total.

3º.- Las titulaciones que cuenten con colaboradores o tutores de docencia práctica, mediante convenio con la Uni-
versidad Complutense, anterior al curso 2010-2011, podrán equiparar las solicitudes de este colectivo a las de las
personas a las que se refiere el apartado 1 de este artículo, hasta un máximo del 15% del total de la oferta de estas
plazas.

Además, dentro de cada uno de los grupos se ordenarán las solicitudes en función de los criterios de prioridad del
Centro:

a) Diplomados en Fisioterapia con un mínimo de 5 años de experiencia profesional como fisioterapeuta.

b) Diplomados en Fisioterapia sin un mínimo de 5 años de experiencia profesional como fisioterapeuta.

Se aplicará a cada una de las solicitudes el baremo aprobado por el Centro, la Comisión de Estudios y el Consejo
de Gobierno de la Universidad Complutense y publicado con anterioridad a la apertura del plazo de presentación de
solicitudes por el Centro responsable del Curso de Adaptación:

1º.- Expediente académico (los DUE que hayan realizado la especialidad de Fisioterapia les computará la nota me-
dia de dicha especialidad). La nota media del expediente académico de la Diplomatura o Ingeniería que da acceso al
curso tendrá un peso mínimo del 50% de la valoración total.

2º.- Experiencia laboral como fisioterapeuta

3º.- Docencia Universitaria: se tendrá en cuenta la participación en la formación de fisioterapeutas según categoría
docente desarrollada.

4º.- Otros méritos: Titulo oficial de Máster Oficial según EEES y cursos realizados.

La ponderación de méritos se realizará según las siguientes tablas:

PDI de la Universidad Complutense 1 punto/año (máx. 5 puntos)

Becario de Colaboración 0,5 puntos/año (máx. 5 puntos)

Colaborador Honorífico, colaborador de docencia de la Universidad Complutense 0,25 puntos/año (máximo 5 puntos)

PDI de otra Universidad pública 0,5 punto/año (máx. 3 puntos)

PDI de Universidad privada 0,25 punto/año (máx. 3 puntos)

Docencia oficial universitaria en cursos de formación de postgrado en Fisioterapia

(Títulos propios)

0,01 puntos/hora (máx. 3 puntos)

Otros méritos.

Título oficial de Máster Oficial según EEES 1,5 punto (máx. 3 puntos)

Cursos:

#250 horas 1 punto/curso (máx. 2 puntos)

< 250 horas y #150 horas 0,5 puntos/curso (máx. 2 puntos)

< 150 horas y #90 horas 0,25 puntos/curso (máx. 2 puntos)

< 90 horas y #20 horas 0,15 puntos/curso (máx. 1 puntos)
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PONDERACIÓN DE MÉRITOS

Expediente académico de Fisioterapia 50%

Experiencia laboral 25%

Actividad Docencia Universitaria 15%

Otros méritos 10%

En función de los cupos y los criterios de prioridad de la universidad y del Centro y a partir de la baremación realiza-
da se ordenarán las solicitudes para proceder a la adjudicación de las plazas disponibles.

Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Según el RD 861/2010 de 2 de julio, en su artículo 6.2 se entiende por reconocimiento de créditos a la "aceptación
por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser
objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universi-
tarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster".

En cualquier caso, como indica el RD en su punto 3, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesio-
nal o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.
Para cada una de las solicitudes, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del Centro realizará el reconoci-
miento de créditos que proceda, según las competencias de cada una de las materias.

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

La Escuela Universitaria de Enfermería, Fisioterapia y Podología realizó a partir de la siguiente tabla de adaptacio-
nes una propuesta de adaptación de los estudios de Diplomatura en Fisioterapia al Grado de Fisioterapia, en la Me-
moria sobre el Grado que fue aprobada por la Junta de la Escuela de Enfermería, Fisioterapia y Podología de fecha
10 de febrero de 2009, por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 18 de mayo de 2009 y enviada a
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), la cual fue aprobada en fecha 19 de no-
viembre de 2009 a través del programa VERIFICA.

ASIGNATURAS PLAN 2000 MATERIAS PLAN 2010

ANATOMÍA HUMANA BIOMECÁNICA CLÍNICA ANATOMÍA HUMANA

FISIOTERAPIA GENERAL PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA VALORACIÓN EN FISIO-

TERAPIA CINESITERAPIA

EDUCACIÓN SANITARIA FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA

FÍSICA APLICADA FÍSICA

FISIOLOGÍA HUMANA FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO FISIOLOGÍA

FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS DEL APARATO LOCOMOTOR BIOLOGÍA

FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA GENERAL FISIOTERAPIA MÉDI-

CO-QUIRÚRGICA ESPECIAL FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA DEL

APARATO LOCOMOTOR FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA DEL DESA-

RROLLO Y LA PSICOMOTRICIDAD

FISIOPATOLOGÍA AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS

ESTANCIAS CLÍNICAS I ESTANCIAS CLÍNICAS II FISIOTERAPIA DEPORTI-

VA FISIOTERAPIA COMUNITARIA

PRÁCTICAS TUTELADAS EN FISIOTERAPIA

SALUD PÚBLICA LEGISLACIÓN LEGISLACIÓN, SALUD PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA

CC PSICOSOCIALES APLICADAS PSICOLOGÍA

FUNDAMENTOS DE FARMACOLOGÍA EN FISIOTERAPIA FARMACOLOGÍA Y PRODUCTOS SANITARIOS

INGLÉS TÉCNICO

DROGODEPENDENCIAS

LIBRE CONFIGURACIÓN LIBRE DISPOSICIÓN/MATERIA OPTATIVA
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FISIOTERAPIA ESPECIAL FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS

METODOLOGÍA FISIOTERÁPICA MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA

INFORMÁTICA

TRABAJO FIN DE GRADO

En función esta tabla, se han determinado las asignaturas necesarias para desarrollar las competencias específicas
y novedosas del Grado en Fisioterapia con respecto a la Diplomatura en Fisioterapia. Así, el curso de Adaptación
constará de 6 asignaturas obligatorias (36 créditos):

Asignatura Competencia Créditos

Fisioterapia en Especialidades Clíni-

cas III

C.E.7. Identificar el tratamiento fisio-

terapéutico más apropiado en los di-

ferentes procesos de alteración, pre-

vención y promoción de la salud en

las patologías complejas del aparato

locomotor, uroginecoproctológicas y

del sistema nervioso, así como en los

procesos de crecimiento y desarrollo.

Conocer y aplicar las guías de buena

práctica clínica.

6 ECTS

Métodos Específicos de Intervención

en Fisioterapia III

C.E.8. Comprender y realizar las téc-

nicas específicas referidas al aparato

locomotor y a las alteraciones urogine-

proctológicas, así como otros métodos

y técnicas alternativas y/o complemen-

tarias cuya seguridad y eficacia esté

demostrada según el estado de desa-

rrollo de la ciencia.

6 ECTS

Métodos Específicos de Intervención

en Fisioterapia IV

C.E.8. Comprender y realizar los mé-

todos específicos referidos a los pro-

cesos neurológicos y a las alteracio-

nes más frecuentes en la infancia, te-

niendo en cuenta las implicaciones de

la ortopedia en la Fisioterapia.

6 ECTS

Informática C.E.14. Aplicar las tecnologías y sis-

temas de información y comunicación

de los cuidados de salud.

6 ECTS

Prácticas Tuteladas en Fisioterapia X C.E.11. Desempeñar las funciones

propias del fisioterapeuta en asisten-

cia, docencia y gestión en los campos

de fisioterapia de las alteraciones uro-

gineproctológicas, los procesos neu-

rológicos y las alteraciones infantiles,

que permita integrar todos los conoci-

mientos, habilidades, destrezas, acti-

tudes y valores, adquiridos en todas

las materias; y desarrollar todas las

competencias profesionales, demos-

trando estar capacitando para propor-

cionar una atención de Fisioterapia efi-

caz.

6 ECTS

Trabajo Fin de Grado C.G.6. Elaborar, presentar y defen-

der ante el Tribunal universitario un

proyecto de fin de grado, en forma de

ejercicio de integración de los conteni-

dos formativos recibidos y las compe-

tencias adquiridas a lo largo del Gra-

do.

6 ECTS

Planificación de las enseñanzas:
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PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

Fisioterapia en Especialidades Clínicas III Prácticas Tuteladas en Fisioterapia X

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia IV

Informática

Trabajo Fin de Grado

Fichas de las asignaturas:

Denominación de la asig-
natura

Fisioterapia en Especiali-

dades Clínicas III

Créditos ECTS 6 Carácter Obligatorio

Sistemas de evaluación

El cómputo de la calificación no superará en ningún caso el 100%, al sumar cada uno de los sistemas de evaluación, que se distribuyen de la siguiente forma: ¿ 75-85% de la

calificación: Prueba final con pruebas escritas y/o teórico-prácticas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral y en las cla-

ses teórico-prácticas, prácticas de laboratorio y seminarios. ¿ 10-15% de la calificación: Asistencia a seminarios, evaluación de las actividades, casos e informes presentados

por los estudiantes y autoevaluaciones de los mismos, además de la valoración del trabajo individual o en grupo sobre un caso o tema específico. ¿ 5-10% de la calificación:

Participación en las clases, tutorías y dinámicas de grupo. El sistema de calificaciones será el descrito en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, que indica en el ar-

tículo 5, apartado 4: ¿Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a

10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

· 0-4,9 Suspenso (SS)

· 5,0-6,9 Aprobado (AP)

· 7,0-8,9 Notable (NT)

· 9,0-10 Sobresaliente (SB)¿

La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los

alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder

una sola matrícula de honor.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

· Presentación en el aula de los conceptos y las temáticas a tratar utilizando el método de lección magistral (2 ECTS).

· Clases teórico-prácticas de laboratorio, mediante las que se desarrollarán aplicaciones con equipamiento y material especializado, y seminarios teórico-prácticos en

los que se desarrollarán y aplicarán los contenidos en forma de casos clínicos y posterior resolución de problemas. Comprende también tutorías en mesa redonda con

grupos reducidos, supervisadas por un profesor, con el objetivo de repasar y comentar los materiales y temas presentados en las clases, además de la presentación y

debate respecto a las actividades, casos y trabajos individuales y en grupo. Comprende la utilización de las TIC (2 ECTS).

· Trabajo del alumno, que incluye búsqueda de información, análisis, organización y estudio, con la ayuda de las TIC, e incluye el desarrollo de forma individual o

grupal de actividades y casos (2 ECTS).

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Fisioterapia avanzada en traumatología, reumatología y ortopedia

· Fisioterapia avanzada en alteraciones de SNC

· Fisioterapia avanzada en alteraciones de SNP

· Fisioterapia en las alteraciones uroginecológicas

· Fisioterapia infantil

Descripción de las competencias

C.E. 7 Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud en las patologías complejas del

aparato locomotor, uroginecoproctológicas y del sistema nervioso, así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

Denominación de la asig-
natura

Métodos Específicos de In-

tervención en Fisioterapia

III

Créditos ECTS 6 Carácter Obligatorio

Sistemas de evaluación

El cómputo de la calificación no superará en ningún caso el 100%, al sumar cada uno de los sistemas de evaluación, que se distribuyen de la siguiente forma: ¿ 75-85% de la

calificación: Prueba final con pruebas escritas y/o teórico-prácticas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral y en las cla-

ses teórico-prácticas, prácticas de laboratorio y seminarios. ¿ 10-15% de la calificación: Asistencia a seminarios, evaluación de las actividades, casos e informes presentados

por los estudiantes y autoevaluaciones de los mismos, además de la valoración del trabajo individual o en grupo sobre un caso o tema específico. ¿ 5-10% de la calificación:

Participación en las clases, tutorías y dinámicas de grupo. El sistema de calificaciones será el descrito en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, que indica en el ar-

tículo 5, apartado 4: ¿Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a

10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

· 0-4,9 Suspenso (SS)

· 5,0-6,9 Aprobado (AP)

· 7,0-8,9 Notable (NT)
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· 9,0-10 Sobresaliente (SB)¿

La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los

alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder

una sola matrícula de honor.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

· Presentación en el aula de los conceptos y las temáticas a tratar utilizando el método de lección magistral (2 ECTS).

· Clases teórico-prácticas de laboratorio, mediante las que se desarrollarán aplicaciones con equipamiento y material especializado, y seminarios teórico-prácticos en

los que se desarrollarán y aplicarán los contenidos en forma de casos clínicos y posterior resolución de problemas. Comprende también tutorías en mesa redonda con

grupos reducidos, supervisadas por un profesor, con el objetivo de repasar y comentar los materiales y temas presentados en las clases, además de la presentación y

debate respecto a las actividades, casos y trabajos individuales y en grupo. Comprende la utilización de las TIC (2 ECTS).

· Trabajo del alumno, que incluye búsqueda de información, análisis, organización y estudio, con la ayuda de las TIC, e incluye el desarrollo de forma individual o

grupal de actividades y casos (2 ECTS).

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Aplicación de las terapias manuales y los métodos específicos en:

· Disfunciones del aparato locomotor

· Alteraciones uroginecoproctológicas

Descripción de las competencias

C.E.8. Comprender y realizar las técnicas específicas referidas al aparato locomotor y a las alteraciones urogineproctológicas, así como otros métodos y técnicas alternativas

y/o complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

Denominación de la asig-
natura

Métodos Específicos de In-

tervención en Fisioterapia

IV

Créditos ECTS 6 Carácter Obligatorio

Sistemas de evaluación

El cómputo de la calificación no superará en ningún caso el 100%, al sumar cada uno de los sistemas de evaluación, que se distribuyen de la siguiente forma: ¿ 75-85% de la

calificación: Prueba final con pruebas escritas y/o teórico-prácticas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral y en las cla-

ses teórico-prácticas, prácticas de laboratorio y seminarios. ¿ 10-15% de la calificación: Asistencia a seminarios, evaluación de las actividades, casos e informes presentados

por los estudiantes y autoevaluaciones de los mismos, además de la valoración del trabajo individual o en grupo sobre un caso o tema específico. ¿ 5-10% de la calificación:

Participación en las clases, tutorías y dinámicas de grupo. El sistema de calificaciones será el descrito en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, que indica en el ar-

tículo 5, apartado 4: ¿Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a

10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

· 0-4,9 Suspenso (SS)

· 5,0-6,9 Aprobado (AP)

· 7,0-8,9 Notable (NT)

· 9,0-10 Sobresaliente (SB)¿

La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los

alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder

una sola matrícula de honor.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

· Presentación en el aula de los conceptos y las temáticas a tratar utilizando el método de lección magistral (2 ECTS).

· Clases teórico-prácticas de laboratorio, mediante las que se desarrollarán aplicaciones con equipamiento y material especializado, y seminarios teórico-prácticos en

los que se desarrollarán y aplicarán los contenidos en forma de casos clínicos y posterior resolución de problemas. Comprende también tutorías en mesa redonda con

grupos reducidos, supervisadas por un profesor, con el objetivo de repasar y comentar los materiales y temas presentados en las clases, además de la presentación y

debate respecto a las actividades, casos y trabajos individuales y en grupo. Comprende la utilización de las TIC (2 ECTS).

· Trabajo del alumno, que incluye búsqueda de información, análisis, organización y estudio, con la ayuda de las TIC, e incluye el desarrollo de forma individual o

grupal de actividades y casos (2 ECTS).

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Aplicación de los métodos específicos en:

· Afectaciones de SNC

· Afectaciones de SNP

· Alteraciones infantiles

Descripción de las competencias

C
SV

: 3
78

63
42

35
54

36
03

11
36

43
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501381

21 / 78

C.E.8. Comprender y realizar los métodos específicos referidos a los procesos neurológicos y a las alteraciones más frecuentes en la infancia, teniendo en cuenta las implica-

ciones de la ortopedia en la Fisioterapia.

Denominación de la asig-
natura

Informática Créditos ECTS 6 Carácter Básico

Sistemas de evaluación

La evaluación de la materia presenta unas características muy especiales, dado el contenido y las tecnologías a utilizar. Los elementos de evaluación son:

· Exámenes: supone entre el 30% y el 40% de la calificación.

· Auto evaluaciones mediante TIC: suponen entre el 15% y el 20% de la calificación.

· Trabajos de diseño y desarrollo en aplicativos de cuidados: 30% y el 40% de la calificación.

· Participación en tutorías dirigidas y foros de debate: Entre el 10% y el 15%.

El cómputo total de calificación no superará en ningún caso el 100% de cada uno de los sistemas de evaluación. A la hora de las calificaciones se seguirá lo marcado por el

Real Decreto 1125/2003.

· 0-4,9 Suspenso (SS)

· 5,0-6,9 Aprobado (AP)

· 7,0-8,9 Notable (NT)

· 9,0-10 Sobresaliente (SB)

La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los

alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder

una sola matrícula de honor.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

Las actividades formativas a desarrollar se agrupan en:

· Actividades en el aula: Seminarios. 2 ECTS

· Actividades formativas participativas: 4 ECTS

· o Estudio de Casos
o Utilización de aplicativos de cuidados
o Realización de trabajos mediante las TIC
o Tutorías, actividades on-line

En el conjunto de la asignatura se utilizan estructuras informáticas para su realización.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Sistemas de información

· Tecnología de la Información y Comunicación

· Sistemas de registro utilizando las nuevas tecnologías

· La historia clínica informatizada

Descripción de las competencias

C.E.14. Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

Denominación de la asig-
natura

Prácticas Tuteladas de Fi-

sioterapia X

Créditos ECTS 6 Carácter Obligatorio

Sistemas de evaluación

La valoración será realizada por los Profesores Asociados de Ciencias de la Salud responsables de cada rotación clínica y comprenderá tanto la evaluación teórico-práctica de

los contenidos como los criterios actitudinales necesarios para la asistencia clínica. Se evaluará así la adquisición de competencias y los resultados del aprendizaje.   El siste-

ma de calificaciones será el descrito en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, que indica en el artículo 5, apartado 4: ¿Los resultados obtenidos por el alumno en ca-

da una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su corres-

pondiente calificación cualitativa:

· 0-4,9 Suspenso (SS)

· 5,0-6,9 Aprobado (AP)

· 7,0-8,9 Notable (NT)

· 9,0-10 Sobresaliente (SB)

La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los

alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder

una sola matrícula de honor.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

1. Realización de prácticas clínicas en centros especializados concertados, donde el estudiante se enrolará en la dinámica de la actividad profesional asistencial, docente

(educación a pacientes y familias) y de gestión del fisioterapeuta, siempre bajo la supervisión de un profesional sanitario titulado, Profesor Asociado o Fisioterapeuta
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Colaborador (5 ECTS). Las actividades que se podrán llevar a cabo son: aplicación a pacientes de técnicas y métodos, utilización de guías de práctica clínica y proto-

colos, registros reales de valoraciones y tratamientos y realización de un portafolio.

2. Desarrollo de sesiones clínicas, seminarios y trabajos dirigidos para la integración de los conocimientos y competencias adquiridas en el programa formativo y las

actividades clínicas (0,5 ECTS).

3. Tutorías con el objetivo de revisar y discutir los materiales y trabajos que el alumno desarrolla durante su estancia en los centros específicos (0,5 ECTS).

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Fisioterapia en Atención Especializada:

· Fisioterapia neurológica

· Fisioterapia en Pediatría

· Fisioterapia en Ortopedia y Traumatología

Descripción de las competencias

C.E.11. Desempeñar las funciones propias del fisioterapeuta en asistencia, docencia y gestión en los campos de fisioterapia de las alteraciones urogineproctológicas, los pro-

cesos neurológicos y las alteraciones infantiles, que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y

desarrollar todas las competencias profesionales, demostrando estar capacitando para proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz.

Denominación de la asig-
natura

Trabajo Fin de Grado Créditos ECTS 6 Carácter Trabajo Fin de Grado

Requisitos previos

Para poder cursar esta materia, el estudiante deberá haber superado todas las materias de la titulación.

Sistemas de evaluaci ó n

El trabajo se evaluará con su presentación y defensa ante el Tribunal universitario, que valorará la correcta asimilación e integración de los contenidos formativos recibidos

y las competencias adquiridas a lo largo de toda la titulación.   El sistema de calificaciones será el descrito en el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, que indica en el

artículo 5, apartado 4: ¿Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0

a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

· 0-4,9 Suspenso (SS)

· 5,0-6,9 Aprobado (AP)

· 7,0-8,9 Notable (NT)

· 9,0-10 Sobresaliente (SB)

La mención de "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los

alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder

una sola matrícula de honor

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante

El Trabajo de Fin de Grado será realizado mediante trabajo autónomo del alumno y tutoría dirigida (6 ECTS) por parte del tutor profesor asignado, que guiará al alumno para

la adquisición de competencias y la correcta consecución de los resultados del aprendizaje. Las TIC se utilizarán como herramienta imprescindible para la realización del mis-

mo y al menos el resumen será expuesto en inglés.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

Todos los contenidos de la titulación.

Descripción de las competencias

C.G.6 Elaborar, presentar y defender ante el Tribunal universitario un proyecto de fin de grado, en forma de ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y

las competencias adquiridas a lo largo del Grado.

E) PERSONAL ACADÉMICO

POR CATEGORÍA

NÚMERO CATEGORÍA FORMACIÓN MÁSTER Y DOCTORADO

2 TITULAR DE UNIVERSIDAD MÉDICOS Especialistas en Me-

dicina Física y Rehabilitación

2 Doctores

5 TITULAR DE ESCUELA UNIVE-

RSITARIA

4 MÉDICOS Especialistas en

Medicina Física y Rehabilitación

1 FISIOTERAPEUTA

5 Doctores

25 ASOCIADOS DE CIENCIAS DE

LA SALUD

FISIOTERAPEUTA 1 Cursando Máster. 9 Máster 7

Doctorandos
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1 AYUDANTE DE ESCUELA UNI-

VERSITARIA

FISIOTERAPEUTA Máster. Doctor

3 ASOCIADOS FISIOTERAPEUTA 1Cursando Máster. 2 Máster 2

Doctorandos

POR DEDICACIÓN

NÚMERO CATEGORÍA DEDICACIÓN QUINQUENIOS

2 TITULAR DE UNIVERSIDAD TIEMPO COMPLETO 8

5 TITULAR DE ESCUELA UNI-

VERSITARIA

TIEMPO COMPLETO 16

25 ASOCIADOS DE CIENCIAS DE

LA SALUD

3 + 3 horas 204 años

1 AYUDANTE DE ESCUELA

UNIVERSITARIA

TIEMPO COMPLETO 3 años

3 ASOCIADOS 2 DE 3 + 3 horas 1 DE 6 + 6 ho-

ras

8 años

F) MEDIOS MATERIALES

Tipología de espacios de trabajo Nº espacios Capacidad media

Aula tipo anfiteatro 1 2¿ 180

Sala asientos fijos 1 100

Salas de prácticas, demostraciones, seminarios, etc. 3 1 ¿ 45 2 - 25

Laboratorio 1 15

Taller 1 25

Biblioteca, con sala de estudio y centro de documenta-

ción

1 147 Sala de estudio 57 Puntos de consulta de catálogo y

bases de información

Sala de ordenadores 2 25

G) CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Desde el curso académico 2012-2013
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase Magistral

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas

Laboratorios y/o simulaciones

Prácticas clínicas

Trabajo autónomo del alumno, utilización de las técnicas de la información y comunicación (TIC)

Pruebas de evaluación objetiva

Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Simulación clínica

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

Tutorías programadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes con preguntas alternativas múltiples, preguntas conceptuales breves y/o temas a desarrollar, incluyendo pruebas
prácticas,

Asistencia y participación en seminarios, tutorías y/o prácticas

Presentación de trabajos individuales y/o grupales

Utilización de las TIC: participación y/o autoevaluaciones

Defensa del Trabajo Fin de Grado

Examen de Clínica Objetivo y Estructurado (ECOE)

Informe tutor académico

Informe tutor de prácticas

Memoria de prácticas

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica del aparato locomotor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y comprende la morfología y estructura de los diferentes Aparatos y Sistemas lo que le permita entender la función, fisiopatología y valoración de los
mismos; aplicando adecuadamente el lenguaje anatómico en la lengua oficial y un idioma comunitario.

2. Identifica, mediante una exploración física adecuada, las estructuras del Aparato Locomotor y de los Sistemas Vascular y Nervioso Periféricos, conociendo las
relaciones normales y la topografía de los mismos.

3. Comprende los principios del comportamiento reológico de los tejidos que componen el aparato locomotor y su aplicación en la clínica.
4. Reconoce las características cinéticas y cinemáticas de las diferentes articulaciones que constituyen el aparto locomotor, integrando estos conocimientos en el

análisis de los movimientos que tienen lugar en la vida diaria.
5. Conoce e integra las características cinéticas y cinemáticas del patrón de marcha normal del adulto, así como los factores biomecánicos que influyen en la bipe-

destación.

6. Desarrolla de los mecanismos de razonamiento necesarios que le permiten aplicar los conocimientos teóricos anatómicos y biomecánicos al uso
práctico y a su práctica profesional, y crear unas pautas de trabajo que le faciliten actualizar sus conocimientos anatómicos y biomecánicos, teóricos y
prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía Humana I:

· Introducción a la Anatomía y Embriología

· Aparato locomotor

· Aparato cardiovascular. Sistema inmune

· Aparato digestivo

· Aparato respiratorio

· Aparato genitourinario.

· Sistemas nervioso y endocrino

· Anatomía Humana II:

· Introducción. Desarrollo pre y postnatal del aparato locomotor

· Extremidad superior. Huesos, articulaciones, músculos, vascularización e inervación.

· Anatomía del tronco. Columna vertebral, tórax y pelvis. Huesos, articulaciones, músculos, vascularización e inervación.

· Extremidad inferior. Huesos, articulaciones, músculos, vascularización e inervación.

· Anatomía de cuello y cabeza. Huesos, articulaciones, músculos, vascularización e inervación.
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· Anatomía Humana III Biomecánica del Aparato Locomotor:

· Principios de Biomecánica. Reología.

· Biomecánica del Miembro Superior.

· Biomecánica del Tronco.

· Biomecánica del Miembro Inferior.

· Biomecánica de la Postura, Marcha, Carrera, Natación y ciclismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.3. - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.1. - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la Fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 90 100

Laboratorios y/o simulaciones 175.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

180 0

Pruebas de evaluación objetiva 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

65.0 75.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

20.0 25.0
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Utilización de las TIC: participación y/o
autoevaluaciones

5.0 10.0

NIVEL 2: Fisiología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana II y Respuesta adaptativa al Ejercicio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y comprende la función del cuerpo humano a nivel de órganos y sistemas; de los mecanismos de regulación y control de las diferentes funciones.
2. Es capaz de identificar las capacidades funcionales en el transcurso de una exploración clínica, especialmente a nivel del sistema nervioso y sistemas respiratorio

y cardiovascular.
3. Conoce los mecanismos de adaptación de los distintos sistemas funcionales a situaciones fisiológicas singulares, como el crecimiento y desarrollo, envejecimien-

to, estrés, gestación y ejercicio físico.
4. Comprende las respuestas y adaptaciones de órganos y sistemas en movimiento como consecuencia de la aplicación de fisioterapia.
5. Conoce la aplicación de pruebas experimentales y de observación de las teorías científicas y sus aplicaciones en el campo disciplinar de la Fisioterapia

Es capaz de implementar métodos de análisis crítico para resolver problemas planteados en el ejercicio profesional de la Fisioterapia

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fisiología Humana:

· Fisiología general. Procesos celulares básicos: integración y coordinación.

· Neurofisiología. Control nervioso del movimiento.

· Homeostasis y control. Sangre. Fisiología Renal. Sistema endocrino.

· Integración de la función.

· Fisiología Humana II y Respuesta adaptativa al Ejercicio:

· Control muscular del movimiento

· Fuentes energéticas en el movimiento

· Sistema cardiovascular

· Sistema respiratorio

· Valoración funcional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.3. - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.10. - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinario

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo
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C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.2. - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 60 100

Laboratorios y/o simulaciones 117 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

120 0

Pruebas de evaluación objetiva 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

65.0 75.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

20.0 25.0

Utilización de las TIC: participación y/o
autoevaluaciones

5.0 10.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprende la estructura y función del metabolismo celular
2. Identifica la estructura de los diferentes órganos y tejidos del cuerpo humano

3. Conoce los diferentes procesos metabólicos del organismo humano

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bioquímica

· Histología

· Organografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.3. - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.10. - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinario

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.S.18. - Creatividad
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C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.2. - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Laboratorios y/o simulaciones 58.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

65.0 75.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

20.0 25.0

Utilización de las TIC: participación y/o
autoevaluaciones

5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce las funciones psíquicas más importantes del ser humano, y las respuestas psicológicas y sociales ante los problemas de salud y enfermedad.
2. Sabe los diferentes tipos de comunicación y su aplicación que permitan establecer una relación empática con el paciente, familia y comunidad.
3. Posee las habilidades adecuadas para entablar una relación terapéutica con el paciente, familiar y grupo social.
4. Conoce los diferentes tipos de liderazgos y las consecuencias de los mismos.

5. Identifica los problemas psicológicos derivados de la violencia de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología general
Psicología de la salud
Psicología del desarrollo
Psicología social y de grupos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.1. - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

C.G.2. - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del
aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los
aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en
situaciones de liderazgo.

C.G.5. - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.10. - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinario

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.19. - Liderazgo

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 58.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

80.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

NIVEL 2: Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende los fundamentos de la fisiopatología y su relación con la clínica.

· Identifica las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso de enfermedad.

· Conoce las consecuencias de los principales procesos patológicos generales, sistémicos, de la comunicación y la relación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Fisiopatología
Fisiopatología general
Fisiopatología sistémica
Fisiopatología de la comunicación y la relación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.9 - Conocer la Fisiopatología de las enfermedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético
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C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.3. - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso,
así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la Fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 58.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

70.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

10.0 15.0

Utilización de las TIC: participación y/o
autoevaluaciones

5.0 10.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce las bases de la mecánica.
2. Conoce los agentes físicos para la aplicación en fisioterapia.

3. Posee las actitudes necesarias para la utilización de equipos de electromedicina de aplicación en Fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de mecánica

· Ondas y radiaciones

· Ultrasonidos

· Láser

· Electromagnetismo

· Fluidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.10 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la Fisioterapia

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C
SV

: 3
78

63
42

35
54

36
03

11
36

43
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501381

38 / 78

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.17. - Adaptación a nuevas situaciones

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.1. - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la Fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 58.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

70.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

10.0 15.0

Utilización de las TIC: participación y/o
autoevaluaciones

5.0 10.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases científicas en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Sabe utilizar las Tecnologías de la Información y Comunicación en su proceso de aprendizaje.
2. Sabe aplicar la tecnología e informática a los cuidados de salud.

3. Conoce y utiliza las tecnologías adecuadas para informar, registrar, documentar y derivar los cuidados de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de información

· Tecnología de la Información y Comunicación

· Sistemas de registro utilizando las nuevas tecnologías

· La historia clínica informatizada

· Estadística

· Bases científicas en Fisioterapia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.8. - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.14. - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 58.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

30.0 40.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

10.0 15.0

Presentación de trabajos individuales y/o
grupales

30.0 40.0

Utilización de las TIC: participación y/o
autoevaluaciones

15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación Complementaria: Patología y Terapéutica Médica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Afecciones Médicas y Quirúrgicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la fisiopatología de las enfermedades e identifica las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso de enfermedad.
Comprende los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.
Identifica los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la Fisioterapia.
Comprende la necesidad de fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.
Reconoce los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia.
Identifica las situaciones de riesgo vital y sabe ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· BLOQUE I:

· Afecciones orofaciales, digestivas y respiratorias

· Afecciones cardiocirculatorias, vasculares y hematológicas

· Afecciones endocrino-metabólicas y nutricionales

· Afecciones renales y uroginecológicas

· Afecciones neurológicas, centrales y periféricas

· BLOQUE II:

· Afecciones del metabolismo óseo y reumáticas

· Afecciones ortopédicas y traumatológicas

· BLOQUE III:

· Alteraciones del desarrollo

· Involución y síndromes geriátricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.4. - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.2. - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
Fisioterapia.

C.E.3. - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso,
así como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la Fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 90 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 175.5 23
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Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

180 0

Pruebas de evaluación objetiva 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

70.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

10.0 15.0

Utilización de las TIC: participación y/o
autoevaluaciones

5.0 10.0

NIVEL 2: Farmacología y Productos Sanitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los principios generales de los fármacos vinculados al ejercicio profesional del Fisioterapeuta.
Identifica los fármacos con los que está siendo tratado el paciente que puedan interferir con su práctica fisioterapéutica.
Conoce las características y propiedades de los diferentes productos sanitarios vinculados al ejercicio profesional del Fisioterapeuta

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios generales de Farmacología

· Interacciones y complicaciones de la Fisioterapia en pacientes tratados farmacológicamente

· Características y propiedades de los diferentes productos sanitarios vinculados al ejercicio profesional del fisioterapeuta
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.11 - Conocer los principios generales de los fármacos y las características y propiedades de los diferentes productos sanitarios
vinculados al ejercicio profesional del Fisioterapeuta

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.21. - Iniciativa y espíritu emprendedor

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.12. - Conocer los principios generales de los fármacos y las características y propiedades de los diferentes productos sanitarios
vinculados al ejercicio profesional del Fisioterapeuta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 58.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

70.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Formación Específica: Fisioterapia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los antecedentes y el marco histórico y teórico-conceptual en el que se desarrolla la Fisioterapia.
Identifica los fundamentos científicos y profesionales de la Fisioterapia.
Comprende la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud, así como la clasificación internacional vigente.
Conoce los modelos de intervención de fisioterapia y su práctica asistencial.
Comprende e integra las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapeútico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nacimiento y evolución de una Profesión: la Fisioterapia
El profesional de Fisioterapia
La Fisioterapia como ciencia
Teorías generales del funcionamiento, la discapacidad y la salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.12 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la Fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.
Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos
de intervención en Fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapeúticos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres
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C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.4. - Identificar el concepto, evaluación y fundamentos de la Fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.
Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos
de intervención en Fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapeúticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 15 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 28.5 21

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

30 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende y es capaz de aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, y asi-
mila la importancia de la evaluación científica sobre su utilidad y efectividad.

Valora e identifica, desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y
sociales del mismo

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque I: Procedimientos generales

· Entrevista Clínica e Informes

· Procedimientos manuales

· Procedimientos instrumentales

· Valoración funcional global

· Bloque II: Procedimientos específicos

· Procedimientos manuales

· Procedimientos instrumentales

· Escalas y tests de valoración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.13 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio
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C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.5. - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional de paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e
instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 21 100

Laboratorios y/o simulaciones 67.5 33.3

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Resolución de casos prácticos

Simulación clínica

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

NIVEL 2: Procedimientos Generales en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los principios básicos, objetivos y modalidades de los procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia y tera-
pias derivadas de otros agentes físicos, y es capaz de aplicarlas.
Comprende y pone en práctica los aspectos fundamentales de la Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.
Programa las acciones necesarias para fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procedimientos manuales de intervención:

· Masoterapia y drenaje linfático manual

· Vendajes

· Ergoterapia

· Procedimientos instrumentales de intervención:

· Presoterapia

· Termoterapia y crioterapia

· Electroterapia, magnetoterapia, fototerapia, vibroterapia y biofeedback

· Hidroterapia, balneoterapia, talasoterapia y peloterapia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.14 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la Fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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C.E.6. - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la Fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 42 100

Laboratorios y/o simulaciones 135 33.3

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

120 0

Pruebas de evaluación objetiva 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Resolución de casos prácticos

Simulación clínica

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

NIVEL 2: Cinesiterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende la aplicación de los principios ergonómicos y antropométricos.
Analiza, planifica y utiliza el movimiento como medida terapéutica.
Es capaz de promover la participación del paciente/usuario en la actividad terapéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios generales de cinesiterapia

· Cinesiterapia manual

· Cinesiterapia instrumental

· Principios antropométricos

· Ergonomía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.15 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.9. - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 21 100

Laboratorios y/o simulaciones 67.5 33.3

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teóricas

Clases prácticas

Resolución de casos prácticos

Simulación clínica

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

NIVEL 2: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende y aplica los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor, a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.
Comprende y es capaz de realizar métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia, técnicas terapéuticas refle-
jas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias
Mantiene una actitud de aprendizaje y mejora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aplicación de las terapias manuales y los métodos específicos en:

· Disfunciones del aparato locomotor

· Alteraciones respiratorias

· Afectaciones del sistema cardiovascular

· Alteraciones uroginecoproctológicas

· Afectaciones de SNC

· Afectaciones de SNP
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· Alteraciones infantiles

· Síndromes geriátricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.16 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la Fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.8. - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la Fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 115.5 100

Laboratorios y/o simulaciones 371 33.3

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

330 0

Pruebas de evaluación objetiva 8.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Resolución de casos prácticos

Simulación clínica
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Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

NIVEL 2: Fisioterapia en Especialidades Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de identificar, programar y ejecutar la intervención de Fisioterapia más apropiada en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de
la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

· Identifica la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en
un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

· Conoce y aplica las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fisioterapia en traumatología, reumatología y ortopedia

· Fisioterapia en alteraciones de SNC

· Fisioterapia en alteraciones de SNP

· Fisioterapia en patología respiratoria y cardiovascular

· Fisioterapia en las alteraciones uroginecológicas

· Fisioterapia infantil

· Fisioterapia en geriatría

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.17 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
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diagnóstico de cuidados de Fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.7. - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de Fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 90 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 175.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

180 0

Pruebas de evaluación objetiva 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0
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Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

NIVEL 2: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprende los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
2. Es capaz de promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.
3. Comprende los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la

Salud Laboral.
4. Conoce el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la Fi-

sioterapia.
5. Conoce y analiza los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.
6. Conoce y aplica los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados

para el adecuado ejercicio profesional.
7. Comprende las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.
8. Conoce y aplica los códigos éticos y deontológicos profesionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales de la salud
Fisioterapia en Atención Primaria, Especializada y Salud Laboral
Marco conceptual, legal y territorial del fisioterapeuta en el Sistema Sanitario
Gestión de los servicios de salud y de las unidades de Fisioterapia
Mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia
Bases éticas, deontológicas y jurídicas de la profesión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.18 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer
el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en
los que intervenga la Fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y
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aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad
reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto
social cambiante. Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.10. - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer
el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en
los que intervenga la Fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y
aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad
reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto
social cambiante. Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 58.5 23

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas de Fisioterapia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas de Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la Fisioterapia.

· Relaciona las intervenciones de Fisioterapia con la evidencia científica y los avances tecnológicos y científicos disponibles.

· Realiza planes de intervención de Fisioterapia dirigidos a personas, familias o grupos, orientados a promover la salud y prevenir la enfermedad, utilizando las
guías de práctica clínica y evaluando su efectividad.

· Desarrolla programas e intervenciones de Fisioterapia para personas, familias o grupos, con una motivación por la calidad que le lleve a evaluar su impacto para
establecer las modificaciones oportunas.

· Sabe prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las personas que atiende, de acuerdo con el desarrollo de los conocimientos científicos y con
los niveles de calidad y seguridad establecidos por las normas legales y deontológicas.

· Realiza la intervención de Fisioterapia en base a la atención integral de la salud.

· Conoce las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y alivio de síntomas, dirigidas al paciente y a la familia, en la atención a los pacientes con enfer-
medades crónicas, degenerativas y terminales.

· Comprende el comportamiento de la persona y su interacción con las diferentes personas y los profesionales de la salud, según el género, grupo o comunidad,
dentro de su contexto social y multicultural.

· Comprende sin prejuicios a los pacientes, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurando
el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.

· Favorece el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de decisiones de los pacientes atendidos, en consonancia
con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

· Fomenta estilos de vida saludables y el autocuidado, alentando la iniciación y continuidad de conductas preventivas, terapéuticas y rehabilitadoras.

· Protege la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad y la confidencialidad.

· Se comunica de manera eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros.

· Fomenta la educación para la salud en todos los grupos de población, sana y enferma.

· Conoce y aplica el código ético y deontológico de la Fisioterapia española, comprendiendo las implicaciones éticas de la atención sanitaria en un contexto inter-
disciplinario y multicultural en continua transformación.

· Desarrolla y aplica mecanismos de evaluación de la actividad asistencial que consideren tanto los aspectos científico-técnicos como los de calidad.

· Trabaja con eficacia en un equipo de profesionales uni, multi o interdisciplinar y se relaciona adecuadamente con todo el personal de las organizaciones asisten-
ciales.

· Conoce y utiliza los sistemas de información sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Fisioterapia en Atención Especializada:

· Electroterapia

· Hidroterapia e hidrocinesiterapia

· Cinesiterapia

· Fisioterapia respiratoria

· Fisioterapia cardiovascular

· Fisioterapia postquirúrgica, en cuidados intensivos y encamados

· Fisioterapia neurológica

· Fisioterapia en Pediatría

· Fisioterapia en Ortopedia y Traumatología

· Fisioterapia en Atención Primaria:

· Consulta de Fisioterapia

· Atención fisioterápica domiciliaria

· Programas de promoción de la salud

· Fisioterapia en otros centros asistenciales:

· Deportivos

· Sociosanitarios

· Otros centros específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.19 - Desempeñar las funciones propias del fisioterapeuta en asistencia, docencia y gestión durante unas prácticas
preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los centros de
salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y
valores, adquiridos en todas las materias; y desarrollar todas las competencias profesionales, demostrando estar capacitando para
proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.10. - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinario

C.T.P.11. - Trabajo en un contexto internacional

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.13. - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.P.15. - Compromiso ético

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.17. - Adaptación a nuevas situaciones

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.19. - Liderazgo

C.T.S.20. - Conocimiento de otras culturas y costumbres

C.T.S.21. - Iniciativa y espíritu emprendedor

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.S.23. - Sensibilidad hacia temas medioambientales

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C.E.11 - Desempeñar las funciones propias del fisioterapeuta en asistencia, docencia y gestión durante unas prácticas
preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los centros de
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salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y
valores, adquiridos en todas las materias; y desarrollar todas las competencias profesionales, demostrando estar capacitando para
proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 105 100

Prácticas clínicas 1395 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Simulación clínica

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Clínica Objetivo y
Estructurado (ECOE)

60.0 65.0

Informe tutor académico 20.0 25.0

Informe tutor de prácticas 5.0 10.0

Memoria de prácticas 15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce, aplica e integra los contenidos de las distintas materias de la titulación.
Utiliza las TIC para la documentación, realización y presentación del proyecto.
Realiza un proyecto que englobe el conjunto de los objetivos/competencias definidos en la titulación.
Es capaz de presentar y defender dicho proyecto ante el Tribunal universitario.
Se expresa correctamente en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todos los contenidos de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C.G.6. - Elaborar, presentar y defender ante el Tribunal universitario un proyecto de fin de grado, en forma de ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas a lo largo del Grado.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C.T.P.9. - Trabajo en equipo

C.T.P.12. - Habilidades en las relaciones interpersonales

C.T.P.14. - Razonamiento crítico

C.T.S.16 - Aprendizaje autónomo

C.T.S.18. - Creatividad

C.T.S.22. - Motivación por la calidad

C.T.I.8 - Toma de decisiones

C.T.I.1. - Capacidad de análisis y de síntesis

C.T.I.2. - Capacidad de Organización y de Planificación

C.T.I.3. - Comunicación Oral y escrita en la lengua Nativa

C.T.I.4. - Conocimiento de una lengua extranjera

C.T.I.5. - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

C.T.I.6. - Capacidad de gestión de la información

C.T.I.7. - Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 10 6.6

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

139.8 0

Trabajo Fin de Grado 0.2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios temas concretos

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

Tutorías programadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

10.0 20.0
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Presentación de trabajos individuales y/o
grupales

60.0 80.0

Defensa del Trabajo Fin de Grado 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Materia optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valora e identifica la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones y la evalua-
ción de su efectividad.

Comprende y propone la aplicación correcta de las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia, basados en la
evidencia científica.

Introduce en su planteamiento terapéutico las actuaciones necesarias para fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recupera-
ción.

Es capaz de identificar y plantear la intervención de Fisioterapia más apropiada en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la
salud, así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

Consiera al fisioterapeuta como futuro profesional que participe en la atención integrada sociosanitaria de distintas poblaciones.

Identifica recursos, crea protocolos y considera la importancia del trabajo en equipo de forma interdisciplicar, para conseguir fomentar la promoción de
la salud y la autonomía personal, así como el bienestar físico y psicológico de la persona.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo sobre el modelo de atención integrada sanitaria y social, en diferentes poblaciones: Mujer, Infancia y familia, Geriatría, Dependencia, Salud
mental.

Identificación de recursos y abordaje interdisciplinar.

Procurar una recuperación funcional, así como promover la salud y la autonomía personal.

Fomentar la nutrición saludable, actividad física y deportiva, para conseguir el bienestar físico y psicológico de la persona.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Magistral 30 100

Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas 57 21

Trabajo autónomo del alumno, utilización
de las técnicas de la información y
comunicación (TIC)

60 0

Pruebas de evaluación objetiva 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Seminarios temas concretos

Resolución de casos prácticos

Debates

Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos

Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes con preguntas alternativas
múltiples, preguntas conceptuales breves
y/o temas a desarrollar, incluyendo
pruebas prácticas,

75.0 85.0

Asistencia y participación en seminarios,
tutorías y/o prácticas

15.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

51.4 6.6 60,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

11.5 100 9,9

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Colaborador

1.4 0 ,5

o Colaborador
Diplomado

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.9 100 7,3

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

22.8 100 19

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

4.3 100 1,1

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.4 100 ,5

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 4.3 100 1,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

81,54 12,26 96,81

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y resultados de aprendizaje

Los resultados del aprendizaje de los estudiantes se medirán a través de las evaluaciones continuas y finales de las diferentes materias, junto con
otras pruebas que se consideren pertinentes y la exposición del Trabajo Fin de Grado, que corresponde a una integración del conjunto de los conteni-
dos de la titulación.

Además, se realizarán encuestas de satisfacción a los estudiantes, profesores y egresados y las tasas de graduación, eficiencia y abandono servirán
para evaluar la titulación de manera global y objetiva.

Con las mejoras realizadas en esta propuesta, los cambios en los contenidos y su distribución, la metodología docente y la evaluación, se espera au-
mentar la adquisición de las competencias y la obtención de los resultados de aprendizaje. Por tanto, se estima mejorar las tasas de graduación y efi-
ciencia y reducir las de abandono, además de obtener un mayor grado de satisfacción de alumnos, profesores y egresados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2019-10-17-SGIC%20EFPDefinitivo17101964.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

MODIFICADO 14 ABRIL DE 2020, en respuesta a las alegaciones de la Fundación Madri+d de fecha 31 de marzo de 2020, indicándolo en color ver-
de.

En el nuevo plan de estudios 2020 se propone una redistribución de créditos entre algunas materias de Formación Específica. Concretamente se soli-
cita aumentar en 9 créditos la materia de Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia, reduciendo 6 créditos de Valoración en Fisioterapia y 3
créditos de Fundamentos de Fisioterapia.

El objetivo de esta modificación es conseguir una formación más global, integrando conceptos de valoración y tratamiento que en muchos casos no
pueden ser independientes. Distintos métodos y técnicas de tratamiento pueden ser también métodos diagnósticos y viceversa, por tanto es difícil frac-
cionarlos en función de objetivos didácticos. Esto suponía que en ocasiones existiera un solapamiento en los contenidos de algunas asignaturas, como
reflejan informes previos de evaluación de la titulación y encuestas de satisfacción de estudiantes.

Con la nueva propuesta, parte de los contenidos y competencias de Valoración en Fisioterapia, como son "comprender y aplicar los métodos y proce-
dimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectivi-
dad", quedarían integrados en la materia de Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia. Del mismo modo, competencias de Fundamentos en
Fisioterapia, como "conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos", se incluirían también en Mé-
todos Específicos de Intervención en Fisioterapia.

La nueva distribución permite además reforzar la formación básica necesaria en los primeros cursos, a través del aumento de asignaturas con mayor
carga práctica (laboratorios de simulación y prácticas de sala), que permitan abordar con mayor garantía el practicum clínico de cursos posteriores.

En función de lo anteriormente expuesto, para el proceso de adaptación, se exigirá que el alumno del plan 2010 que desee incorporarse al plan 2020,
para convalidar la materia de Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia, deberá tener superados, aparte de la materia del mismo nombre del
plan antiguo, también los 6 créditos de Valoración en Fisioterapia II (asignaturas con carga de actividades formativas de laboratorio y simulaciones si-
milar a Métodos) y 6 créditos de Fundamentos de Fisioterapia:

PLAN 2010: Materia de Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia (24 ECTS) + asignatura de Valoración en Fisioterapia II (6 ECTS) + asig-
natura de Fundamentos en Fisioterapia (6 ECTS) = PLAN 2020: Materia Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia (33 ECTS)

En la tabla siguiente se ha clarificado (en color verde) la redistribución de créditos entre las materias de Valoración en Fisioterapia, Fundamentos en
Fisioterapia y Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia.

(MODIFICACIÓN 29 ENERO DE 2020): INDICADO COLOR AZUL

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

MATERIAS PLAN 2010 ASIGNATURAS PLAN 2010 (Códigos) MATERIAS PLAN 2020 ASIGNATURAS PLAN 2020

Anatomía Humana (803100) Anatomía Humana I (6 ECTS) Anatomía Humana Anatomía Humana I (6 ECTS)

(803101) Anatomía Humana II (6 ECTS) Anatomía Humana II (6 ECTS)

(803102) Anatomía Humana III (6 ECTS) Biomecánica del Aparato Locomotor (6

ECTS)

Fisiología Humana (803103) Fisiología Humana I (6 ECTS) Fisiología Humana Fisiología Humana I (6 ECTS)

(803104) Fisiología Humana II (6 ECTS) Fisiología Humana II y Respuesta adaptati-

va al Ejercicio (6 ECTS)

Biología (803105) Biología (6 ECTS) Biología Biología (6 ECTS)

Física (803108) Física (6 ECTS) Física Física (6 ECTS)

Fisiopatología (803107) Fisiopatología (6 ECTS) Fisiopatología Fisiopatología (6 ECTS)

Psicología (803106) Psicología (6 ECTS) Psicología Psicología (6 ECTS)

Informática (803109) Informática (6 ECTS) Estadística Bases Científicas en Fisioterapia (6 ECTS)

Farmacología y Productos Sanitarios (803113) Farmacología y Productos Sanita-

rios (6 ECTS)

Farmacología y Productos Sanitarios Farmacología y Productos Sanitarios (6

ECTS)

Afecciones Médicas y Quirúrgicas (803110) Afecciones Médicas y Quirúrgi-

cas I (6 ECTS)

Afecciones Médicas y Quirúrgicas Afecciones Musculoesqueléticas (6 ECTS)

(803111) Afecciones Médicas y Quirúrgi-

cas II (6 ECTS)

Afecciones Cardiorrespiratorias y Neuroló-

gicas (6 ECTS)

(803112) Afecciones Médicas y Quirúrgi-

cas III (6 ECTS)

Afecciones Pediátricas y Geriátricas (6 EC-

TS)

Procedimientos Generales en Fisioterapia (803117) Procedimientos Generales en Fi-

sioterapia I (6 ECTS)

Procedimientos Generales en Fisioterapia Procedimientos en Fisioterapia I (9 ECTS)
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(803118) Procedimientos Generales en Fi-

sioterapia II (6 ECTS)

Procedimientos en Fisioterapia II (3 ECTS)

Cinesiterapia (803119) Cinesiterapia (6 ECTS) Cinesiterapia Cinesiterapia (6 ECTS)

Valoración en Fisioterapia (803115) Valoración en Fisioterapia I (6

ECTS)

Valoración en Fisioterapia Valoración en Fisioterapia (6 ECTS)

(803116) Valoración en Fisioterapia II (6

ECTS)

Métodos Específicos de Intervención en

Fisioterapia

Métodos de Fisioterapia Musculoesqueléti-

ca I (9 ECTS)

Métodos Específicos de Intervención en

Fisioterapia  

(803120) Métodos Específicos de Interven-

ción en Fisioterapia I (6 ECTS)

(803121) Métodos Específicos de Interven-

ción en Fisioterapia II (6 ECTS)

Métodos de Fisioterapia Musculoesqueléti-

ca II (6 ECTS)

Métodos de Fisioterapia Cardiorrespiratoria

y en situaciones especiales (3 ECTS)

(803122) Métodos Específicos de Interven-

ción en Fisioterapia III (6 ECTS)

Métodos de Fisioterapia Neurológica I (6

ECTS)

Métodos de Fisioterapia Neurológica II (3

ECTS)

(803123) Métodos Específicos de Interven-

ción en Fisioterapia IV (6 ECTS)

Métodos de Fisioterapia Pediátrica y Geriá-

trica (6 ECTS)

Fundamentos de Fisioterapia (803114) Fundamentos de Fisioterapia (6

ECTS)

Fundamentos de Fisioterapia Fundamentos de Fisioterapia (3 ECTS)

Fisioterapia en Especialidades Clínicas (803124) Fisioterapia en Especialidades

Clínicas I (6 ECTS)

Fisioterapia en Especialidades Clínicas Fisioterapia Musculoesquelética (6 ECTS)

(803125) Fisioterapia en Especialidades

Clínicas II (6 ECTS)

Fisioterapia Cardiorrespiratoria y en situa-

ciones especiales (3 ECTS)

(803126) Fisioterapia en Especialidades

Clínicas III (6 ECTS)

Fisioterapia Neurológica (6 ECTS)

Fisioterapia Pediátrica y Geriátrica (3 EC-

TS)

Legislación, Salud Pública y Administra-

ción Sanitaria

(803127) Legislación, Salud Pública y Ad-

ministración Sanitaria (6 ECTS)

Legislación, Salud Pública y Administra-

ción Sanitaria

Legislación, ética y gestión en Fisioterapia

(6 ECTS)

Prácticas tuteladas de Fisioterapia (803128) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

I (6 ECTS)

Prácticas tuteladas de Fisioterapia Prácticas Tuteladas de Fisioterapia I: Com-

petencias Clínicas Básicas (30 ECTS)

(803129) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

II (6 ECTS)

(803130) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

III (6 ECTS)

(803131) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

IV (6 ECTS)

(803132) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

V (6 ECTS)

(803133) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

VI (6 ECTS)

Prácticas Tuteladas de Fisioterapia II:

Competencias Clínicas Avanzadas I (6 EC-

TS)

(803134) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

VII (6 ECTS)

Prácticas Tuteladas de Fisioterapia III:

Competencias Clínicas Avanzadas II (24

ECTS)

(803135) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

VIII (6 ECTS)

(803136) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

IX (6 ECTS)

(803137) Prácticas tuteladas de Fisioterapia

X (6 ECTS)

Trabajo Fin de Grado (803138) Trabajo Fin de Grado Fisioterapia

(6 ECTS)

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Fisioterapia (6 EC-

TS)
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Estudio de Casos Clínicos en Fisioterapia (803139) Estudio de Casos Clínicos en Fi-

sioterapia (6 ECTS)

Materia Optativa Asignatura optativa I (3 ECTS)

Asignatura optativa II (3 ECTS)

En función de lo anteriormente expuesto, se exigirá que el alumno del plan 2010 que desee adaptarse al plan 2020, para convalidar la materia de Mé-
todos Específicos de Intervención en Fisioterapia, deberá tener superados, aparte de la materia del mismo nombre del plan antiguo, también los 6 cré-
ditos de Valoración en Fisioterapia II y 3 créditos de Fundamentos de Fisioterapia. Varios métodos y técnicas de tratamiento son también métodos
diagnósticos, por lo que parte de los contenidos de Valoración en Fisioterapia quedarán integrados en la nueva materia más amplia de Métodos Espe-
cíficos de Intervención en Fisioterapia. Del mismo modo, los contenidos de Fundamentos de Fisioterapia que tiene que ver con la discapacidad en de-
terminadas poblaciones, quedarán integrados en Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

(MODIFICACIÓN 4 OCTUBRE 2019): INDICADO COLOR ROJO

Se plantea un procedimiento de adaptaciones en tanto se desarrolle lo previsto en el artículo único, apartado 32, de la ley Orgánica 4/2007, que modifi-
ca la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que modifica el artículo 36.2: El Gobierno, previo informe del Consejo de Universida-
des, regulará los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación

Se ha realizado una correlación entre las asignaturas del plan de estudios vigente (plan 2010) y las del nuevo Graduado/a en Fisioterapia (plan
2020), a fin de establecer los créditos que ha de realizar el estudiante de la Diplomatura de Fisioterapia del Grado en Fisioterapia del plan 2010 pa-
ra proceder a su adaptación al Grado de Fisioterapia del plan 2020.

Créditos requeridos para la adaptación:

- Aumentan 9 ECTS la materia Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia, pasando de 24 a 33 ECTS.

- Disminuye 6 ECTS la materia Valoración en Fisioterapia, pasando de 12 a 6 ECTS.

- Disminuye 3 ECTS la materia Fundamentos en Fisioterapia, pasando de 6 a 3 ECTS.

NOTA: Se incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia en asignaturas y de los
criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las adaptaciones. Una Comisión designada al efecto resolverá
los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla.

MATERIAS PLAN 2010 ASIGNATURAS PLAN 2010 (Códigos) MATERIAS PLAN 2020 ASIGNATURAS PLAN 2020

Anatomía Humana (803100) Anatomía Humana I Anatomía Humana Anatomía Humana I

(803101) Anatomía Humana II Anatomía Humana II

(803102) Anatomía Humana III Biomecánica del Aparato Locomotor

Fisiología Humana (803103) Fisiología Humana I Fisiología Humana Fisiología Humana I

(803104) Fisiología Humana II Fisiología Humana II y Respuesta adaptativa al Ejercicio

Biología (803105) Biología Biología Biología

Física (803108) Física Física Física

Fisiopatología (803107) Fisiopatología Fisiopatología Fisiopatología

Psicología (803106) Psicología Psicología Psicología

Informática (803109) Informática Estadística Bases Científicas en Fisioterapia

Farmacología y Productos Sanitarios (803113) Farmacología y Productos Sanitarios Farmacología y Productos Sanitarios Farmacología y Productos Sanitarios

Afecciones Médicas y Quirúrgicas (803110) Afecciones Médicas y Quirúrgicas I Afecciones Médicas y Quirúrgicas Afecciones Musculoesqueléticas

(803111) Afecciones Médicas y Quirúrgicas II Afecciones Cardiorrespiratorias y Neurológicas

(803112) Afecciones Médicas y Quirúrgicas III Afecciones Pediátricas y Geriátricas

Fundamentos de Fisioterapia (803114) Fundamentos de Fisioterapia Fundamentos de Fisioterapia Fundamentos de Fisioterapia

Valoración en Fisioterapia (803115) Valoración en Fisioterapia I Valoración en Fisioterapia Valoración en Fisioterapia

(803116) Valoración en Fisioterapia II

Procedimientos Generales en Fisioterapia (803117) Procedimientos Generales en Fisioterapia I Procedimientos Generales en Fisioterapia Procedimientos en Fisioterapia I

(803118) Procedimientos Generales en Fisioterapia II Procedimientos en Fisioterapia II

Cinesiterapia (803119) Cinesiterapia Cinesiterapia Cinesiterapia

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia  (803120) Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia I Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Métodos de Fisioterapia Musculoesquelética I

(803121) Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia II Métodos de Fisioterapia Musculoesquelética II
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Métodos de Fisioterapia Cardiorrespiratoria y en situaciones espe-

ciales

(803122) Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III Métodos de Fisioterapia Neurológica I

Métodos de Fisioterapia Neurológica II

(803123) Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia IV Métodos de Fisioterapia Pediátrica y Geriátrica

Fisioterapia en Especialidades Clínicas (803124) Fisioterapia en Especialidades Clínicas I Fisioterapia en Especialidades Clínicas Fisioterapia Musculoesquelética

(803125) Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Fisioterapia Cardiorrespiratoria y en situaciones especiales

(803126) Fisioterapia en Especialidades Clínicas III Fisioterapia Neurológica

Fisioterapia Pediátrica y Geriátrica

Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria (803127) Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria Legislación, ética y gestión en Fisioterapia

Prácticas tuteladas de Fisioterapia (803128) Prácticas tuteladas de Fisioterapia I Prácticas tuteladas de Fisioterapia Prácticas Tuteladas de Fisioterapia I: Competencias Clínicas Bá-

sicas

(803129) Prácticas tuteladas de Fisioterapia II

(803130) Prácticas tuteladas de Fisioterapia III

(803131) Prácticas tuteladas de Fisioterapia IV

(803132) Prácticas tuteladas de Fisioterapia V

(803133) Prácticas tuteladas de Fisioterapia VI Prácticas Tuteladas de Fisioterapia II: Competencias Clínicas

Avanzadas I

(803134) Prácticas tuteladas de Fisioterapia VII Prácticas Tuteladas de Fisioterapia III: Competencias Clínicas

Avanzadas II

(803135) Prácticas tuteladas de Fisioterapia VIII

(803136) Prácticas tuteladas de Fisioterapia IX

(803137) Prácticas tuteladas de Fisioterapia X

Trabajo Fin de Grado (803138) Trabajo Fin de Grado Fisioterapia Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Fisioterapia

Estudio de Casos Clínicos en Fisioterapia (803139) Estudio de Casos Clínicos en Fisioterapia Materia Optativa Asignatura optativa I

Asignatura optativa II

_____________________________________________________________________________________

ASIGNATURAS PLAN 2000 MATERIAS PLAN 2010

ANATOMÍA HUMANA BIOMECÁNICA CLÍNICA ANATOMÍA HUMANA

FISIOTERAPIA GENERAL PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA CINESITE-

RAPIA

FÍSICA APLICADA FÍSICA

FISIOLOGÍA HUMANA FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO FISIOLOGÍA

FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS DEL APARATO LOCOMOTOR BIOLOGÍA

FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA GENERAL FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA ESPE-

CIAL FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA DEL APARATO LOCOMOTOR FISIOTERAPIA MÉDI-

CO-QUIRÚRGICA DEL DESARROLLO Y LA PSICOMOTRICIDAD

FISIOPATOLOGÍA AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS

ESTANCIAS CLÍNICAS I ESTANCIAS CLÍNICAS II FISIOTERAPIA DEPORTIVA FISIOTERAPIA CO-

MUNITARIA (PRÁCTICAS)

PRÁCTICAS TUTELADAS EN FISIOTERAPIA

SALUD PÚBLICA LEGISLACIÓN FISIOTERAPIA COMUNITARIA (TEORÍA) LEGISLACIÓN, SALUD PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA

CC PSICOSOCIALES APLICADAS PSICOLOGÍA

FUNDAMENTOS DE FARMACOLOGÍA EN FISIOTERAPIA FARMACOLOGÍA Y PRODUCTOS SANITARIOS

INGLÉS TÉCNICO

DROGODEPENDENCIAS

LIBRE CONFIGURACIÓN LIBRE DISPOSICIÓN/MATERIA OPTATIVA

FISIOTERAPIA ESPECIAL FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS

METODOLOGÍA FISIOTERÁPICA MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA

INFORMÁTICA

TRABAJO FIN DE GRADO

Nota: Esta tabla de adaptaciones podrá ser actualizada dependiendo de los criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la gestión
interna de las adaptaciones. Una comisión designada al efecto resolverá los posibles conflictos que puedan surgir en la aplicación de dichas tablas.

Créditos requeridos para la adaptación:
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- 6 ECTS de Fisioterapia en Especialidades Clínicas

- 12 ECTS de Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

- 6 ECTS de Informática

- 6 ECTS de Trabajo Fin de Grado

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02505750S Mª CONSUELO CARMEN MARTÍNEZ RINCÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Ramón y Cajal s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nutrias@ucm.es 626635868 913941524 DECANA FACULTAD
ENFERMERÍA,
FISIOTERAPIA Y
PODOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02609834R Maria Luisa LUCÍA MULAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda. de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941879 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02609834R Maria Luisa LUCÍA MULAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda. de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesieg@ucm.es 913947084 913941879 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.JUSTIFICACION_14-4-2020.pdf

HASH SHA1 :F5DD39F5A5178343E56E463927401908C88F9A01

Código CSV :376524367799532983293956
Ver Fichero: 2.JUSTIFICACION_14-4-2020.pdf

C
SV

: 3
78

63
42

35
54

36
03

11
36

43
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/376524367799532983293956.pdf


Identificador : 2501381

70 / 78

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :información.pdf

HASH SHA1 :ED0214A96EADCE3B0F2DA35E1B9E3DE87DE6ADBB

Código CSV :69405632595923020091022
Ver Fichero: información.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. PLAN ESTUDIOS_16-4-2020.pdf

HASH SHA1 :C2165D73F52AE6649A3AD94BE218CC007362ECE6

Código CSV :376183137949358103962154
Ver Fichero: 5.1. PLAN ESTUDIOS_16-4-2020.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1.PERSONAL ACADEMICO_14-4-2020.pdf

HASH SHA1 :B6994BA6BA56DA1745A6FC6644666AE3A2BC611D

Código CSV :376534616495219847834016
Ver Fichero: 6.1.PERSONAL ACADEMICO_14-4-2020.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2.OTROS RECURSOS HUMANOS_VLuis.pdf

HASH SHA1 :F93D40E74A8726099652AD5EC37913EE8C4F8585

Código CSV :366643712546998420443927
Ver Fichero: 6.2.OTROS RECURSOS HUMANOS_VLuis.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS_VLuis (1).pdf

HASH SHA1 :C125AAC3B37733A409C450163620883DC6BBAF42

Código CSV :367567982178698029202580
Ver Fichero: 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS_VLuis (1).pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :justificación indicadores.pdf

HASH SHA1 :B18D82BFEDA3EC47D719AB82CBE060B137968A5D

Código CSV :69405723641569703598043
Ver Fichero: justificación indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1.CRONOGRAMA IMPLANTACION_VLuis.pdf

HASH SHA1 :6F51E568BEAA694108BCF1AFEC48FD72746FFB78

Código CSV :366650647995308800778131
Ver Fichero: 10.1.CRONOGRAMA IMPLANTACION_VLuis.pdf

C
SV

: 3
78

63
42

35
54

36
03

11
36

43
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/366650647995308800778131.pdf


Identificador : 2501381

77 / 78

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Decreto de competencias 19.6.2019.PDF

HASH SHA1 :6F0E3EA5E9BB58D7638A84297C43870C27D2B957

Código CSV :352885808809739774349502
Ver Fichero: Decreto de competencias 19.6.2019.PDF

C
SV

: 3
78

63
42

35
54

36
03

11
36

43
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/352885808809739774349502.pdf


Identificador : 2501381

78 / 78 C
SV

: 3
78

63
42

35
54

36
03

11
36

43
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




- -  


FECHA: 14/04/2020  


2. JUSTIFICACIÓN ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA  


 
Se detallan en color verde las respuestas a las alegaciones realizadas en el proceso de 
modificación, de fecha 31-3-2020. Los cambios realizados en todos los documentos 
referenciados se reflejan también en color verde. 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
No se ha respondido a la solicitud realizada en el primer Informe Provisional respecto a 
la justificación del incremento del número de plazas de nuevo ingreso. Si bien la 
Universidad indica que esta se ha realizado, se continúa sin justificar dicho incremento. 


La solicitud de aumento de 10 plazas de nueva ingreso (70 plazas) se debe a un 
incremento de la demanda de matriculación en la titulación, que supera de forma 
recurrente las previsiones con las que se elaboró la Memoria verificada. Este hecho se 
puede constatar a través del porcentaje de cobertura, calculada como la ratio entre el 
número de alumnos de nuevo ingreso efectivamente matriculados cada curso 
académico y el número de plazas previsto en la Memoria verificada, para el periodo 
2015/2016-2018/2019, en la que se muestra un valor medio del 110%, alcanzando su 
pico en el Curso Académico anterior 2018/2019, con un valor del 127,14% (89 alumnos 
de nuevo ingreso). 


En respuesta a esa evolución de la demanda, el Centro ha ido reforzando año tras año 
el personal académico disponible, así como el personal de apoyo y las infraestructuras y 
recursos materiales destinados a la titulación, con vistas a mantener o mejorar el nivel  
de calidad de los estudios impartidos.  


El Grado de Fisioterapia presenta una elevada tasa de rendimiento (94,12%), éxito 
(96,6%) y graduación del alumnado (82,74%), y constituye la primera elección de 
muchos estudiantes que inician su carrera universitaria, sin presentar posteriormente 
una significativa caída de matrícula, a diferencia de otras titulaciones.  


También se destaca que se trata de una profesión cada vez más desarrollada, con 
diversas áreas de trabajo posibles (hospitalaria, atención primaria, deportiva…) y una 
buena inserción laboral de los egresados, ya que encuestas de satisfacción reflejan que  
2 años después de graduarse el 100% están trabajando y la relación del empleo con su 
titulación es del 75%. Todo ello justifica posiblemente el aumento de la demanda de 
matrícula en el Grado. 


Se trata de un incremento de plazas no muy elevado que se puede asumir con los 
recursos docentes y materiales actuales, que además han ido aumentando y mejorando 
en los últimos años. El personal docente tiene alta cualificación académica y buen 
desempeño, y se ha incrementado en los últimos años la representación del 
profesorado con perfil específico de Fisioterapia, tanto en la Facultad, como en los 
centros sanitarios asociados a la Universidad, donde los alumnos realizan sus prácticas 
clínicas. Consideramos que todo ello puede garantizar la calidad de la docencia y 
resultados de aprendizaje esperados. 


En el punto 6.1 se detalla la distribución de carga docente del profesorado y el posible 
incremento que supondría el aumento de plazas de estudiantes de nuevo ingreso.  


Por todo lo anteriormente expuesto, la solicitud de aumento de plazas de nuevo ingreso 
planteada actualmente consideramos que atiende a previsiones ajustadas, que tienen 
en cuenta tanto la evolución previsible de la demanda como la disponibilidad de 
personal académico, personal de apoyo, infraestructuras y recursos materiales para la 
impartición de la titulación. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Con relación a las Prácticas Externas la Universidad indica que las “prácticas del Grado 
de Fisioterapia no tienen la consideración de prácticas externas, sino que se trata de 
prácticas clínicas curriculares que el alumno debe realizar para adquirir algunas de las 
competencias del Grado”. A este respecto se señala que desde la implantación del 
Grado el título ha contado con 60 créditos ECTS con carácter de Prácticas Externas tal 
y como continúa recogiéndose en el apartado 1.2 Distribución de los créditos del título. 
Este hecho hace que las Prácticas Tuteladas (Externas) estén sujetas a los sistemas de 
evaluación previstos en la Guía para la verificación y modificación de títulos oficiales de 
Grado y Máster de la Fundación Madri+d, independientemente de dónde sean 
realizadas, y al cumplimiento de sus competencias generales tal y como figuran en la 
Orden CIN/2135/2008. Según la Orden en el Módulo de Prácticas Tuteladas deben 
desarrollarse todas las competencias profesionales y no algunas competencias tal y 
como expone la Universidad en una de las respuestas dadas al Informe Provisional. 
 
En el punto 5.1. se describen las Prácticas Tuteladas del Grado de Fisioterapia, según 
los criterios de prácticas externas que se desarrollan en entidades públicas 
(Reglamento de prácticas académicas  externas de la Universidad Complutense de 
Madrid (BOUC nº 18 de 3 de noviembre de 2017)). Todo ello ajustándose a la Guía para 
la verificación y modificación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación 
Madri+d.  
 
En relación también a las Prácticas Externas la Universidad argumenta que “en la 
propuesta de modificación del título no se ha modificado la distribución temporal de las 
prácticas (el cambio de semestre señalado se debía a la corrección de una errata 
existente en otro documento anterior), por lo que será igual que la llevada a cabo en la 
actualidad y cursos anteriores, y hasta ahora ha permitido la buena formación y 
satisfacción de los egresados”. A este respecto se indica que en la memoria del título 
actualmente vigente, no sólo en el documento adjuntado como PDF al Criterio 5 sino en 
toda la información incluida en la aplicación informática, aparece la siguiente 
distribución: 12 ECTS en S5, 18 ECTS en S6, 12 ECTS EN S7 y 18 ECTS en S8, por lo 
que se considera que el cambio solicitado (30 ECTS en S5) corresponde a una 
verdadera modificación de la temporalidad tal y como la Universidad lo solicita también 
en el Formulario de modificaciones y no a la subsanación de un error. 
En la justificación de la idoneidad del cambio de la temporalidad de las Prácticas 
Tuteladas la Universidad hace referencia al informe favorable obtenido en la 
Renovación de la Acreditación y a la buena formación y satisfacción de los egresados. 
A este respecto, se precisa que el informe de la Renovación fue un Favorable con 
Especial Seguimiento y que los criterios Organización y Desarrollo y Resultados de 
Aprendizaje obtuvieron una valoración de D (no logra el nivel mínimo requerido) y C (se 
logra el estándar en el mínimo nivel) respectivamente señalándose en el informe la 
necesidad de un mayor número de evidencias relativas a la satisfacción de los grupos 
participantes en el título. Por lo anterior se siguen manteniendo las iteraciones 
expuestas en el informe anterior respecto a las Prácticas Tuteladas (60 ECTS de 
Prácticas Externas). 
 
En el punto 5.1. se especifica y justifica más detalladamente la temporalidad de las 
Prácticas Tuteladas, y mejoras implementadas en los últimos años, a través de 
posteriores Informes de Seguimiento de la Titulación de la Universidad Complutense de 
Madrid.  
 
 
La modificación propuesta del reparto de créditos de Prácticas Tuteladas no se 
considera adecuada puesto que el estudiante realizará en el 5º semestre el 50% de sus 
créditos (30 ECTS) sin haber adquirido los conocimientos y habilidades técnicas C
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necesarias para su completo aprovechamiento. Dedicar 30 ECTS a la observación y 
realización de intervenciones sencillas, tal y como indica la universidad, se consideran 
excesivos por limitar de manera importante el desarrollo de las competencias 
profesionales del egresado. A este respecto en el informe de Renovación de la 
Acreditación se indicaba que “existe una debilidad en todas las asignaturas respecto a 
la formación práctica interdisciplinar y respecto a la coordinación entre asignaturas, 
cursos, Hospitales” que “se detecta una relativa insuficiencia de profesores asociados 
en las prácticas externas en los distintos centros con los que tienen convenio de 
colaboración”, que “se debe fortalecer la orientación clínica de los egresados 
implementando el rigor metodológico y científico del Practicum” y que “es necesario 
mejorar la formación práctica”. Por lo expuesto en dicho informe y el análisis actual de la 
memoria, la temporalidad propuesta afectaría negativamente a la formación de los 
estudiantes justificada también por la insuficiencia de profesores asociados para la 
realización de las prácticas externas. 
 
En el punto 5.1. se explican más concretamente los conocimientos y habilidades 
técnicas que los alumnos adquieren en las Prácticas Tuteladas, en cada uno de los 
cursos, en función de los niveles de aprendizaje.  
Respecto a las debilidades de coordinación, profesorado y contenidos, señaladas en el 
Informe de Renovación de la Acreditación, en el mismo punto 5.1. se detallan las 
modificaciones que se han realizado en los últimos cursos y mejoras que se pretenden 
conseguir con el nuevo plan de estudios propuesto. 
 
El Sistema de Evaluación propuesto para las Prácticas Tuteladas no se adecua a lo 
solicitado en la Guía para la verificación y modificación de títulos oficiales de Grado y 
Máster de la Fundación Madri+d por lo que se solicita su adecuación 
independientemente del lugar de su realización (SERMAS). El sistema de evaluación 
debe contemplar, independientemente de la realización de la ECOE, el informe del tutor 
académico, el informe del tutor de la empresa y/o institución y la memoria realizada por 
el estudiante. 
Con el fin de aclarar la aplicación de los requisitos de la guía de la Fundación Madrid+d 
a las prácticas tuteladas en el área de salud, la comisión quiere señalar que, además de 
otros posibles sistemas de evaluación, se deben incluir: 1) la memoria de prácticas, 2) el 
informe del tutor de prácticas de la empresa/institución, que puede ser un profesor 
asociado de ciencias de la salud o simplemente un tutor de prácticas externo (puede 
tener algún otro tipo de reconocimiento) y 3) el informe del tutor académico, que debe 
ser un profesor de la titulación que necesariamente esté relacionado con la actividad. 
Además de lo anterior se debe indicar las ponderaciones de estos tres sistemas de 
evaluación utilizados y quién es el responsable de la evaluación de la memoria de 
prácticas. 
La Universidad continúa sin reflejar con claridad la evaluación de las Prácticas 
Tuteladas a través de la ECOE y debe explicar exactamente en que consiste (número 
de estaciones, tipos de estaciones...). No aclara si la ECOE tendrá carácter evaluativo o 
formativo en tercer curso. El sistema de evaluación no debe dar lugar a confusión 
definiéndose con exactitud el sistema de evaluación para cada una las asignaturas que 
componen el módulo del Prácticas Tuteladas. 
 
En el apartado 5.1. se han adaptado las prácticas tuteladas al formato de prácticas 
externas, siguiendo los criterios de la guía de la Fundación Madrid+d. En este sentido 
se han clarificado también los sistemas de evaluación en los puntos 5.4 y 5.5.1.8. y 
ponderado adecuadamente cada uno de ellos, incluyendo la ECOE, que también se ha 
desarrollado más extensamente en el punto 5.1.  
 
 
CRITERIO 6. PROFESORADO 
Se insiste en la modificación de este criterio en relación a la descripción del profesorado C
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debe realizarse siguiendo los requisitos descritos en la Guía de la Fundación Madri+d, 
aportando una tabla en la que se muestre la información referente a cada perfil de 
profesor de forma individualizada. En concreto se solicita, según se indica en la Guía de 
la Fundación Madri+d, que se especifique los perfiles del personal docente, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su dedicación en horas 
al título (detallando asignaturas a impartir), distinguiendo entre el personal a tiempo 
completo y el que está a tiempo parcial, su adecuación a los ámbitos de conocimiento 
vinculados a la propuesta (titulación profesional, área de conocimiento...) y su 
experiencia docente, investigadora (sexenios) y profesional (asistencial en su caso). 
Además de la tabla anterior se puede añadir información adicional que la Universidad 
considere útil para una mejor descripción y valoración del profesorado actual. 
 
En el apartado 6.1 se ha añadido una tabla más completa en la que se detalla, según se 
indica en la Guía de la Fundación Madri+d, el número actualizado de profesores que 
imparten docencia en el Grado de Fisioterapia (clasificado por materias), según su 
categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, ámbitos de conocimiento, 
experiencia docente e investigadora, y su dedicación al título. Del mismo modo se 
señala en otra tabla resumen, la asignación de horas y su proporción, por categorías 
docentes.  
Se justifica la posibilidad de asumir el aumento de plazas de alumnos de nuevo ingreso, 
en función del número de profesores disponible. 
 
 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
La Universidad continúa manteniendo el reconocimiento de la materia Métodos 
Específicos de Intervención en Fisioterapia del nuevo plan de estudios con 33 ECTS por 
la misma materia del plan antiguo con 24 ECTS. 9 ECTS de diferencia se consideran 
excesivos para otorgar tal reconocimiento máxime al ser una materia con una carga de 
actividades formativas de Laboratorio – Simulaciones importante. 
 
En el punto 10.2. se justifica más concretamente la redistribución de créditos propuesto 
y los sistemas de reconocimiento entre el plan antiguo y el nuevo propuesto. 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 


FECHA: 29/01/2020  


2. JUSTIFICACIÓN ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA  


 
Se detallan las respuestas a las alegaciones realizadas en el proceso de modificación, 
de fecha 27-1-2020. Los cambios realizados en todos los documentos referenciados se 
reflejan también en color azul. 


 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN  


 
Se solicita a la Universidad que los cambios realizados en anteriores modificaciones del 
Título se consoliden en el cuerpo de la memoria eliminando de este criterio las pasadas 
iteraciones y su respuesta. 
 
Se ha homogeneizado la información de solicitudes previas de modificación de la 
titulación, que aparecían en la Justificación.  
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Se requiere la justificación del incremento del número de plazas de nuevo ingreso e 
indicación de las modificaciones necesarias en la organización de los diferentes grupos 
de alumnos, profesorado y recursos disponibles (Criterios 6 y 7). 
 


Se justifica la oferta de 70 plazas de nuevo ingreso. Se detallan ajustes en los puntos 6 
(personal académico) y 7 (recursos materiales y servicios) de esta memoria. 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Según el reglamento de reconocimiento de créditos de la Universidad el reconocimiento 
de créditos por realización de actividades universitarias, culturales, deportivas, etc., será 
con cargo a los créditos optativos del Título o como aparezca detallado en la memoria 
verificada en su caso. Dado que el reconocimiento máximo a este respecto es de 9 
ECTS y el plan de estudios sólo contempla 6 ECTS de optatividad, es necesario indicar 
cómo se realizará el reconocimiento de los 3 créditos restantes o si solo se van a 
reconocer 6 ECTS. 


Se procede reflejarlo en la memoria en el punto 4.4. 


La información que aparece es genérica para toda la Universidad, acerca de las 
Disposiciones y Acuerdos de los Órganos de Gobierno de la Universidad Complutense. 
En este caso, en el Grado de Fisioterapia, sólo se podrán reconocer 6 créditos, ya que 
es la carga asignada a la optatividad reflejada en la memoria verificada. 


Con respecto al criterio de admisiones, en el punto 1, apartado b. Alumnos en posesión 
de Técnico superior de Formación profesional, de Técnico superior de Artes Gráficas y 
Diseño etc. Y la evaluación es la nota final que se ha obtenido. Es necesario revisar el 
perfil de acceso específico para este título. 


Se aclara este aspecto en el punto 4.2.  


 


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La información aportada sobre la Coordinación de la Titulación es insuficiente. El 
sistema y responsables de la Coordinación anteriores son sustituidos por un solo 
Coordinador de Grado sin indicar sus funciones. Tampoco se describen los mecanismos 
de coordinación transversal y vertical del Título ni cómo se coordinarán las materias de 
Prácticas tutelada ni Trabajo Fin de Grado. Se solicita ampliar información 


 


En el punto 5.1. se modifica el apartado de la Coordinación de la Titulación, 
adaptándolo a la situación actual. Se concretan más detalladamente los mecanismos 
de coordinación del título.  
 


La modificación propuesta del reparto de créditos de Prácticas Tuteladas no se 
considera adecuada puesto que el estudiante realizará en el 5º semestre el 50% de sus 
créditos (30 ECTS) sin haber adquirido los conocimientos y habilidades técnicas 
necesarias para su completo aprovechamiento. Tal como señala la ORDEN CIN 
2135/2008 esta materia debe permitir la integración de todos los conocimientos, C
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habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en todas las materias 
desarrollándose durante su realización todas las competencias profesionales. Lo 
anterior hace necesario que sea cursada cerca de la finalización de los estudios. A este 
respecto se señala que cuando el estudiante realice sus primeras prácticas externas 
sólo habrá cursado 6 ECTS de 18 en Afecciones Médico-Quirúrgicas, 6 ECTS de 18 en 
Fisioterapia en Especialidades Clínicas y 9 ECTS de 33 en Métodos Específicos en 
Fisioterapia por lo que no habrá adquirido los conocimientos y habilidades necesarias 
para su completo aprovechamiento. 
 
En el punto 5.1. se justifica y aclara la distribución de las prácticas tuteladas a lo largo 
de la titulación. Se destaca también que el Informe de Renovación de la Acreditación de 
la titulación (Fundación para el Conocimiento Madri+D) del 21 de diciembre de 2015, 
fue favorable, momento en que ya existía dicha organización. 


 
El Sistema de Evaluación propuesto para las Prácticas Tuteladas no se adecua a lo 
solicitado en la Guía para la verificación y modificación de títulos oficiales de Grado y 
Máster de la Fundación Madri+d por lo que se solicita su adecuación. A este respecto 
en la memoria no se refleja con claridad la evaluación de las diferentes asignaturas que 
lo integran al indicar, por ejemplo, que “durante los cursos 2º y 3º el ECOE podrá ser 
formativo; en caso de ser evaluativo tendrá las mismas características que el ECOE de 
4º curso”. Se señala que en 2º curso no existen créditos de Prácticas Tuteladas y que 
debe definirse con exactitud el sistema de evaluación para cada una las asignaturas 
que la componen. 
 
Las prácticas del Grado de Fisioterapia, no tienen la consideración de prácticas 
externas, sino que se trata de prácticas clínicas curriculares que el alumno debe realizar 
para adquirir algunas de las competencias del Grado. Estas prácticas se desarrollan en 
los centros sanitarios (hospitales y centros de Salud) del SERMAS con los que la 
Universidad tiene convenio y sus sistemas de evaluación son los establecidos para 
cada una de las materias prácticas por lo que no está sujeto al sistema de evaluación 
contemplado para las prácticas externas. 


Se especifican más concretamente las nuevas actividades formativas y sistemas de 
evaluación de las prácticas tuteladas. Se corrigen una errata en los cursos de 
realización del ECOE. 


 


 
 
Con relación a las Actividades Formativas (AF) se han realizado modificaciones no 
declaradas en diferentes materias (Anatomía, Fisiología, Biología, etc.). Se solicita a la 
Universidad que refleje en el Formulario de Modificaciones y en el criterio 2 todas las 
modificaciones realizadas en la memoria del Título. 
 
Respecto a la AF nº 2 se solicita su desglose. Actualmente incluye: “seminarios, 
laboratorios, simulaciones, trabajos y tutorías dirigidas y utilización de las TIC”. Es 
necesario indicar de manera específica el número de horas previstas para las 
actividades formativas relacionadas con las prácticas de laboratorio y/o simulaciones 
especialmente en aquellas materias pertenecientes al área de Fisioterapia. 


En los apartados 5.2. y 5.4. se han clarificado las actividades formativas y sistemas de 
evaluación. Se ha detallado en el punto 5.5. cada una de ellas en función de las 
materias (en los apartados 5.5.1.6. y 5.5.1.8.)  


5.2.: Actividades formativas. 
Se especifican más concretamente las siguientes Actividades Formativas:  


1 Clase Magistral   C
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2 Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas  
3 Laboratorios y/o simulaciones 
4 Prácticas clínicas 
5 Trabajo autónomo del alumno, utilización de las técnicas de la información y 


comunicación (TIC)    
6 Pruebas de evaluación objetiva 
7 Trabajo Fin de Grado 


5.4.: Sistema de evaluación. 
Se especifican los siguientes sistemas de evaluación: 


1. Exámenes con preguntas alternativas múltiples, preguntas conceptuales breves 
y/o temas a desarrollar, incluyendo pruebas prácticas,  


2. Asistencia y participación en seminarios, tutorías y/o prácticas  
3. Presentación de trabajos individuales y/o grupales  
4. Utilización de las TIC: participación y/o autoevaluaciones  
5. Defensa del Trabajo Fin de Grado  
6. Examen de Clínica Objetivo y Estructurado (ECOE) 


 5.5.: Módulos, materias. 
- Se actualiza las actividades formativas en el punto 5.5.1.6. en todas las materias.  
- Se concretan el sistema de evaluación del Trabajo Fin de Grado y Prácticas 


Tuteladas en el punto 5.5.1.8.  
 
Respecto a la AF nº 2 se solicita su desglose. Actualmente incluye: “seminarios, 
laboratorios, simulaciones, trabajos y tutorías dirigidas y utilización de las TIC”. Es 
necesario indicar de manera específica el número de horas previstas para las 
actividades formativas relacionadas con las prácticas de laboratorio y/o simulaciones 
especialmente en aquellas materias pertenecientes al área de Fisioterapia. 
 
Se procede a desglosar la AF nº 2, en la memoria, especificando las horas en el área 
correspondiente  
 
Se ha modificado el Sistema de Evaluación de la materia de Trabajo Fin Grado no 
habiéndose declarado dicha modificación. El Sistema de Evaluación debe incluir la 
evaluación del contenido de este, no sólo su Defensa o la asistencia y participación en 
seminarios, tutorías y/o prácticas. 
Respecto a la ponderación de las diferentes herramientas de evaluación el mayor peso 
de la calificación debe recaer en la presentación y defensa del trabajo y no en la 
asistencia y participación del estudiante actualmente con un 85 – 90% de la calificación 
final. 


Se especifican y ponderan mejor los sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Grado 
en el punto 5.1. y 5.5. Se declaran todas las modificaciones. 


 
  CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
La modificación de este criterio debe realizarse siguiendo los requisitos descritos en la 
Guía para la verificación y modificación de títulos oficiales de Grado y Máster de la 
Fundación Madri+d. Igualmente debe recoger el incremento de las necesidades de 
profesorado o de carga docente motivadas por el incremento del número de plazas de 
nuevo ingreso. 
 


En este apartado se detalla el número actualizado de profesores que imparten docencia 
en el Grado de Fisioterapia según su categoría académica, su tipo de vinculación a la 
universidad, experiencia y su dedicación al título, así como el perfil y adecuación a la 
enseñanza de esos contenidos. También se justifica el aumento del profesorado para C
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poder asumir el incremento previsto de plazas de estudiantes de nuevo ingreso. 


 
Debe añadirse una tabla resumen de información sobre la titulación profesional, la 
categoría académica del profesorado según el reciente convenio de las universidades 
privadas. Así como la dedicación de tiempo destinada al título. También debe indicarse 
la experiencia asistencial y profesional que el profesorado posea. 
 
Se ha completado la tabla solicitada con datos del profesorado.  
 
En relación a la adecuación del profesorado a los ámbitos de conocimiento del Grado de 
Fisioterapia, se debe destacar que al tratarse de una universidad pública todas las 
plazas de profesorado se cubren mediante convocatorias públicas de méritos, 
considerado además que las plazas de personal permanente tienen que disponer de la 
acreditación correspondiente. 
 
Por último, se especifican otros recursos académicos disponibles (Personal de 
administración y servicios). 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
La información de este apartado debe reflejar la modificación y adecuación de los 
recursos del Título al incremento de plazas de nuevo ingreso. 
Es necesario añadir la información indicando los recursos específicos de este título que 
garanticen el adecuado cumplimento del título. 
 


Se especifican los recursos materiales y servicios disponibles actualmente y aquellos 
que se prevé adquirir próximamente para cubrir todas las necesidades docentes. 


 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
No se considera adecuado el reconocimiento de la materia Métodos Específicos de 
Intervención en Fisioterapia del nuevo plan de estudios con 33 ECTS por la misma 
materia del plan antiguo con 24 ECTS. Se solicita la modificación del reconocimiento 
propuesto. 
Se especifican las modificaciones en materias y asignaturas que se plantean en el 
nuevo plan de estudios (2020) en comparación con el anterior (2010), concretando 
mejor la adaptación de la materia Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia. 
Se tacha en el 10.1 el apartado que figura como 10.2 incorporándose éste último en el 
correspondiente epígrafe, con los cambios solicitados  


 


 


JUSTIFICACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 
DE ESTUDIOS DE GRADUADO O GRADUADA EN FISIOTERAPIA POR 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  
 


(TODAS LAS MODIFICACIONES SE ESPECIFICAN A CONTINUACÍÓN EN COLOR ROJO) 


FECHA DE MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE DE 2019 


 


La propuesta de modificación del plan de estudios del Grado de Fisioterapia responde a la 
necesidad de adecuar la titulación a los nuevos criterios que se están siguiendo a nivel nacional 
e internacional, considerando que la formación y práctica profesional del fisioterapeuta está 
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dirigiéndose especialmente hacia determinadas áreas de trabajo, que se han querido reflejar 
más concretamente en la presente planificación.  


Por otra parte, las encuestas de satisfacción que anualmente remite el rectorado de la 
Universidad Complutense de Madrid a los Centros y las peticiones verbales que habitualmente 
transmiten profesores y alumnos a los Coordinadores de Titulación y Vicedecanos, han sido 
analizados por la Comisión de Calidad del Centro y también se han considerado para esta 
propuesta.  


En función de lo anterior, se han sugerido unas líneas preferentes de mejora en el Plan de 
Estudios del Grado en Fisioterapia: 


1º) Según las directrices de la Confederación Mundial de la Fisioterapia (World Confederation for 
Physical Therapy – WCPT), actualmente la formación y la práctica profesional de la Fisioterapia 
se desarrolla principalmente en tres áreas destacadas, la Fisioterapia musculoesquelética, 
neurológica y cardiorrespiratoria, considerándose todas las etapas de la vida, los diferentes 
ambientes  y abordajes interdisciplinar. Por este motivo, sin hacer modificaciones sustanciales en 
la planificación global del título, se ha intentado dar una mayor visibilidad y peso en créditos de 
formación a estos ámbitos de trabajo. En este sentido, se pretende integrar y coordinar de forma 
paralela los contenidos entre distintas materias íntimamente relacionadas, como son las 
afecciones médico-quirúrgicas, la fisioterapia en especialidades clínicas y la metodología 
fisioterápica, dando especial protagonismo a las dos últimas. Además de las áreas mencionadas, 
se da un papel destacado a la pediatría y geriatría, campos muy relevantes para el futuro 
profesional de los estudiantes.  


2º)  Se ha mejorado el reparto por cursos y semestres de las materias, y se han modificado los 
nombre de distintas asignaturas de forma que clarifique cuáles son sus contenidos y facilite la 
comprensión por parte del alumnado. 


3º) En relación a materias básicas, como Anatomía y Fisiología, sin modificar la carga de 
créditos, ya que son contenidos esenciales, se han diferenciado conceptos básicos y más 
generales de otros más funcionales y específicos para la Fisioterapia, como son la Biomecánica 
del aparato locomotor, o la Respuesta y adaptación fisiológica al ejercicio.  


4º)  Se ha eliminado la asignatura de Informática y ha sido sustituida por otra denominada Bases 
Científicas de Fisioterapia, que permita al estudiante comprender los procesos de creación 
científica, así como seleccionar e interpretar adecuadamente la información basada en la 
evidencia científica que le permita tomar decisiones fundamentadas a la hora de planificar los 
tratamientos de Fisioterapia o elaborar un informe científico propio de las competencias de su 
titulación. 


5º) Respecto a las Prácticas Tuteladas, se han unificado créditos de forma que se facilita su 
organización, diferenciando a su vez la adquisición de competencias básicas de las avanzadas.  


6º) Se pretende incluir un Examen de Clínica Objetivo y Estructurado (ECOE) para evaluar las 
prácticas de 4º curso y ser requisito su aprobación para concluir los estudios. Este tipo de 
evaluación permitirá focalizar la atención sobre ciertas competencias consideradas esenciales, 
que serán el objeto preferente de esta prueba y permitirán estructurar la enseñanza que tienda a 
su adquisición, orientando en el proceso enseñanza-aprendizaje a docentes y estudiantes. 


7º) Se ha dividido la Asignatura Optativa previa en dos Asignaturas optativas, que permitirán 
fomentar la consciencia del fisioterapeuta como futuro profesional que participe en la atención 
integrada sociosanitaria de distintas poblaciones. Se pretende que el estudiante sea capaz de 
identificar recursos, crear protocolos y trabajar en equipo de forma interdisciplicar, para 
conseguir fomentar la promoción de la salud y la autonomía personal, así como el bienestar 
físico y psicológico de la persona.  


 


LOS PUNTOS DE LA MEMORIA QUE HAN SUFRIDO MODIFICACIONES 
CONCRETAS SON LOS SIGUIENTES: 


 


PUNTO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO: (MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE DE 2019)   C
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(Página 4) 1.3.1. Datos del centro de impartición: Se ofertan 70 plazas de nuevo ingreso. 
Según la normativa de permanencia modificada, el mínimo de créditos a matricular en los 
Grados actualmente sería el siguiente: TC (tiempo completo): mín. 48 ECTS en todos los cursos, 
TP (tiempo parcial): min 24 ECTS en todos los cursos. Se incluye el Enlace provisional a la 
normativa de permanencia modificada: https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad 


 


PUNTO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES: (MODIFICACIÓN: 4 DE 


OCTUBRE DE 2019)   


(Página 7)  4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión.  
Se actualiza la normativa de acceso y admisión de estudiantes.  A continuación, también se 
detalla el acuerdo de Consejo de Gobierno sobre la exigencia del nivel de idiomas. 


(Página 11)  4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 
Se actualiza la normativa del Reglamento UCM de reconocimiento de créditos a los estudiantes 
de Grado por la realización de actividades (BOUC nº 18 de 8 septiembre 2016). (Se pueden 
reconocer un máximo de 9 créditos por las actividades universitarias aprobadas). 
 


PUNTO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: (MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE 


DE 2019)   


(Página 24)  5.1.: Descripción del plan de estudios. 


En Modulo I. Formación básica.  
- En la Materia Anatomía Humana se modifica el nombre de la asignatura Anatomía Humana 


III que pasa a llamarse Biomecánica del Aparato Locomotor. 
- En la Materia Fisiología Humana se modifica el nombre de la asignatura Fisiología Humana 


II por Fisiología Humana II y Respuesta adaptativa al Ejercicio. 
- La materia Informática pasa a denominarse Estadística, y la asignatura de esta materia, 


también denominada actualmente Informática, se denominará Bases Científicas de la 
Fisioterapia.   


- Los 12 créditos ECTS de materias transversales cubiertos previamente con las materias 
Física e Informática, se cubrirán a partir de ahora con las materias Física y Estadística. 


- La materia Física pasa a impartirse en el primer semestre, en vez de en el segundo. 


En Módulo II. Patología y Terapéutica Médica 
- Respecto a la planificación de la materia Afecciones Médicas y Quirúrgicas, se modificaría el 


quinto por el sexto semestre. 


En Módulo III. Formación Específica: Fisioterapia. 
- Se reduce la asignación de Fundamentos de Fisioterapia de 6 a 3 ECTS. 
- Se modifica la asignación  de créditos de la materia Valoración en Fisioterapia que pasa de 


12 a 6 ECTS, que se impartirá únicamente en el primer semestre, desapareciendo del cuarto 
semestre. 


- Se modifica la planificación de la materia Procedimientos en Fisioterapia que se impartirá en 
segundo y cuarto semestre, en lugar de en el segundo y tercer semestre. 


- Se modifica la asignación  de créditos de la materia Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia que pasa de 24 a 33 ECTS, y se impartirá en los semestres cuarto, sexto y 
séptimo, desapareciendo del quinto y octavo semestre. 


- Se modifica la planificación de la materia Fisioterapia en Especialidades Clínicas cambiando 
el semestre quinto por el séptimo. 


- Se modifica la planificación de la materia Legislación, Salud Pública y Administración 
Sanitaria, cambiando del semestre séptimo al tercero. 


En Módulo IV. Practicas Tuteladas de Fisioterapia 
- La materia Prácticas Tuteladas en Fisioterapia, se desarrollará en el quinto, séptimo y octavo 


semestres, eliminándose el sexto. 
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- Se especifican las nuevas actividades formativas y sistemas de evaluación de las prácticas 
tuteladas.  


En Módulo V. Trabajo Fin de Grado. 
- Se especifican los requisitos previos para matricular esta materia. 


En Módulo VI. Créditos de Libre Disposición. Materia Optativa 
- En la Materia Optativa de 6 ECTS se dispondrá de dos Asignaturas Optativas de 3 ECTS, en 


lugar de la única asignatura de 6 ECTS que había previamente. 


Se modifica el apartado de la Coordinación de la Titulación, adaptándolo a la situación actual. 
 
Sea añade información sobre Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida y los convenios del centro en la Titulación de Fisioterapia. 
 


(Página 24)  5.2.: Actividades formativas. 
Se modifican e incluyen las siguientes Actividades Formativas:  
1 Clase Magistral   
2 Seminarios, laboratorios, simulaciones, trabajos y tutorías dirigidas, utilización de las técnicas 


de la información y comunicación (TIC)    
3 Prácticas clínicas    
4 Seminarios, trabajos y tutorías dirigidas    
5 Trabajo autónomo del alumno   
6 Pruebas de evaluación objetiva    
7 Examen de Clínica Objetivo y Estructurado (ECOE)    
8 Trabajo Fin de Grado 


(Página 24)  5.3.: Metodologías docentes. 
Se modifican e incluyen las siguientes Metodologías docentes:  
1 Clases teóricas    
2 Clases prácticas   
3 Seminarios temas concretos    
4 Resolución de casos prácticos   
5 Simulación clínica    
6 Debates    
7 Preparación y elaboración de trabajos individuales o colectivos    
8 Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
9   Tutorías programadas 


(Página 24)  5.4.: Sistema de evaluación. 
Se incluye con código 7 como nuevo Sistema de Evaluación el Examen de Clínica Objetivo y 
Estructurado (ECOE). 


(Página 24)  5.5.: Módulos, materias. 
Se implementan las modificaciones por módulos y materias descritas en el punto 5.1, 5.2, 
5.3 y 5.4 de la memoria: 


- En el punto 5.5.1.1. se describen los datos básicos de las materias y asignaturas. 
- En el apartado 5.5.1.2. se describen los resultados de aprendizaje de la Materia Optativa.  
- En el apartado 5.5.1.3. de las Materias Anatomía Humana, Fisiología Humana, Estadística y 


Materia Optativa se ajustan los contenidos. 
- Se concretan por materias los puntos 5.5.1.6,  5.5.1.7. y 5.5.1.8. 
- Se añade en la Materia Prácticas Tuteladas de Fisioterapia, en el apartado 5.5.1.8, con 


código 7, el Sistema de Evaluación Examen de Clínica Objetivo y Estructurado (ECOE), que 
será realizado al final del semestre 8, del 4º curso, siendo requisito indispensable su 
aprobación para concluir los estudios.  
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PUNTO 6. PERSONAL ACADÉMICO: (MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE DE 2019)   


(Página 63)  6.1.: Profesorado. 
Se actualizan, en la tabla y documento adjunto, los registros encontrados sobre el profesorado 
que participa en la docencia del Grado de Fisioterapia. 


 
PUNTO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS: (MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE 


DE 2019)   
(Página 63)  7.1.: Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 
Se actualizan los datos referentes a la biblioteca. 
 


PUNTO 8. RESULTADOS PREVISTOS: (MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE DE 2019)   


(Página 63)  8.1.: Estimación de valores cuantitativos. 
Se actualizan las cifras referentes a las tasas de graduación, abandono y eficiencia. 


 


PUNTO 9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD: (MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE 


DE 2019)   
(Página 63)  Se actualiza el enlace con los nuevos datos sobre el sistema de garantía de 
calidad. 
 
 


PUNTO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN: (MODIFICACIÓN: 4 DE OCTUBRE DE 


2019)   
(Página 64)  10.1.: Cronograma de implantación. 
Se adjunta el documento con la información actualizada sobre el proceso de implantación del 
nuevo plan del Grado de Fisioterapia. 


(Página 64)  10.2.: Procedimiento de adaptación. 
Se especifican las modificaciones en materias y asignaturas que se plantean en el nuevo plan de 
estudios (2020) en comparación con el anterior (2010). 


 
PUNTO 11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD: (MODIFICACIÓN: 4 DE 


OCTUBRE DE 2019)   
(Página 66)  Se actualizan los datos de la persona responsable, representante legal y solicitante 
de la presente propuesta de modificación de la titulación. 
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2.1  Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés 


académico, científico o profesional del mismo 
 
 


La Fisioterapia en la sociedad actual y futura 


 


Durante estos últimos años la influencia de cambios originados en 


aspectos sociales y demográficos, económicos y financieros, sanitarios y 
políticos, ha propiciado una profunda transformación en las distintas 


profesiones sanitarias. Los nuevos escenarios sociales y de salud originados 
por todos estos cambios han influido y condicionado las profesiones 
sanitarias y entre ellas la Fisioterapia. 


Cambios destacables son, entre otros, el envejecimiento de la 


población y el incremento de la dependencia causada por enfermedades y 
otras causas de discapacidad, junto al aumento de la supervivencia de 
determinadas enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y las 


importantes consecuencias derivadas de los índices de siniestralidad vial y 
laboral. De este modo, según la Encuesta sobre Discapacidades, 


Deficiencias y Estado de Salud de 1999, un 9% de la población española 
presenta alguna discapacidad o limitación que le ha causado, o puede llegar 
a causar, necesidades de apoyo para su autonomía personal. Además, hay 


que tener en cuenta que la dependencia no constituye un bloque 
homogéneo y, por consiguiente, los requerimientos de atención y asistencia 


son muy diversos. 
La Fisioterapia ha de adaptarse a estos cambios y dar respuesta a las 


nuevas necesidades de una sociedad multicultural en continuo cambio. 
Aunque su perfil formativo es altamente profesionalizante, el fisioterapeuta 


debe recibir la formación científico-técnica que supone la base de su 
conocimiento y desarrollar las capacidades de relación interdisciplinar, 


gestión y toma de decisiones que se requieren en el marco de los nuevos 
modelos de organización sanitaria. Así, este título de Grado habilita para el 
ejercicio profesional de la Fisioterapia puesto que se adecua a las normas 


reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, satisfaciendo lo 
mencionado en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre la creación de 


Colegios Profesionales, en el Libro Blanco de Fisioterapia de la ANECA 
(2004) y en el resto de normativa vigente. 


En este sentido, el hecho de que la Fisioterapia sea una profesión 


reconocida (Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


7 de noviembre) y regulada (Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias), garantiza que los fisioterapeutas 
tienen la capacitación y los conocimientos necesarios para ejercer su 


profesión, que han de ser actualizados mediante la formación continuada, 
garantía de calidad de los servicios que prestan. En España, al ser también 


una profesión registrada, existen normas de procedimientos, guías de 
práctica profesional, valores y códigos éticos y de conducta profesional, que 
avalan la atención que los fisioterapeutas ejercen en la sociedad. 


Podemos encontrar al fisioterapeuta trabajando en prácticamente 


todos los niveles de atención a la salud: sanitarios, educacionales y 


2. JUSTIFICACIÓN 
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sociosanitarios, en los que desempeña funciones asistenciales, docentes, de 
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investigación y de gestión, lo que requiere que el estudiante adquiera las 


habilidades y actitudes que sirvan de guía para la realización de las mismas, 
para que desde ellos pueda ser flexible y tener la capacidad de adaptarse al 
entorno y la población con la que trabaja. Es necesario que cada 


fisioterapeuta tome las riendas de su propio desarrollo profesional y haga 
de la formación a lo largo de la vida una oportunidad para ofrecer una 


atención personalizada de calidad, incorporando los avances científicos. 
Además, estos profesionales han de ser capaces de aplicar la metodología 
científica en la construcción del conocimiento, demostrando la efectividad de 


los tratamientos y contribuyendo al desarrollo de la investigación y de la 
profesión. 


El trabajo continuado cerca del paciente y en entornos 


interdisciplinares requiere una formación en habilidades de comunicación y 
en cuestiones jurídicas y deontológicas, para que la relación con el paciente 
y los otros profesionales sanitarios se realice de la manera adecuada en el 


marco de profundos y continuos cambios sociales, culturales y 
organizacionales. Como ejemplo, cabe citar el necesario respeto a la 


igualdad efectiva de mujeres y hombres, recogido en la Ley 3/2007, de 22 
de marzo, y en el artículo 11 de la Convención de las Naciones Unidas; la 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad (Ley 52/2003, de 2 de diciembre) y la regulación 
del acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 


personas con discapacidad (Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre). El 
fisioterapeuta debe poseer una visión integral de su profesión, para poder 
realizar actuaciones específicas en su campo de trabajo que posibiliten la 


inserción de la Fisioterapia en los distintos niveles y ámbitos de trabajo, con 
una visión amplia y global, y siempre desde el respeto a los principios 


éticos, morales y culturales del individuo y la comunidad 
Son estos aspectos los que exigen de los fisioterapeutas que sean 


capaces de dar respuesta a las nuevas demandas sociales en salud desde su 
profesión, de modo que deben llevar la iniciativa en la introducción en la 


sociedad de nuevos programas, técnicas y métodos con evidencia científica 
contrastada, para contribuir al desarrollo social y cultural de una sociedad 
que busca no sólo la recuperación de la salud sino también la promoción y 


el mantenimiento de la misma y la prevención de la enfermedad. Para ello 
cuentan con un cuerpo de conocimientos específicos histórica y 


académicamente consolidado y apoyado en una amplia y creciente actividad 
investigadora, que genera teorías y modelos de gran importancia para la 
evolución de los cuidados de la salud. 


En resumen, la Fisioterapia debe entender cuáles son los valores, las 
necesidades y las expectativas cambiantes de la sociedad y configurarse 


para poder proporcionar unos cuidados expertos y de óptima calidad. 
Asimismo, son importantes el movimiento mundial referente al concepto de 


“desarrollo sostenible”, la diversidad cultural actual y el desarrollo de la 
educación y la cultura de paz, que debe fomentarse como recoge la Ley 
3/2007, de 22 de marzo. La cultura de paz comprende el “conjunto de 


valores, actitudes y comportamientos que reflejan el respeto a la vida, al 
ser humano y a su dignidad y que pone en primer plano los derechos 


humanos, el rechazo a la violencia en todas sus formas y la adhesión a los 
principios de libertad, justicia, solidaridad y tolerancia, así como la 
comprensión entre los pueblos, los colectivos y las personas”. 
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Desarrollo académico en la Universidad Complutense 


 


El desarrollo universitario de la Fisioterapia sigue el largo recorrido de 
la Enfermería profesional, que en España arranca en 1857, con la Ley de 
Instrucción Pública que reordena los estudios sanitarios y regula las 
carreras auxiliares de la Medicina, Practicantes y Matronas. 


Años más tarde, la Real Orden de 7 de Mayo de 1915 reconoció a la 
enfermería como profesión, siendo organizados sus estudios primero, y 


unificándose posteriormente las tres ramas, Practicantes, Matronas, y 
Enfermeras, en una sola profesión, la de Ayudante Técnico Sanitario, por 
Decreto de 4 de Diciembre de 1953. Es a partir de este momento que la 


Facultad de Medicina de la Universidad Complutense, crea sus propias 
Escuelas de Enfermería. 


La especialización de la medicina, conllevó igualmente la de la 
enfermería, que se llevará a cabo después de regular los estudios de 


Ayudante Técnico Sanitario, creándose así tres especialidades de 
enfermería: matrona, fisioterapeuta y podólogo. Ante esto, la Universidad 
Complutense crea las Escuelas, adscritas a la Facultad de Medicina, de 


Matronas, Fisioterapia y Podología. A través del Real Decreto 2128/1977 de 
23 de Julio, las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios se transforman 


en Escuelas Universitarias de Enfermería. Las directrices para la elaboración 
de los planes de estudios, quedan reguladas por la Orden Ministerial de 31 
de Octubre de 1977 sobre "Escuela Universitaria de Enfermería. Directrices 


para la elaboración de los Planes de Estudios". 
Las Especialidades de Fisioterapia y Podología son reconocidas como 


estudios universitarios específicos por Real Decreto de 12 de Diciembre de 
1980. Por acuerdo de 17 de Noviembre de 1987 del Consejo de 
Universidades se homologa el plan de estudios correspondiente al Título 


Oficial de Diplomados en Fisioterapia y se autoriza a la Escuela Universitaria 
de Enfermería a impartir dichas enseñanzas, pasando a denominarse 


Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad 
Complutense. Posteriormente, cambió su denominación a Escuela 
Universitaria de Enfermería, Fisioterapia y Podología ante la transformación 


de los estudios de la especialidad de Podología en estudios de primer ciclo 
universitario. 


Actualmente, los estudios de Fisioterapia tienen una alta aceptación y 
eficacia, como se expone en otros puntos del presente documento. Durante 


el presente curso académico un total de 211 alumnos se encuentran 
matriculados en dichos estudios, además de que muchos de ellos opten por 


continuar su formación en los distintos Título Propios, el Máster y el 
Doctorado que oferta la Escuela para proseguir su aprendizaje una disciplina 
en constante evolución. Respecto a la demanda social de estos 


profesionales altamente cualificados, la necesidad de cuidados en los 
ámbitos sanitarios, sociosanitarios, educativos, deportivos y de ocio hacen 


que ésta sea muy alta y con tendencia creciente, como demuestran los 
índices de empleabilidad. 


 


Documentación y legislación 


 


Es necesario señalar la existencia de documentos que a modo de 
recomendaciones señalan los cambios potenciales venideros. Entre estos 


está el documento de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1998) “La C
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política de salud para todos en el siglo XXI”, que formula diez objetivos para 
poder atender  y mantener el mejor estado de salud de la población posible 


en los dos primeros decenios de este milenio. Para lograrlo, el ejercicio 
profesional y la educación de las profesiones de la salud deberán adaptarse 


y a su vez influir en las nuevas formas de provisión de los servicios de 
salud, estableciendo una red de interrelaciones que facilite un constante 
progreso hacia el consenso, meta de la OMS de “Salud para Todos”. 


Sugiere, además, en “Preparación de los profesionales de la atención de 
salud para el siglo XXI” (OMS, 2005), las cualificaciones básicas con las 


que deben contar los profesionales de salud para una mejor adaptación a 
estas necesidades. 


También cabe destacar los cambios legislativos ocurridos en estos 


últimos años que tienen repercusión en las profesiones sanitarias y 
específicamente en la profesión de Fisioterapia. En 1970 se inician los 


cambios en la ordenación del profesional sanitario. En 1973 se aprueba el 
Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la 
Seguridad Social, (OM 26 de Abril de 1973) y se especifican las 


competencias y funciones de los Fisioterapeutas, que se reflejan en el 
Artículo 70: “ Son funciones de los Fisioterapeutas la aplicación de 


tratamientos con medios físicos que por prescripción facultativa se prestan 
a los enfermos de todas las especialidades de Medicina y Cirugía donde sea 


necesaria la aplicación de dichos tratamientos, entendiéndose por medios 
físicos: eléctricos, térmicos, mecánicos, hídricos, manuales y ejercicios 
terapéuticos, con técnicas especiales en: respiratorio, parálisis cerebral, 


neurología y neurocirugía, reumatología, traumatología y ortopedia, 
coronarias, lesiones medulares, ejercicios maternales pre y postparto y 


cuantas técnicas fisioterápicas puedan utilizarse en el tratamiento de los 
enfermos.” 


En los Estatutos Generales del Consejo General de Colegios de 


Fisioterapeutas aprobados en 2002 se conforman las bases de la regulación 
de la profesión, desarrollando sus funciones y objetivos. El artículo 1 


referente a la Fisioterapia indica: “El objetivo último de la Fisioterapia es 
promover, mantener, restablecer y aumentar el nivel de salud de los 
ciudadanos a fin de mejorar la calidad de vida de la persona y facilitar su 


reinserción social plena”. Refiriéndose en el artículo 2 a los fisioterapeutas 
señala: “Las funciones asistenciales, docentes, de investigación y de gestión 


del fisioterapeuta derivan directamente de la misión de la Fisioterapia en la 
sociedad y se llevan a cabo de acuerdo con los principios comunes a toda 
deontología profesional: respeto a la persona, protección de los derechos 


humanos, sentido de la responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los 
usuarios, prudencia en la aplicación de instrumentos y técnicas, 


competencia profesional y solidez de la fundamentación objetiva y científica 
de sus intervenciones profesionales”. 


La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003), 


que tiene como objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social 
en el Sistema Nacional de Salud, en su capítulo III hace referencia a los 


principios generales de los profesionales de la salud e indica que “La 
formación y el desarrollo de la competencia técnica de los profesionales 
debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud”. 


Asimismo, en su artículo 36 sobre la formación de pregrado explicita: “La 
Comisión de Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la 


población, trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al 
Consejo de Coordinación Universitaria, los criterios para la adaptación de los C
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planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos títulos 
universitarios del ámbito de ciencias de la salud, que conjuguen la 


adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y 
favorezca el trabajo en equipo multiprofesional y multidisciplinar” 


La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (2003), que 
regula el ejercicio de las profesiones sanitarias, en el Título I, artículo 7, 


apartado 2, define que: “Corresponde a los Diplomados universitarios en 
Fisioterapia la prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través 


de tratamientos con medios y agentes físicos, dirigidos a la recuperación y 
rehabilitación de personas con disfunciones o discapacidades somáticas, así 
como a la prevención de las mismas”. 


De forma paralela se han desarrollado los estudios de Fisioterapia. En 
1957 se reconoce la especialidad de Fisioterapia para Ayudantes Técnicos 


sanitarios. Pero la integración en la Universidad de los estudios de 
Fisioterapia como Escuelas Universitarias de Fisioterapia ocurre en 1980: 
“El reconocimiento, la experiencia y madurez alcanzada por estas 


enseñanzas aconsejan su incorporación a la universidad, para ser 
impartidas en Escuelas Universitarias, adaptándose, de este modo, a las 


estructuras organizativas previstas en la Ley General de Educación”. 
Posteriormente, en 1982 se establecen las directrices para la elaboración de 


los planes de estudio de Fisioterapia. 
En 1986 el Consejo de Universidades establece la creación del área 


de Conocimiento de Fisioterapia; posteriormente, en 1987 el Consejo de 
Universidades homologa el Plan de estudios correspondiente al Título Oficial 


de Diplomado en Fisioterapia y se autoriza a la Escuela Universitaria de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología de la Universidad Complutense de 
Madrid a impartir dichas enseñanzas. 


La Ley Orgánica de Universidades (2001) proporciona el marco 
educativo en el que encuadrar los estudios universitarios. En los artículos 


correspondientes al título XII, contempla las reformas que hayan de 
realizarse en las estructuras de los estudios para adaptarlos al Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). Posteriormente, la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de abril, modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades establece los cambios para la adaptación al EEES y a las 


enseñanzas de Grado. 
El Libro Blanco sobre el Título de Grado de Fisioterapia (2004) revisa 


las razones que justifican la necesidad de formación de los estudios de 


Fisioterapia y su adaptación a los criterios de Convergencia en el EEES. Se 
presentan los objetivos del Título de Graduado/a en Fisioterapia y las 


competencias y el nivel que éstas alcanzan en el desarrollo del ejercicio 
profesional. 


Por el Real Decreto 900/2007, de 6 de julio, se crea el Comité para la 


definición del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 


entre las que se encuentra la Fisioterapia. El artículo 12.9 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales y la Resolución de 14 de febrero de 2008, de la 


Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, da publicidad al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de febrero, por el que se establecen 


las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la 


profesión regulada de Fisioterapia. La Orden CIN/2135/2008, del Ministerio 
de Ciencia e Innovación, desarrolla los objetivos – competencias que ha de 
cubrir la titulación. C
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Además, se ha desarrollado diversa documentación a nivel español e 
internacional que avala el interés académico, científico, social y profesional 


de la Fisioterapia (véase los referentes, a continuación). 
 


Inserción laboral de los fisioterapeutas 


 


En cuanto a la empleabilidad de estos profesionales tan versátiles, se 


hará referencia al Estudio sobre Trayectorias Laborales de Diplomados en 
Fisioterapia, realizado para Consejo Social de la Universidad Complutense 


de Madrid en el año 2004, con promociones egresadas del año 2000 al 
2003. Hemos de tener en cuenta el limitado número de plazas con las que 


cuenta nuestra Universidad (60 en primer curso) y el perfil altamente 
vocacional de los estudiantes (594 alumnos solicitaron esta titulación en 
primera opción en el curso 2002-2003). El perfil clásico del estudiante es 


joven (media de 25.46 años) y mujer (71.4%), que termina sus estudios en 
tres años (más del 80%) con buenas calificaciones (2 de media). 


El grado de inserción laboral es bastante elevado (85.7%), de los que 
el 23.5% continúa además estudiando. Sólo el 6.7% se declara en situación 
de desempleo. Además, el tiempo transcurrido desde la finalización de la 


carrera hasta encontrar el primer empleo fue menor de seis meses para el 
83% de los diplomados que trabajan. Estos datos son muy positivos 


considerando que desde 1998 hasta 2003 el empleo relacionado con los 
estudios de Fisioterapia va disminuyendo progresivamente en la misma 
medida en que se incrementa el paro (Libro Blanco de Fisioterapia, ANECA; 


2004). 
El análisis del Diplomado en Fisioterapia que trabaja muestra unos 


titulados trabajadores altamente satisfechos con su ocupación actual (a 
pesar de que un 17.4% tenga un sueldo inferior a los 600 euros, un 35% 


tenga un trabajo a tiempo parcial y un 43% tenga un trabajo temporal), 
que desempeñan trabajos que se corresponden con su nivel académico en 


empresas más bien pequeñas y de ámbito privado, y trabajan en más del 
80% en el sector sanitario, sector más afín a su formación. 


Su movilidad laboral se ha caracterizado porque un 60.8% de los 


titulados que están trabajando ha tenido más de una ocupación desde la 
finalización de sus estudios, por finalización de contrato (38.7%), mejora 


laboral (33.9%), etc. Asimismo, de los titulados con empleo el 77.5% 
declaró haber renunciado a un puesto de trabajo, apuntando como motivo 
principal de renuncia “las malas condiciones laborales” (un 68.4%). 


La opinión que tienen de los estudios realizados en la Facultad es 
relativamente positiva ya que el 86.3% manifiesta haber necesitado además 


formación complementaria. Todas las destrezas y habilidades por las que se 
les pregunta son consideradas notablemente importantes y necesarias a la 


hora de desempeñar su actividad laboral, considerándose la más valorada 
“Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica”. 


En cuanto a la formación adicional, recurrió a algún tipo de formación 


complementaria casi un 65%, como "Cursos de Postgrado" (57.4%) y 
“Estudios específicos del sector” (38.3%). Esto indica que desde la 


Universidad se debe ofrecer una formación de grado suficiente para permitir 
el acceso al mercado laboral y orientar las nuevas perspectivas de 
especialización en programas de Postgrado. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
(MODIFICACIÓN 4 OCTUBRE 2019): INDICADO COLOR ROJO 
 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


La puesta en marcha del nuevo plan de estudios del Grado de Fisioterapia se 
implantará de forma progresiva, curso a curso,  siguiendo la secuencia y 
estructura que se detalla en el siguiente cronograma, en el que se recoge 
tanto el proceso de implantación del nuevo plan, como la extinción del 
anterior: 


Curso Nuevo plan Grado Antiguo plan Grado 
2020-2021 1º        2º 3º 4º 
2021-2022 1º 2º        3º 4º 
2022-2023 1º 2º 3º       4º  
2023-2024 1º 2º 3º 4º        


 
Curso 2020/2021 


Se ofertarán 70  plazas de nuevo ingreso en primer curso del nuevo plan del 
Título de Grado. Se mantiene la actividad docente en segundo, tercer y cuarto 
curso académico del plan anterior. 


No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso para el plan anterior, no se 
ofertarán primeras matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas correspondientes a primer curso, con las excepciones de 
perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para asignaturas de primer 
curso, a repartir entre los años académicos 2020/2021 y 2021/2022. 


 
Curso 2021/2022 


Se ofertarán 70  plazas de nuevo ingreso en el Título de Grado, se impartirá 
el primer curso y se implantará el segundo curso académico del nuevo plan. 
Se mantiene la actividad docente en tercer y cuarto curso académico del plan 
anterior. 


No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso para el plan anterior, no se 
ofertarán primeras matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas correspondientes a primero y segundo curso, recogidas en el plan 
de estudios previo, con las excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro 
convocatorias para asignaturas de segundo curso, a repartir entre los años 
académicos 2021/2022 y 2022/2023. 


 
Curso 2022/2023 


Se ofertarán 70 plazas de nuevo ingreso en el Título de Grado, se impartirá 
el primer y segundo curso, y se implantará el tercer curso académico del 
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nuevo plan de estudios. Se mantiene la actividad docente en cuarto curso 
académico del plan anterior. 


No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso para el plan anterior, no se 
ofertarán primeras matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas correspondientes a primero, segundo y tercer curso, recogidas en 
el plan de estudios previo, con las excepciones de perdurabilidad de hasta 
cuatro convocatorias para asignaturas de tercer curso, a repartir entre los 
años académicos 2022/2023 y 2023/2024. 


Los estudiantes con asignaturas pendientes de primer curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los 
estudios deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante 
el  reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 


 
Curso 2023/2024 


Se ofertarán 70 plazas de nuevo ingreso en el Título de Grado, se impartirán 
el primer, segundo y tercer curso, y se implantará el cuarto curso académico 
del nuevo plan de estudios. No se impartirá ninguno de los cuatro cursos 
académicos del plan anterior. 


No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso para el plan anterior, no se 
ofertarán primeras matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas correspondientes a primero, segundo, tercer y cuarto curso, 
recogidas en el plan de estudios previo, con las excepciones de perdurabilidad 
de hasta cuatro convocatorias para asignaturas de cuarto curso, a repartir 
entre los años académicos 2023/2024 y 2024/2025. 


Los estudiantes con asignaturas pendientes de segundo curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los 
estudios deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante el  
reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 


 
Curso 2024/2025 


Se ofertarán plazas de nuevo ingreso en el nuevo Título de Grado, y se 
impartirán todos los cursos académicos del título. 


Se extinguirá el plan de estudios conducente a la obtención del título anterior 
de Graduado/a en Fisioterapia. 


Los estudiantes con asignaturas pendientes de tercer curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los 
estudios deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante el 
reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 


 
Curso 2025/2026 


Los estudiantes con asignaturas pendientes de cuarto curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los 
estudios deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante el 
reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 
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(MODIFICACIÓN 4  OCTUBRE 2019): INDICADO COLOR ROJO 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 


los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudio 


MATERIAS 
PLAN 2010 


ASIGNATURAS PLAN 
2010 (Códigos) 


MATERIAS 
PLAN 2020 


ASIGNATURAS 
PLAN 2020 


Anatomía 
Humana 


 


(803100) Anatomía Humana 
I 


(6 ECTS) 
Anatomía 
Humana 


 


Anatomía Humana I 
(6 ECTS)  


(803101) Anatomía Humana 
II 


(6 ECTS) 


Anatomía Humana II 
(6 ECTS) 


(803102)  Anatomía Humana 
III 


(6 ECTS) 


Biomecánica del 
Aparato Locomotor 


(6 ECTS) 


Fisiología 
Humana 


 
 


(803103)  Fisiología Humana 
I 


(6 ECTS)  
Fisiología 
Humana 


Fisiología Humana I 
(6 ECTS) 


(803104)  Fisiología Humana 
II 


(6 ECTS) 


Fisiología Humana II y 
Respuesta adaptativa 


al Ejercicio 
(6 ECTS) 


Biología (803105)  Biología 
(6 ECTS) Biología Biología 


(6 ECTS) 


Física (803108)  Física 
(6 ECTS) Física Física 


(6 ECTS)  


Fisiopatología (803107)  Fisiopatología 
(6 ECTS) Fisiopatología Fisiopatología 


(6 ECTS)  


Psicología (803106)  Psicología 
(6 ECTS) Psicología Psicología 


(6 ECTS)  


Informática 
 


(803109)  Informática 
(6 ECTS) Estadística 


Bases Científicas en 
Fisioterapia 


(6 ECTS) 
Farmacología y 


Productos 
Sanitarios 


(803113)  Farmacología y 
Productos Sanitarios 


(6 ECTS) 


Farmacología y 
Productos 
Sanitarios 


Farmacología y 
Productos Sanitarios 


(6 ECTS) 


Afecciones 
Médicas y 


Quirúrgicas 
 


(803110)  Afecciones 
Médicas y Quirúrgicas I 


(6 ECTS) 


Afecciones 
Médicas y 


Quirúrgicas 
 


Afecciones 
Musculoesqueléticas 


(6 ECTS) 


(803111)  Afecciones 
Médicas y Quirúrgicas II 


(6 ECTS) 


Afecciones 
Cardiorrespiratorias y 


Neurológicas 
(6 ECTS) 


(803112)  Afecciones 
Médicas y Quirúrgicas III 


(6 ECTS) 


Afecciones 
Pediátricas y 
Geriátricas 


(6 ECTS) 


 (803117)  Procedimientos 
Generales en Fisioterapia I 


Procedimientos en 
Fisioterapia I 
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Procedimientos 
Generales en 
Fisioterapia 


 
 


(6 ECTS) 
Procedimientos 


Generales en 
Fisioterapia 


(9 ECTS) 


(803118)  Procedimientos 
Generales en Fisioterapia II 


(6 ECTS) 


Procedimientos en 
Fisioterapia II 


(3 ECTS) 


Cinesiterapia (803119)  Cinesiterapia 
(6 ECTS) Cinesiterapia Cinesiterapia 


(6 ECTS) 


Valoración en 
Fisioterapia 


 


(803115)  Valoración en 
Fisioterapia I 


(6 ECTS) Valoración en 
Fisioterapia 


Valoración en 
Fisioterapia 


(6 ECTS) (803116)  Valoración en 
Fisioterapia II 


(6 ECTS) 


Métodos 
Específicos de 


Intervención en 
Fisioterapia 


 
 
 


(803120)  Métodos 
Específicos de Intervención 


en Fisioterapia I 
(6 ECTS) 


 
Métodos 


Específicos de 
Intervención en 


Fisioterapia 
 


Métodos de 
Fisioterapia 


Musculoesquelética I 
(9 ECTS) 


(803121)  Métodos 
Específicos de Intervención 


en Fisioterapia II 
(6 ECTS) 


 


Métodos de 
Fisioterapia 


Musculoesquelética II 
(6 ECTS) 


Métodos de 
Fisioterapia 


Cardiorrespiratoria y 
en situaciones 


especiales 
(3 ECTS) 


(803122)  Métodos 
Específicos de Intervención 


en Fisioterapia III 
(6 ECTS) 


Métodos de 
Fisioterapia 


Neurológica I 
(6 ECTS) 


Métodos de 
Fisioterapia 


Neurológica II 
(3 ECTS) 


(803123)  Métodos 
Específicos de Intervención 


en Fisioterapia IV 
(6 ECTS) 


Métodos de 
Fisioterapia 
Pediátrica y 
Geriátrica 
(6 ECTS) 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


(803114)  Fundamentos de 
Fisioterapia  


(6 ECTS) 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


(3 ECTS) 


 
Fisioterapia en 
Especialidades 


Clínicas 
 
 


(803124)  Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas I 


(6 ECTS)  
Fisioterapia en 
Especialidades 


Clínicas 


Fisioterapia 
Musculoesquelética  


(6 ECTS) 


(803125)  Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas II 


(6 ECTS) 
 


Fisioterapia 
Cardiorrespiratoria y 


en situaciones 
especiales 
(3 ECTS) 
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(803126)  Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas III 


(6 ECTS) 


Fisioterapia 
Neurológica 


(6 ECTS) 
Fisioterapia 
Pediátrica y 
Geriátrica 
(3 ECTS) 


Legislación, Salud 
Pública y 


Administración 
Sanitaria 


 


(803127)  Legislación, Salud 
Pública y Administración 


Sanitaria 
(6 ECTS) 


Legislación, Salud 
Pública y 


Administración 
Sanitaria 


 


Legislación, ética y 
gestión en 


Fisioterapia 
(6 ECTS) 


Prácticas 
tuteladas de 
Fisioterapia 


(803128)  Prácticas tuteladas 
de Fisioterapia I 


(6 ECTS) 


Prácticas 
tuteladas de 
Fisioterapia 


Prácticas Tuteladas 
de Fisioterapia I: 


Competencias 
Clínicas Básicas 


(30 ECTS) 


(803129)  Prácticas tuteladas 
de Fisioterapia II 


(6 ECTS) 
(803130)  Prácticas tuteladas 


de Fisioterapia III 
(6 ECTS) 


(803131)  Prácticas tuteladas 
de Fisioterapia IV 


(6 ECTS) 
(803132)  Prácticas tuteladas 


de Fisioterapia V 
(6 ECTS) 


(803133)  Prácticas tuteladas 
de Fisioterapia VI 


(6 ECTS) 
 


Prácticas Tuteladas 
de Fisioterapia II: 


Competencias 
Clínicas Avanzadas I 


(6 ECTS) 
(803134)  Prácticas tuteladas 


de Fisioterapia VII 
(6 ECTS) 


Prácticas Tuteladas 
de Fisioterapia III: 


Competencias 
Clínicas Avanzadas II 


(24 ECTS) 


(803135)  Prácticas tuteladas 
de Fisioterapia VIII 


(6 ECTS) 
(803136)  Prácticas tuteladas 


de Fisioterapia IX 
(6 ECTS)  


(803137)  Prácticas tuteladas 
de Fisioterapia X 


(6 ECTS) 


Trabajo Fin de 
Grado 


(803138)  Trabajo Fin de 
Grado Fisioterapia 


(6 ECTS) 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 
Fisioterapia 


(6 ECTS) 
Estudio de Casos 


Clínicos en 
Fisioterapia 


 


(803139)  Estudio de Casos 
Clínicos en Fisioterapia  


(6 ECTS) 
 


Materia Optativa 
 


Asignatura optativa I 
(3 ECTS) 


Asignatura optativa II 
(3 ECTS) 


C
SV


: 3
66


65
06


47
99


53
08


80
07


78
13


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
Créditos requeridos para la adaptación: 
- Aumentan 9 ECTS la materia Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia, pasando de 24 a 33 ECTS. 
- Disminuye 6 ECTS la materia Valoración en Fisioterapia, pasando de 12 a 6 
ECTS. 
- Disminuye 3 ECTS la materia Fundamentos en Fisioterapia, pasando de 6 a 
3 ECTS.  
 
 
 
 
 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
La puesta en marcha del Título de Graduado/a en Fisioterapia se implantará 
de forma progresiva, curso a curso,  siguiendo la secuencia y estructura que 
se detalla en el siguiente cronograma, en el que se recoge tanto la secuencia 
de implantación del Título de Grado, como el proceso de extinción de la 
Diplomatura de Fisioterapia: 
 
Curso 2010/2011 
Título de Graduado/a en Fisioterapia: Se implantará el primer curso 
académico, y se ofertarán 60  plazas de nuevo ingreso en el nuevo título. 
Diplomatura de Fisioterapia: No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso 
para el título de Diplomado en Fisioterapia, por lo que comienza la extinción 
del plan de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado en 
Fisioterapia, con las excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro 
convocatorias para asignaturas de primer curso, a repartir entre los años 
académicos 2010/2011 y 2011/2012. 
Se mantiene la actividad docente en segundo y tercer curso. 
 
Curso 2011/2012 
Título de Graduado/a en Fisioterapia: Se ofertarán 60 plazas de nuevo ingreso 
en el Título de Grado, se impartirá el primer curso académico, y se implantará 
el segundo curso académico. 
Diplomatura de Fisioterapia: No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso 
para el título de Diplomado en Fisioterapia, no se ofertarán primeras 
matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y optativas 
correspondientes a segundo curso, recogidas en el plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Diplomado en Fisioterapia, con las 
excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para 
asignaturas de segundo curso, a repartir entre los años académicos 
2011/2012 y 2012/2013. 
Se mantiene la actividad docente en tercer curso. 
 
Curso 2012/2013 
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Título de Graduado/a en Fisioterapia: Se ofertarán 60  plazas de nuevo 
ingreso en el Título de Grado, se impartirán el primer y segundo curso 
académico, y se implantará el tercer curso académico. 
Diplomatura de Fisioterapia: No se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso 
para el título de Diplomado en Fisioterapia, no se ofertarán primeras 
matrículas para las asignaturas troncales, obligatorias y optativas 
correspondientes a segundo y tercer curso, recogidas en el plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Diplomado en Fisioterapia, con las 
excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para 
asignaturas de tercer curso, a repartir entre los años académicos 2012/2013 
y 2013/2014. 
Los estudiantes con asignaturas pendientes de primer curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los 
estudios deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante el 
reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 
 
Curso 2013/2014 
Título de Graduado/a en Fisioterapia: Se ofertarán 60 plazas de nuevo ingreso 
en el Título de Grado, y se impartirán el primer. Segundo y tercer curso y se 
implantará el cuarto curso académico.  
Diplomatura de Fisioterapia: No se ofertarán plazas de nuevo ingreso en el 
título de Diplomado en Fisioterapia, y no se impartirá ninguno de los tres 
cursos académicos. 
Los estudiantes con asignaturas pendientes de segundo curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los 
estudios deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante el  
reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 
 
Curso 2014/2015 
Título de Graduado/a en Fisioterapia: Se ofertarán plazas de nuevo ingreso 
en el Título de Grado, y se impartirán todos los cursos académicos del título. 
Diplomatura de Fisioterapia: Se extinguirá el plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Diplomado en Fisioterapia. 
Los estudiantes con asignaturas pendientes de tercer curso que no hayan 
superado las pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los 
estudios deberán seguirlos con los nuevos planes, mediante el 
reconocimiento o la adaptación de los créditos superados. 
 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 
los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
 
Se plantea un procedimiento de adaptaciones en tanto se desarrolle lo 
previsto en el artículo único, apartado 32, de la ley Orgánica 4/2007, que 
modifica la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que 
modifica el artículo 36.2: El Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, regulará los criterios generales a que habrán de ajustarse las 
universidades en materia de convalidación 
Se ha realizado una correlación entre las asignaturas del plan de estudios 
vigente y las del nuevo Graduado/a en Fisioterapia, a fin de establecer los 
créditos que ha de realizar el estudiante de la Diplomatura en Fisioterapia 
para proceder a su adaptación al Grado. 
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NOTA: Se incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo 
del desglose definitivo de cada materia en asignaturas y de los criterios que la 
Universidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las 
adaptaciones. Una Comisión designada al efecto resolverá los posibles conflictos que 
puedan surgir en la aplicación de dicha tabla. 


 
 


ASIGNATURAS PLAN 2000 MATERIAS PLAN 2010 
ANATOMÍA HUMANA 
BIOMECÁNICA CLÍNICA 


ANATOMÍA HUMANA 


FISIOTERAPIA GENERAL PROCEDIMIENTOS GENERALES EN 
FISIOTERAPIA 
VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA 
CINESITERAPIA 


FÍSICA APLICADA FÍSICA 
FISIOLOGÍA HUMANA 
FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO 


FISIOLOGÍA 


FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS DEL APARATO 
LOCOMOTOR 


BIOLOGÍA 


FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA 
GENERAL 
FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA 
ESPECIAL 
FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA DEL 
APARATO LOCOMOTOR 
FISIOTERAPIA MÉDICO-QUIRÚRGICA DEL 
DESARROLLO Y LA PSICOMOTRICIDAD 


FISIOPATOLOGÍA 
AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS 


ESTANCIAS CLÍNICAS I 
ESTANCIAS CLÍNICAS II 
FISIOTERAPIA DEPORTIVA 
FISIOTERAPIA COMUNITARIA (PRÁCTICAS) 


PRÁCTICAS TUTELADAS EN 
FISIOTERAPIA 


SALUD PÚBLICA 
LEGISLACIÓN 
FISIOTERAPIA COMUNITARIA (TEORÍA) 


LEGISLACIÓN, SALUD PÚBLICA Y 
ADMINISTRACIÓN SANITARIA 


CC PSICOSOCIALES APLICADAS PSICOLOGÍA 
FUNDAMENTOS DE FARMACOLOGÍA EN 
FISIOTERAPIA 


FARMACOLOGÍA Y PRODUCTOS 
SANITARIOS 


INGLÉS TÉCNICO  
DROGODEPENDENCIAS  
LIBRE CONFIGURACIÓN LIBRE DISPOSICIÓN/MATERIA 


OPTATIVA 
FISIOTERAPIA ESPECIAL FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES 


CLÍNICAS 
METODOLOGÍA FISIOTERÁPICA MÉTODOS ESPECÍFICOS DE 


INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA 
 INFORMÁTICA 
 TRABAJO FIN DE GRADO 


 
 
Nota: Esta tabla de adaptaciones podrá ser actualizada dependiendo de los criterios 
que la Universidad Complutense pueda establecer para la gestión interna de las 
adaptaciones. Una comisión designada al efecto resolverá los posibles conflictos que 
puedan surgir en la aplicación de dichas tablas. 
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Créditos requeridos para la adaptación: 
- 6 ECTS de Fisioterapia en Especialidades Clínicas 
- 12 ECTS de Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia  
- 6 ECTS de Informática 
- 6 ECTS de Trabajo Fin de Grado 
 
 
 
 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 


correspondiente título propuesto  
 
 
Se extinguen las enseñanzas correspondientes a la Diplomatura en 
Fisioterapia, al plan de estudio desarrollado en virtud del Real Decreto 
1414/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario 
oficial de Diplomado en Fisioterapia. 
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MODIFICADO 14 ABRIL DE 2020, en respuesta a las alegaciones de la 


Fundación Madri+d de fecha 31 de marzo de 2020, indicándolo en color 
verde. 
 


 
 


FECHA DE MODIFICACIÓN: 29 DE ENERO DE 2020  
 
En respuesta a las alegaciones recibidas por la Fundación para el 


Conocimiento Madri+d, de fecha 27 de enero de 2020, todas las 
modificaciones se especifican a continuación en color azul 


 
 
A fecha de 4 de octubre de 2019, se describen a continuación las 


modificaciones propuestas para el punto 5.1., con la distribución del plan de 
estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 
 


MODIFICACIONES EN EL PUNTO 5.1.: Descripción del plan de estudios. 
 


En Modulo I. Formación básica.  


- En la Materia Anatomía Humana se modifica el nombre de la asignatura 
Anatomía Humana III que pasa a llamarse Biomecánica del Aparato 
Locomotor. 


- En la Materia Fisiología Humana se modifica el nombre de la asignatura 
Fisiología Humana II por Fisiología Humana II y Respuesta adaptativa al 


Ejercicio. 
- La materia Informática pasa a denominarse Estadística, y la asignatura 


de esta materia, también denominada actualmente Informática, se 


denominará Bases Científicas de la Fisioterapia.   
- Los 12 créditos ECTS de materias transversales cubiertos previamente 


con las materias Física e Informática, se cubrirán a partir de ahora con 
las materias Física y Estadística. 


- La materia Física pasa a impartirse en el primer semestre, en vez de en 


el segundo. 
 


En Módulo II. Patología y Terapéutica Médica 


- Respecto a la planificación de la materia Afecciones Médicas y 
Quirúrgicas, se modificaría el quinto por el sexto semestre. 
 


En Módulo III. Formación Específica: Fisioterapia. 


-  Se reduce la asignación de Fundamentos de Fisioterapia de 6 a 3 ECTS. 
- Se modifica la asignación  de créditos de la materia Valoración en 


Fisioterapia que pasa de 12 a 6 ECTS, que se impartirá únicamente en 
el primer semestre, desapareciendo del cuarto semestre. 


-   Se modifica la planificación de la materia Procedimientos en Fisioterapia 


que se impartirá en segundo y cuarto semestre, en lugar de en el 
segundo y tercer semestre. 


-   Se modifica la asignación  de créditos de la materia Métodos Específicos 
de Intervención en Fisioterapia que pasa de 24 a 33 ECTS, y se 
impartirá en los semestres cuarto, sexto y séptimo, desapareciendo del 


quinto y octavo semestre. 
-   Se modifica la planificación de la materia Fisioterapia en Especialidades 


Clínicas cambiando el semestre quinto por el séptimo. 
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-  Se modifica la planificación de la materia Legislación, Salud Pública y 


Administración Sanitaria, cambiando del semestre séptimo al tercero. 
 


En Módulo IV. Practicas Tuteladas de Fisioterapia 


-  La materia Prácticas Tuteladas en Fisioterapia, se desarrollará en el 
quinto, séptimo y octavo semestres, eliminándose el sexto. La 
modificación de semestre señalado se debía a una errata existente en 


otro documento anterior, pero en la nueva propuesta de plan de 
estudios no existirá variación respecto a la distribución temporal actual.  


- Se justifica la distribución de las prácticas tuteladas a lo largo de la 
titulación. Se justifica más adecuadamente la distribución temporal de 
las prácticas, así como las actividades formativas y competencias que se 


desarrollan en ellas. 
- Se especifican las nuevas actividades formativas y sistemas de 


evaluación de las prácticas tuteladas. Se corrigen una errata en los 
cursos de realización del ECOE.  


- Se han adaptado las prácticas tuteladas al formato de prácticas  
externas, siguiendo los criterios de la guía de la Fundación Madrid+d. En 
este sentido se han clarificado la organización y los sistemas de 


evaluación, además de ponderar cada uno de ellos. Se ha desarrollado 
con más detalle la ECOE.  


- Se indican y justifican las mejoras implementadas en las Prácticas 
Tuteladas en los últimos años. 


 
 


En Módulo V. Trabajo Fin de Grado. 


- Se especifican los requisitos previos para matricular esta materia y 
sistemas de evaluación. 


 
En Módulo VI. Créditos de Libre Disposición. Materia Optativa 
-  En la Materia Optativa de 6 ECTS se dispondrá de dos Asignaturas 


Optativas de 3 ECTS, en lugar de la única asignatura de 6 ECTS que 
había previamente. 


 
Se modifica el apartado de la Coordinación de la Titulación, adaptándolo 
a la situación actual. Se concretan más detalladamente los mecanismos de 


coordinación del título. 
 


Sea añade información sobre Planificación y gestión de la movilidad de 
los estudiantes propios y de acogida y los convenios del centro en la 
Titulación de Fisioterapia. 


 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 
 


Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
 


Se estructuran los estudios mediante un procedimiento mixto: Módulos y 
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Materias. Cada crédito ECTS tiene una equivalencia de 25 horas. 
 
Las enseñanzas del título de Grado en Fisioterapia se organizarán por 


semestres a lo largo de los cuatro años. Cada Semestre tiene una carga de 
30 ECTS, siendo el curso académico de 60 ECTS. 


 
La organización general de las enseñanzas es: 


 3 Módulos: 


o Formación Básica, 60 ECTS 
o Formación Complementaria: Patología y Terapéutica Médica, 


24 ECTS 
o Formación Específica: Fisioterapia, 84 ECTS 


 Consta además de: 


o Prácticas Tuteladas de Fisioterapia,  60 ECTS 
o Trabajo Fin de Grado, 6 ECTS 


o Créditos de Libre Disposición. Materia Optativa. 6 ECTS 
 
MODULO I. Formación Básica. 60 ECTS 


 
Aporta los conocimientos que sustentan el abordaje de la Fisioterapia desde 


un punto de vista holístico. 
 


Módulo I: Formación Básica. 60 ECTS 


Materias Asignaturas Ramas de 


conocimiento 


Anatomía Humana 


(18 ECTS) 


Anatomía Humana I (6 ECTS) Ciencias de la Salud 


Anatomía Humana II (6 ECTS) 


Anatomía Humana III 


Biomecánica del Aparato 
Locomotor 


 (6 ECTS) 


Fisiología Humana 


(12 ECTS) 


Fisiología Humana I (6 ECTS)  Ciencias de la Salud 


Fisiología Humana II (6 ECTS) 
Fisiología Humana II y 


Respuesta adaptativa al 
Ejercicio  


Psicología (6 ECTS) Psicología (6 ECTS) Ciencias de la Salud 


Biología (6 ECTS) Biología (6 ECTS) Ciencias de la Salud 


Fisiopatología        
(6 ECTS) 


Fisiopatología (6 ECTS) Básica de Ficha 


Física (6 ECTS) Física (6 ECTS) Materia Transversal 


Informática 


Estadística (6 ECTS) 


Informática Bases científicas 


en Fisioterapia (6 ECTS) 


Materia Transversal 


 


De acuerdo al R.D. 1393/2007 42 créditos ECTS de las materias de 
formación básica se cubren con asignaturas de la Rama de Ciencias de la 
Salud: 


Anatomía Humana 
Fisiología Humana 


Biología 
Psicología 
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Se cubren 6 créditos ECTS con la materia de Fisiopatología, cuyas 
competencias se encuentran descritas en la Orden CIN/2135/2008, del 


Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 


Se cubren con materias transversales 12 créditos ECTS: 
Física 
Informática Estadística 


 
El Módulo de Formación Básica se Cursará en el Primer y Segundo curso, de 


acuerdo a la siguiente planificación semestral: 
 


Módulo I: Formación Básica. 60 ECTS 


Asignaturas ECTS Carácter Planificación 


Anatomía Humana I  6 Básico Primer Semestre 


Anatomía Humana II 6 Básico Segundo Semestre 


Anatomía Humana III 
Biomecánica del 


Aparato Locomotor 


6 Básico Tercer Semestre 


Fisiología Humana I  6  Básico Primer Semestre 


Fisiología Humana II 
Fisiología Humana II y 


Respuesta adaptativa al 
Ejercicio 


6  Básico Segundo Semestre 


Biología 6 Básico Primer Semestre  


Psicología  6 Básico Tercer Semestre 


Fisiopatología 6 Básico Segundo Semestre 


Física 6 Básico Segundo Primer 


Semestre 


Informática  Bases 


científicas en 
Fisioterapia 


6 Básico Cuarto Semestre 


 
MODULO II. Formación Complementaria: Patología y Terapéutica 


Médica. 24 ECTS 
 
Aporta los conocimientos médico-quirúrgicos necesarios para la intervención 


fisioterápica, así como elementos de actuación terapéutica. 
 


Módulo II. Patología y Terapéutica Médica. 24 ECTS 


Materias Carácter Planificación 


Afecciones médicas y quirúrgicas  
(18 ECTS) 


Obligatorio Tercero, Quinto Sexto 
y Séptimo Semestre  


Farmacología y productos sanitarios   
(6 ECTS) 


Obligatorio Cuarto Semestre 


 
MÓDULO III. Formación Específica: Fisioterapia. 84 ECTS 


 
Aporta los conocimientos y habilidades propios de la Fisioterapia en sus 
distintos ámbitos de actuación profesional, así como las líneas de futuro en 


diversos campos. Todas las materias son de carácter obligatorio. 
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Módulo III. Formación Específica: Fisioterapia. 84 ECTS 


Materias Carácter Planificación 


Fundamentos de Fisioterapia (6 ECTS) 


(3 ECTS) 


Obligatorio Segundo Semestre 


Valoración en Fisioterapia (12 ECTS) 


(6 ECTS) 


Obligatorio Primer y Cuarto 


Semestre 


Procedimientos Generales en 


Fisioterapia (12 ECTS) 


Obligatorio Segundo y Tercer 


Cuarto Semestre  


Cinesiterapia (6 ECTS) Obligatorio Tercer Semestre  


Métodos específicos de Intervención 
en Fisioterapia  


(24 ECTS) (33 ECTS) 


Obligatorio Cuarto, Quinto, 
Sexto y Séptimo 


Octavo Semestre  


Fisioterapia en Especialidades Clínicas  


(18 ECTS) 


Obligatorio Cuarto, Quinto 


Sexto y Séptimo 
Semestre 


Legislación, Salud Pública y 
Administración Sanitaria (6 ECTS) 


Obligatorio Séptimo Tercer 
Semestre 


 
MÓDULO IV. Practicas Tuteladas de Fisioterapia. 60 ECTS 
 


Las prácticas tienen carácter Obligatorio. Comprende la integración de 
conocimientos tanto básicos como específicos de la profesión y el desarrollo 


de las habilidades para la realización de la intervención fisioterápica. 
 
PRÁCTICAS CLÍNICAS EXTERNAS 


 
Estructura y organización 


 
Como queda recogido en el punto 2 del artículo 2 del Reglamento de 
prácticas académicas  externas de la Universidad Complutense de Madrid 


(BOUC nº 18 de 3 de noviembre de 2017), las prácticas externas podrán ser 
realizadas en entidades colaboradoras externas, tales como empresas, 


instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e 
internacional o en dependencias de la UCM que desarrollen actividades 
vinculadas a la titulación.  


En este sentido, en el Grado de Fisioterapia, las Prácticas Clínicas Tuteladas 
que se desarrollan en los Hospitales y Centros de Salud dependientes de la 


Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid (a través de convenios 
de la Universidad con el Servicio Madrileño de Salud - SERMAS), pueden ser 
incluidas en el concepto de prácticas externas que se desarrollan en 


entidades públicas.  
 


Estas prácticas clínicas corresponden a las actuales asignaturas del 
currículum académico de los estudiantes: Prácticas Tuteladas de 
Fisioterapia I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X (cada una de 6 créditos). 


En el nuevo plan de estudios propuesto, sin variar el número de créditos 
totales, dichas asignaturas se resumirán en tres: Prácticas Tuteladas de 


Fisioterapia I (30 créditos), II (6 créditos) y III (24 créditos), para 
simplificar y mejorar la organización actual. Así pues, deben entenderse 


como prácticas externas curriculares.  
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Como se refleja en el Reglamento de prácticas académicas externas de la 
Universidad Complutense de Madrid (BOUC nº 18 de 3 de noviembre de 


2017), el desarrollo del programa de prácticas externas requiere de una 
estructura organizativa que viene recogida en el capítulo II del citado 


Reglamento. En nuestro caso, esta estructura está compuesta por un 
Responsable de Prácticas Externas del Centro Universitario (el cargo lo 
ocupa el Delegado de la Decana para Prácticas Externas y Clínicas, quien 


coordina la Facultad y los centros de prácticas), unos Tutores Académicos 
(profesores Asociados de Ciencias de la Salud del Grado de Fisioterapia, 


encargados del seguimiento y evaluación de las prácticas) y un Tutor de 
Prácticas del Hospital o Centro de Salud.  
Dado que los alumnos del grado de Fisioterapia se distribuyen por varios 


Hospitales y Centros de Salud de Madrid, y con la intención de ser más 
operativos,  se ha nombrado un Tutor de Prácticas para cada Hospital y 


Áreas de Centros de Salud, donde los alumnos del Grado de Fisioterapia 
realizan prácticas clínicas. Estos centros son el Hospital Clínico San Carlos, 
Hospital 12 de Octubre, Hospital Gregorio Marañón - IPR (Instituto 


Provincial de Rehabilitación), Hospital Infanta Sofía, Hospital Infanta 
Cristina y Hospital Infanta Leonor (el cargo lo ocupa el Delegado de la 


Decana para Fisioterapia en cada uno de los hospitales citados). Además 
de los hospitales, los estudiantes también realizan prácticas en Centros de 


Salud de la Dirección Asistencial Centro, Noroeste y Sureste de Madrid, por 
los que rotarán los alumnos para aprender las funciones realizadas por los 
fisioterapeutas en Atención Primaria. 


 
La elección por parte del estudiante de los centros sanitarios en los que se 


realizan las prácticas se hace en el momento de la matrícula atendiendo a 
la letra elegida por sorteo, para la matriculación de todos los alumnos. 
 


En las prácticas hospitalarias (Prácticas Tuteladas I y III del nuevo plan) 
los alumnos se repartirán de forma que cada uno rotará por dos hospitales 


de los seis indicados, de forma que adquieran las competencias previstas a 
través de diferentes rotaciones.  
 En las Prácticas Tuteladas II (según nuevo plan), los alumnos asistirán a 


los centros de salud de las áreas citadas. Además en estas prácticas 
también se organizan rotaciones por centros asistenciales donde hay 


servicios de Fisioterapia, como centros deportivos, sociosanitarios, y otros 
centros específicos. Entre éstos se destaca la Asociación Parkinson Madrid, 
el Centro de Referencia Estatal de Atención al Daño Cerebral CEADAC y el 


Centro de Rehabilitación Neurológica LESCER, entre otros. 
 


Actividades formativas y competencias 
 
En todas las prácticas tuteladas los estudiantes adquieren las competencias 


descritas en la ORDEN CIN/2135/2008, mediante el desempeño de las 
funciones propias del fisioterapeuta en asistencia, docencia y gestión 


durante unas prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico 
independiente y con una evaluación final de competencias en los centros de 
salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos 


los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos en 
todas las materias; y desarrollar todas las competencias profesionales, 
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demostrando estar capacitando para proporcionar una atención de 
Fisioterapia eficaz. 
 


 
Las actividades formativas llevadas a cabo son: 


1. Realización de prácticas clínicas en centros especializados 
concertados, donde el estudiante se enrolará en la dinámica de la 
actividad profesional asistencial, docente (educación a pacientes y 


familias) y de gestión del fisioterapeuta, siempre bajo la supervisión 
de un profesional sanitario titulado, Profesor Asociado o 


Fisioterapeuta Colaborador. Las actividades que se podrán llevar a 
cabo son: aplicación a pacientes de técnicas y métodos, utilización de 
guías de práctica clínica y protocolos, registros reales de valoraciones 


y tratamientos y realización de un portafolio. 
Competencias transversales: 


3,6,7,8,10,11,12,13,14,15,17,18,19,20,21,22,23.   
2.  Desarrollo de sesiones clínicas, seminarios y trabajos dirigidos para 


la integración de los conocimientos y competencias adquiridas en el 


programa formativo y las actividades clínicas.  
3. Tutorías con el objetivo de revisar y discutir los materiales y trabajos 


que el alumno desarrolla durante su estancia en los centros 
específicos.  


Competencias transversales: 3,5,6,7,9,12,14,16. 
 


Contenidos 


A través de las distintas rotaciones de los centros, los estudiantes pueden 
ver los siguientes contenidos: 


 Fisioterapia en Atención Especializada: 
o Electroterapia 
o Hidroterapia e hidrocinesiterapia 


o Cinesiterapia 
o Fisioterapia respiratoria 


o Fisioterapia cardiovascular 
o Fisioterapia postquirúrgica, en cuidados intensivos y 


encamados 


o Fisioterapia neurológica 
o Fisioterapia en Pediatría 


o Fisioterapia en Ortopedia y Traumatología 
 Fisioterapia en Atención Primaria: 


o Consulta de Fisioterapia 


o Atención fisioterápica domiciliaria 
o Programas de promoción de la salud 


 Fisioterapia en otros centros asistenciales:  
o Deportivos 
o Sociosanitarios 


o Otros centros específicos 
 


Sistema de Evaluación 
La Evaluación de las Prácticas Tuteladas tendrá tres componentes.  


El primero de ellos consistirá en una valoración continuada y seguimiento de 
las actividades clínicas que desarrollan los estudiantes. Será realizado por 
los fisioterapeutas, Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del Grado 
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de Fisioterapia que desarrollan la función de Tutor Académico, y por los 
Colaboradores de Docencia Práctica, de cada uno de los Servicios 
hospitalarios, Centro de Salud, y otros centros específicos, por los que rotan 


los estudiantes, siempre bajo la supervisión del Tutor Académico. La 
valoración será realizada por los responsables de cada rotación clínica y 


comprenderá tanto la evaluación teórico-práctica de los contenidos como los 
criterios actitudinales necesarios para la asistencia clínica. Se evaluará así la 
adquisición de competencias y los resultados del aprendizaje. Todo ello 


quedará reflejado en el informe final  que elevará el Tutor Académico de 
cada alumno, donde se reflejara su evaluación de las prácticas realizadas 


por cada estudiante, a través de una rúbrica numérica detallada y 
ponderada que cuantifica la actitud del alumno, así como su aptitud a través 
de conocimientos y destrezas. 


 
El segundo componente es el Informe favorable del Tutor de Prácticas del 


Hospital donde el alumno haya desarrollado sus prácticas clínicas. En este 
informe se refleja que el alumno ha cumplido de manera favorable con 
todas las obligaciones que se recogen en el artículo 14 del capítulo III del 


Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad 
Complutense de Madrid (BOUC nº18 de 3 de noviembre de 2017).  


 
El tercer componente será la entrega, por parte del alumno al finalizar las 


prácticas, de aquellos instrumentos de seguimiento de la práctica clínica. En 
el caso que nos ocupa consiste en una Memoria final de las Prácticas 
realizadas. El responsable de la evaluación de la memoria de prácticas es el 


Tutor Académico del alumno.  


Por otra parte, además de los tres sistemas de evaluación anteriores, se 
realizará una Evaluación Clínica Objetiva Estructurada - ECOE, al finalizar 


los alumnos su periodo de prácticas clínicas, que en este caso supondrá la 
mayor parte de la nota, y su superación será requisito indispensable para 
aprobar las prácticas y obtener el título de Graduado en Fisioterapia. El 


ECOE se realizará y será valorado por los Tutores Académicos.  


La ponderación en la nota de los sistemas de evaluación señalados será: 
ECOE (60%), Informe del Tutor académico (20%), Memoria de Prácticas del 


estudiante (15%), y el Informe del Tutor de Prácticas que atestigua que el 
alumno ha cumplido con sus obligaciones (5%). 


Para la realización del ECOE se evaluarán las competencias del practicum 
utilizando pacientes simulados estándar (profesor o modelo) en las áreas de 
formación de Fisioterapia, que constituirán las estaciones:  


 Área musculo-esqueléticas 


 Área neurológicas 
 Área cardio-respiratorias  


 Área pediátricas 
 Área geriátricas 
 Área uroginecológica 


La evaluación ECOE del alumno se realizará de manera individual y 
consistirá en valoración y atención asistencial del paciente modelo 
propuesto, siguiendo el protocolo de actuación descrito en esa estación 
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concreta, siempre bajo la evaluación y presencia del Tutor Académico. La 
superación del ECOE supondrá el cumplimiento de las competencias 
evaluadas en dichas estaciones.  


 


Distribución temporal 
 


Previo a la realización de las prácticas tuteladas, y como actividad de las 
asignaturas clínicas de los cursos anteriores (1º y 2º), el estudiante 
adquirirá los conocimientos y habilidades básicas y específicas necesarias,  


en el Laboratorio de Simulación de la Facultad, dentro de la Unidad de 
Entrenamiento Clínico Simulado. En este sentido, con el nuevo plan de 


estudios, se pretende reforzar la adquisición por parte del alumnado de las 
competencias básicas, reorganizando los créditos de algunas materias 


durante los primeros años de la titulación, evitando solapamiento de 
contenidos y potenciando asignaturas con importante carga de prácticas de 
sala y laboratorios de simulación, que constituirán una base más adecuada 


para las prácticas clínicas de cursos posteriores. 
 


Las prácticas tuteladas de Fisioterapia se desarrollan en los dos últimos 
cursos de la titulación (3º y 4º), en los semestres Quinto, Séptimo y 
Octavo. En todas ellas los estudiantes adquieren las competencias descritas 


en la ORDEN CIN/2135/2008. 
 


En 3º curso se trabajan las competencias clínicas a un nivel más básico de 
aprendizaje, en el que el alumno recoge información, la analiza, evalúa y 
aprende a aplicar de forma razonada la intervención más adecuada. 


Siempre supervisados por los tutores, quienes controlan la correcta 
adquisición de conocimientos y destrezas. 


En las prácticas de 4º curso, realizadas en su mayor parte el último 
semestre de la carrera, el nivel de aprendizaje de las competencias clínicas 
es más avanzado, de forma que el alumno, igualmente bajo supervisión del 


tutor, adquiere la capacidad de tomar decisiones y diseñar de forma más 
autónoma un plan de intervención, así como contextualizarlo 


adecuadamente e integrarlo en un entorno de atención interdisciplinar.  
 
IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAS 


En el Informe de Renovación de la Acreditación del año 2015, de la 


Fundación para el Conocimiento Madri+D, como bien señalan actualmente, 
se destacaban entre las recomendaciones y modificaciones necesarias, en 
relación a las prácticas clínicas, que se precisaba una mejor organización y 


coordinación entre asignaturas y centros de prácticas, así como un sistema 
de evaluación más concreto, y aumento de profesores asociados.  


En este sentido se reagruparon las asignaturas del practicum entre el quinto 


semestre (Prácticas Tuteladas I-V), séptimo semestre (Prácticas Tuteladas 
VI) y octavo semestre de la titulación (Prácticas Tuteladas VII-X), 
considerándose éste como un cambio menor por la Oficina para la Calidad 


de la Universidad Complutense de Madrid. De esta forma mejoraba la 
capacidad de organización de las diferentes rotaciones en los centros de 


prácticas, y permitía un seguimiento más continuo y completo por parte del 
alumno de la actividad profesional asistencial. Con el futuro plan de estudios 
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se pretende disminuir el número de asignaturas, reduciéndolas de diez a 
tres (Prácticas Tuteladas I –quinto semestre, Prácticas Tuteladas II – 
séptimo semestre  y Prácticas Tuteladas III – octavo semestre), sin afectar 


a la organización temporal y carga total de créditos actual, pero sí 
consiguiendo con ello una mayor operatividad. 


También se han contratado en los últimos años nuevos profesores asociados 
de Ciencias de la Salud (Tutores Académicos), fisioterapeutas, siendo 


actualmente 43, además de diferentes profesores colaboradores de 
docencia práctica, que trabajan junto con los profesores asociados. Todos 


ellos permiten cubrir las áreas y perfiles docentes necesarios en los centros 
de prácticas.  


Respecto a los sistemas de coordinación, se nombró un Delegado de la 


Decana para Fisioterapia en cada uno de los hospitales y áreas de centros 


de salud, que además de labores de gestión, actúa como Tutor de Prácticas. 


 Por otra parte, se implementó el rigor metodológico de la evaluación del 


practicum, creando un sistema de rúbrica consensuada que valoraba y 
ponderaba cuantitativamente aspectos actitudinales, conocimientos y 


destrezas de los estudiantes.  


Además de lo anteriormente expuesto, se instauró un sistema de rotación 


por centros hospitalarios de forma que cada estudiante pase por distintos 
servicios de dos hospitales asociados. Con ello se consigue que todos los 


alumnos accedan a contenidos de forma más equitativa. 
 


Las sucesivas propuestas de mejora en los aspectos señalados, que se han 
ido realizando en el Grado de Fisioterapia en años posteriores a la 
renovación de la acreditación, se han ido justificando en la Memoria de 


Seguimiento Anual de la Titulación y sus informes de evaluación por parte 
de la Universidad.  


En relación a la valoración de las prácticas académicas externas 
curriculares, las encuestas de los últimos años realizadas a los estudiantes y 


recogidas también en las Memorias de Seguimiento Anuales de la Titulación,  
reflejan que su nivel de satisfacción con las prácticas es alto (entorno a una 


media de 7,5 puntos), considerando especialmente positivo su valor 
formativo y la buena atención por parte de los tutores.  
 


-------------------------------------------------------------------- 
 


Las prácticas tuteladas se dividen en dos grandes bloques, las primeras se 
realizan en 3º curso y las segundas en 4º curso. En 3º sólo se requieren y 
trabajan las competencias clínicas básicas, que sí han adquirido durante 


los dos primeros cursos del grado. En este caso la participación del alumno 
es más observacional o basada en intervenciones sencillas, siempre bajo 


supervisión. En las prácticas de 4º curso, realizadas en su mayor parte el 
último semestre de la carrera, el alumno ya desarrolla competencias 


clínicas avanzadas, e interviene más directamente en la evaluación y 
tratamiento de pacientes, por lo que necesita mayor conocimiento específico 
de afecciones, especialidades clínicas y metodología fisioterápica, cuyo 


aprendizaje habrá completado entre 3º y 4º curso.  
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En la propuesta de modificación del título no se ha modificado la 
distribución temporal de las prácticas (el cambio de semestre señalado se 
debía a la corrección de una errata existente en otro documento anterior), 


por lo que será igual que la llevada a cabo en la actualidad y cursos 
anteriores, y hasta ahora ha permitido la buena formación y satisfacción de 


los egresados. Se destaca también que el Informe de Renovación de la 
Acreditación de la titulación (Fundación para el Conocimiento Madri+D) del 
21 de diciembre de 2015, fue favorable, momento en que ya existía dicha 


organización. 
 


 
Se debe destacar que las prácticas tuteladas de Fisioterapia son prácticas 
clínicas, que se realizan a través de convenios con el Servicio Madrileño de 


Salud (SERMAS), y por tanto su sistema de evaluación no se corresponde 
directamente con el de las prácticas externas.   


 
El sistema de evaluación de las prácticas clínicas se compone de la 
combinación de dos elementos: 1) un seguimiento personalizado del 


estudiante, que efectúan los profesores de los centros sanitarios, en el lugar 
donde el estudiante desarrolla sus actividades formativas, tanto en 3º como 


en 4º curso; 2) una Evaluación Clínica Objetiva y Estructurada (ECOE) que 
se realizará con carácter evaluativo, al menos en 4º curso, y su superación 


será requisito indispensable para aprobar las prácticas y obtener el título de 
Graduado en Fisioterapia. El resto de los cursos se podrá efectuar este tipo 
de examen con carácter formativo.  


 
El proceso de evaluación se centra en cubrir los objetivos/competencias 


propuestos, y desarrollados en una Guía de Práctica Clínica. Para obtener la 
calificación de aprobado se deberán de superar todas las “Competencias 
Esenciales” (competencias indispensables para poder superar cada uno de 


los cursos de la titulación y que en su conjunto debe adquirir un egresado el 
primer día que ejerza la carrera) y que figurarán especificadas en la Guía de 


Práctica Clínica. 
 
La evaluación consistirá en una valoración continuada por parte de los 


profesores, de las actividades del estudiante: actividad clínica en la 
prestación de cuidados directos, participación en la resolución de casos 


clínicos, desarrollo de trabajos, resúmenes de análisis, autoevaluaciones 
del estudiante. En 4ºcurso, semestres séptimo y octavo, este dicho 
apartado supondrá un máximo del 50% de la nota final, el resto será la 


nota obtenida en el ECOE, que es además requisito indispensable para 
aprobar las prácticas. Durante los cursos 2º y 3º el curso 3º el ECOE 


podrá ser formativo; en caso de ser evaluativo tendrá las mismas 
características que el ECOE de 4º curso. 


 


MÓDULO V. Trabajo Fin de Grado. 6 ECTS 
 


Su desarrollo se organiza desde un planteamiento de actuación propia de 
Fisioterapia y se incluye el conjunto de los conocimientos de la titulación. El 
Trabajo tiene carácter de Trabajo de Fin de Grado.  
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El Trabajo de Fin de Grado (TFG) se rige por la normativa de la Universidad 
Complutense de Madrid en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 
de julio de 2012, por el que se aprueban las Directrices Trabajo de Fin de 


Grado (BOUC nº 8 de julio de 2012).  
 


El TFG es una materia obligatoria que debe cursar el estudiante al final de 
su trayectoria académica con la finalidad de mostrar que ha adquirido de 
forma integrada las competencias y los contenidos formativos vinculados al 


plan de estudios de la Titulación cursada. 
 


El TFG se considera un trabajo del estudiante que debe ser tutorizado por 
un profesor de la Facultad y evaluado mediante la presentación y defensa 
de la memoria del mismo. 


 
Requisitos previos: Para poder matricular esta materia, el estudiante deberá 


haber superado los 180 ECTS de los 3 primeros cursos de la Titulación. 
 
MÓDULO VI. Créditos de Libre Disposición. Materia Optativa. 6 ECTS 


Estos créditos podrán serle reconocidos al estudiante por su 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación, en virtud del artículo 
único, apartado cuarenta y seis, de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 


por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  
 


Se dispone una dos Asignaturas Optativas de 6 3 ECTS: Estudio de Casos 


Clínicos en Fisioterapia, para los estudiantes que deseen cursarlas en 
sustitución de las actividades anteriormente mencionadas. 


 
Planificación 


 


De acuerdo al número de estudiantes previstos en la titulación, se 
planificará un solo grupo de actividades formativas presenciales no 


participativas. 
 
Coordinación de la Titulación de Graduado/a en Fisioterapia. 


 
Las actuaciones de coordinación del Título tanto a nivel horizontal como 


vertical se realizan a través de la Comisión de Coordinación del Grado que 
es el órgano encargado de coordinar y supervisar los estudios oficiales 
adscritos al Centro. Su principal objetivo es velar por el buen 


funcionamiento de estos estudios y colaborar en los procesos de 
organización, seguimiento y evaluación, aplicando los criterios de calidad 


necesarios e informar, a través de la Comisión Académica, a la Junta de 
Facultad. 
 


La composición de la Comisión de Coordinación del Título es aprobada en 
Junta de Facultad o en Comisión Académica a propuesta del Decano/a, a 


excepción del Coordinador/a de la Titulación cuyo nombramiento será 
aprobado en Junta de Facultad (Reglamento de Régimen Interno de la 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, BOUC de 8 de noviembre 


de 2018). 
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La Comisión de Coordinación del Grado en Fisioterapia estará compuesta 
por: Decano/a, Vicedecano/a correspondiente de Grados, Vicedecano/a de 
Calidad, el Coordinador/a del título, los Coordinadores/as de curso, el 


responsable académico de las prácticas, un profesor/a representante de 
cada uno de los departamentos que imparte docencia en la titulación y un 


estudiante representante de cada curso que conforma el Título. 
 
Como mínimo y según normativa aprobada, se convoca una sesión ordinaria 


a principio de curso, una en cada semestre y una al final del curso 
académico. Las extraordinarias y las que estén justificadas por razones de 


urgencia pueden convocarse cuando lo estime conveniente el Decano o a 
petición de algún miembro de la titulación. 
 


Son funciones de esta Comisión: 
a. Supervisar la implantación y el seguimiento de los planes de evaluación 


y calidad del Título.  
b. Recoger y elevar propuestas de mejora a la Comisión de Garantía 


Interna de Calidad del Centro (CGICC) y al Decanato, prestando especial 


atención a las provenientes del alumnado.  
c. Planificar y supervisar las acciones de mejora del Título en colaboración 


con la CGICC. 
d. Velar por la coherencia y la interrelación de las materias de cada Título 


en el marco de los planes de estudios. 
e. Coordinar con los departamentos el desarrollo del Título conforme al plan 


formativo, comprobando que no existen lagunas o solapamientos entre 


asignaturas, garantizando una integración adecuada entre las mismas. 
f. Informar y supervisar los planes docentes de las asignaturas del Título, 


en relación con su adecuación al proyecto formativo, al número de 
créditos ECTS de la asignatura, valorando asimismo las tasas de 
rendimiento de los estudiantes. 


g. Informar sobre la modificación de los planes de estudios. 
h. Informar sobre el desarrollo y cumplimiento de las actividades docentes, 


de cara a su evaluación conforme al sistema de evaluación docente 
aprobado por la universidad. 


i. Presentar a la Junta de la Facultad un Informe anual sobre el desarrollo 


de las enseñanzas del Título y de los planes de actuación y mejora para 
el desarrollo del mismo, en el que se hagan constar, en su caso, las 


incidencias que se hayan podido producir. Dicho informe deberá 
incorporarse a la Memoria anual del Centro.  


j. Colaborar junto con la Comisión de Calidad en el proceso de acreditación 


del Título, llevando a cabo todas las actuaciones necesarias 
preparatorias de dicho proceso, así como la acumulación sistemática de 


documentos y evidencias. 
k. Asesorar a la Comisión Académica delegada de la Junta de Facultad 


sobre la titulación del grado. 


l. Emitir informes acerca de cuantos asuntos relacionados con la 
organización docente del grado pudieran solicitarle el Decanato o la 


Junta de Facultad. 
m. Aquellas otras competencias relacionadas con el Título y encargadas por 


la Junta de Facultad.  


 
La coordinación de la titulación correrá a cargo de un Coordinador del Grado 
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que forma parte de la Comisión de Estudios, cuyas propuestas serán 
elevadas, para su aprobación, a la Junta de Facultad. 
 


Se ha creado y aprobado en Junta de Centro, un Consejo de Titulación, 
otorgándole la competencia de la “Coordinación de la Titulación de Grado”. 


Preside dicho Consejo el Subdirector responsable del Grado; existe un 
Coordinador del Consejo que presidirá en ausencia del Subdirector y 
desarrollará los trabajos de coordinación de la titulación. 


 
La composición del Consejo de Titulación de Grado sería: 


 Coordinadores de Módulos: 
o Un Coordinador del Módulo de Formación Básica 
o Un Coordinador del Módulo de Formación Complementaria: 


Patología y Terapéutica Médica 
o Dos Coordinadores del Módulo de Formación Específica: 


Fisioterapia 
o Dos Coordinadores de Prácticas Tuteladas de Fisioterapia 
o Un Coordinador del Trabajo Fin de Grado 


 Un representante de cada uno de los Departamentos Participantes en la 
Docencia del Grado: 


o Medicina Física, Rehabilitación e Hidrología Médica 
o Enfermería 


o Anatomía y Embriología Humana I 
o Fisiología 
o Biología Celular 


o Bioquímica Molecular 
o Farmacología 


o Medicina Preventiva 
 Tres estudiantes de la Titulación 


 


 


 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por 
tipo de materia para los títulos de grado. 


 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 108 


Prácticas Tuteladas 60 


Trabajo Fin de Grado 6 


Libre Disposición / 
Materia Optativa 


6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que constan a 


su vez de materias que se desarrollarán en un conjunto de asignaturas como 
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unidades matriculables. Las materias se repiten a nivel primario a efecto de señalar 


características reseñables de las mismas. 


 


 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


 


ERASMUS: 


La relación de Universidades, plazas y duración del intercambio existente en 


el centro para la titulación de Fisioterapia, se referencia en la siguiente 


tabla:  


 
Cou
ntry 


Erasm
us 
code 


Extern
al 
institut
ions 


Name Frame
works 


Sta
tus 


End 
(aca
d. 
year
) 


Last 
renew
al 


Idioma de 
enseñanza 


Requisitos 
linguísticos 


Gree
ce 


G  
THESS
AL12 


Technol
ogiko 
Ekpaide
utiko 
Idrima 
(TEI) 
Thessal
onikis 


SMS - 
Technologiko 
Ekpaideutiko 
Idrima (TEI) 
Thessalonikis 
- 244 - 
TERAPIA Y 
REHABILITA
CION 


ERASM
US SMS 


Acti
ve 


2020
/21 


08/201
5 


 Griego/Inglés 
B2 


Gree


ce 


G  


THESS
AL12 


Technol


ogiko 
Ekpaide
utiko 
Idrima 
(TEI) 
Thessal
onikis 


STA - 


Technologiko 
Ekpaideutiko 
Idrima (TEI) 
Thessalonikis 
- 244 - 
ENFERMERIA
,TERAPIA Y 
REHABILITA
CION 


ERASM


US STA 


Acti


ve 


2020


/21 


08/201


5 


 Griego/Inglés 


B2 


Italy I  
CATAN
ZA02 


Universi
tà degli 
Studi 
'Magna 
Graecia' 
di 
Catanza
ro 


SMS - 
Università 
degli Studi 
'Magna 
Graecia' di 
Catanzaro - 
244 - 
ENFERMERIA
, 
FISIOTERAPI
A & 
PODOLOGIA 


ERASM
US SMS 


Acti
ve 


2020
/21 


27/02/
2014 


  


Italy I  
CATAN
ZA02 


Universi
tà degli 
Studi 
'Magna 
Graecia' 
di 
Catanza
ro 


STA - 
Università 
degli Studi 
'Magna 
Graecia' di 
Catanzaro - 
244 - 
ENFERMERIA
, 


FISIOTERAPI
A & 
PODOLOGIA 


ERASM
US STA 


Acti
ve 


2020
/21 


27/02/
2014 


  


Italy I  
FOGGI
A03 


Universi
tà degli 
Studi di 
Foggia 


SMS - 
Università 
degli Studi di 
Foggia - 244 
- 


ERASM
US SMS 


Acti
ve 


2020
/21 


30/11/
2015 
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Cou
ntry 


Erasm
us 
code 


Extern
al 
institut
ions 


Name Frame
works 


Sta
tus 


End 
(aca
d. 
year
) 


Last 
renew
al 


Idioma de 
enseñanza 


Requisitos 
linguísticos 


FISIOTERAPI
A 


Italy I  
GENOV
A01 


Universi
tà degli 
Studi di 
Genova 


SMS - 
Università 
degli Studi di 
Genova - 
244 - 
TERAPIA Y 
REHABILITA
CION 


ERASM
US SMS 


Acti
ve 


2020
/21 


 ItalianoIngléscu
rsos disponibles 
en inglés 
http://www.uni
ge.it/relint/ 


 


Italy I  
GENOV
A01 


Universi
tà degli 
Studi di 
Genova 


STA - 
Università 
degli Studi di 
Genova - 


244 - 
ENFERMERIA
, TERAPIA Y 
REHABILITA
CION 


ERASM
US STA 


Acti
ve 


2020
/21 


 ItalianoIngléscu
rsos disponibles 
en inglés 
http://www.uni


ge.it/relint/ 


 


Italy I  
PARMA
01 


Universi
tà degli 
Studi di 
Parma 


SMS - 
Università 
degli Studi di 
Parma - 244 
- 
FISIOTERAPI
A 


ERASM
US SMS 


Acti
ve 


2020
/21 


31/10/
2013 


 ITALIAN 
A2The 
student’s 
sending 
institution 
must 
officially 
declare the 
level of 
language 
knowledge.F
oreign 
students will 
be offered 
Italian 
language 
courses in 
order to 
achieve a B1 
before taking 
the final 
examinations
ENGLISH 
B1The 
student’s 
sending 
institution 
must 
officially 
declare the 
level of 
language 
knowledge.E


nglish 
language 
may be used 
for the 
preparation 
of the thesis, 
final exams, 
dissertation 
and 
attendance 
of courses 
and degrees 
fully taught 
in English 
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Cou
ntry 


Erasm
us 
code 


Extern
al 
institut
ions 


Name Frame
works 


Sta
tus 


End 
(aca
d. 
year
) 


Last 
renew
al 


Idioma de 
enseñanza 


Requisitos 
linguísticos 


language. 


Italy I  
PARMA
01 


Universi
tà degli 
Studi di 
Parma 


STA - 
Università 
degli Studi di 
Parma - 244 
- 
FISIOTERAPI
A 


ERASM
US STA 


Acti
ve 


2020
/21 


31/10/
2013 


  


Lithu
ania 


LT 
SIAULI
A03 


Šiaulių 
valstybi
nė 
kolegija 


SMS - Šiauli? 
valstybin? 
kolegija - 
244 - 
ENFERMERIA
, 


FISIOTERAPI
A 


ERASM
US SMS 


Acti
ve 


2020
/21 


12/12/
2018 


  


Lithu
ania 


LT 
SIAULI
A03 


Šiaulių 
valstybi
nė 
kolegija 


STA - Šiauli? 
valstybin? 
kolegija - 
244 - 
ENFERMERIA
, 
FISIOTERAPI
A 


ERASM
US STA 


Acti
ve 


2020
/21 


12/12/
2018 


  


Portu
gal 


P  
PORTO
56 


Cooper
ativa de 
Ensino 
Superio
r 
Politécn
ico e 
Universi
tário, 
CRL. 
(CESPU
), 
Institut
o 
Politécn
ico de 
Saúde 
do 
Norte 
(IPSN) 


SMS - CESPU 
- Instituto 
Politécnico 
de Saúde do 
Norte (IPSN) 
- 244 - 
FISIOTERAPI
A 


ERASM
US SMS 


Acti
ve 


2020
/21 


11/03/
2019 


  


Portu
gal 


P  
PORTO
56 


Cooper
ativa de 
Ensino 
Superio
r 
Politécn
ico e 
Universi
tário, 
CRL. 
(CESPU
), 
Institut
o 
Politécn
ico de 
Saúde 
do 
Norte 
(IPSN) 


STA - CESPU 
- Instituto 
Politécnico 
de Saúde do 
Norte (IPSN) 
- 244 - 
ENFERMERÍA 


ERASM
US STA 


Acti
ve 


2020
/21 


11/03/
2019 


  


Portu
gal 


P  
PORTO


Cooper
ativa de 


STA - CESPU 
- Instituto 


ERASM
US STA 


Acti
ve 


2020
/21 


11/03/
2019 
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Cou
ntry 


Erasm
us 
code 


Extern
al 
institut
ions 


Name Frame
works 


Sta
tus 


End 
(aca
d. 
year
) 


Last 
renew
al 


Idioma de 
enseñanza 


Requisitos 
linguísticos 


56 Ensino 
Superio
r 
Politécn
ico e 
Universi
tário, 
CRL. 
(CESPU
), 
Institut
o 
Politécn
ico de 
Saúde 
do 
Norte 
(IPSN) 


Politécnico 
de Saúde do 
Norte (IPSN) 
- 244 - 
FISOTERAPIA 


Swed
en 


S  
STOCK
HO03 


Karolins
ka 
Institut
et 


STA - 
Karolinska 
Institutet - 
12X - 


CIENCIAS de 
la SALUD 


ERASM
US STA 


Acti
ve 


2020
/21 


14/12/
2018 


  


 


 


En esta titulación el número máximo que podemos aceptar, teniendo en 


cuenta que tenemos otros programas, es de seis. La ubicación de los 


estudiantes para sus prácticas es en los hospitales y centros de salud que 


se tienen concertados. 


 


La gestión y el reconocimiento académico se llevan en la Vicedecanato de 


Relaciones Internacionales, apoyado por la secretaria de Decanato. 


Los alumnos propios que quieren participar en el programa deben realizar 


en su momento la petición correspondiente y después se realiza la selección 


en la Vicedecanato de Relaciones Internacionales con los siguientes 


criterios: 


 


- Alumnos de tercer curso con todo primero y segundo aprobado 


- Que estén dispuestos a irse en el primer trimestre del curso siguiente 


- Si no cumplen el primer requisito, que tengan pocas asignaturas de 


segundo pendientes (primer curso es obligatorio tenerlo aprobado) 


- Si hay muchas peticiones para un destino, se valoran los expedientes 


académicos. 


- Posteriormente deben aprobar el examen de idioma que les ponga la UCM 


dependiendo del lugar de destino. 


- De cualquier forma, existe una entrevista personal con el Vicedecano en la 


cual estetoma las conclusiones sobre las características del alumno en 


cuestión y si es aconsejable o no que pueda ser susceptible de disfrutar la 


beca Erasmus. 
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- El alumnado visitante es enviado por los correspondientes responsables 


del programa Erasmus en sus universidades y la Escuela opina sobre su 


adecuación o no. 


 


El reconocimiento y acumulación de ECTS siempre tiene el mismo criterio: 


El informe del responsable del departamento, después de valorar y evaluar 


los preceptivos de los profesores de prácticas es enviado al Vicedecano que 


lo hace suyo y lo plasma en los documentos oficiales que son remitidos a la 


universidad de origen del alumno 


El reconocimiento de créditos, de acuerdo a los convenios existentes, son de 


formación Práctica Clínica. Se reconocen 20 créditos ECTS, tanto a los 


alumnos de fuera, como a nuestros alumnos en las universidades donde 


realizan el intercambio. 


Ante la presencia de alumnos Erasmus con discapacidad, seguiríamos las 


pautas que se realizan con los alumnos discapacitados nuestros en su 


desarrollo académico. 


 


AMERICA LATINA 


El número máximo que puede aceptarse en esta titulación es de dos por 


semestre. 


El responsable es el Vicedecano de la Facultad de Relaciones 


Internacionales. 


 


El alumnado visitante debe tener las siguientes características: 


-Venir de una universidad que tenga convenio de colaboración con la UCM 


-Ser un alumno de último o penúltimo curso de carrera 


-Traer una beca de estudios de su país. 


-Dominio del idioma 


-En caso de presentarse más de dos solicitudes, sería el expediente el 


criterio que marcaría la elección El reconocimiento es similar al ERASMUS, 


los profesores emiten el informe positivo al secretario del departamento, 


este al subdirector y posteriormente se remite a la universidad de referencia 


con una calificación genérica de Excelente, muy bien, bien o deficiente. 


Ante la presencia en el programa de alumnos con discapacidad, seguiríamos 


las pautas que se realizan con los alumnos discapacitados nuestros en su 


desarrollo académico. 
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MODIFICADO 14 ABRIL DE 2020, en respuesta a las alegaciones 


de la Fundación Madri+d de fecha 31 de marzo de 2020, indicándolo 
en color verde: 
 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


MODIFICADO 29 ENERO DE 2020, en respuesta a las alegaciones 
de la Fundación Madri+d de fecha 27 de enero de 2020, indicándolo 


en color azul 
 
En la tabla siguiente se expresa el profesorado general de la Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, articulado según la categoría del 


mismo. Un importante porcentaje recae en profesores Asociados de Ciencias 
de la Salud, que dan soporte a las prácticas de las titulaciones en los 


centros hospitalarios a través del Convenio con el SERMAS.  
 


PROFESORADO Nº PROFESORES % SOBRE PLANTILLA 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 2 0.9 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA 4 1.8 


TITULAR DE UNIVERSIDAD 18 8 


TITULAR DE ESCUELA 7 3.1 


ASOCIADO LOU 28 12.4 


ASOCIADO CIENCIAS DE LA SALUD 125 55.55 


ASOCIADO C.S. SUPERVISOR/A 13 5.8 


AYUDANTE DOCTOR 11 4.9 


PROF. COLABORADOR 1 0.4 


CONTRATADO DOCTOR 7 3.1 


CONTRATADO DOCTOR INTERINO 7 3.1 


INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 2 0.9 


 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 


En relación a la adecuación del profesorado a los ámbitos de conocimiento 
vinculados a la propuesta del nuevo plan de estudios del Grado de 


Fisioterapia, se debe destacar que al tratarse de una universidad pública 
todas las plazas de profesorado se cubren mediante convocatorias públicas 
de méritos, considerado además que las plazas de personal permanente 


tienen que disponer de la acreditación correspondiente. 
 


El perfil docente e investigador del profesorado de la titulación se encuentra 
dentro de la rama de conocimiento de las Ciencias de la Salud, en las áreas 
de Fisioterapia, Medicina, Farmacia, Biología, Psicología, Química o Física.  


 
El perfil asistencial de todos profesores Asociados de Ciencias de la Salud, 


que imparten la docencia práctica, corresponde a Fisioterapia. 
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En la tabla siguiente se detalla el número actualizado de profesores que 


imparten docencia en el Grado de Fisioterapia según su categoría 
académica, su tipo de vinculación a la universidad, ámbitos de 


conocimiento, experiencia docente e investigadora, y su dedicación al título.  
 


Categoría.  


Dedidación: 
Tiempo parcial 


(TP) o 


completo (TC) 


Doctor 


(SI/NO) 


Quinquenios 


docentes 


 Sexenios de 


investigación 


Ámbito de 


experiencia 
docente e 


investigadora 


y/o profesional 


Grupo de 


investigación 
UCM y/o línea de 


investigación 


Docencia en  


esa materia 
del Grado de 


Fisioterapia      


(horas) 


Docencia 


total en el 
Grado de 


Fisioterapia     


(horas) 


    


Docencia 
total   


(% del 


Grado) 


MÓDULO: Formación básica / MATERIA 1: Anatomía Humana  


2 Titulares de 


Universidad 


(TC) 


SI 11 2 Medicina y 


cirugía. 


Anatomía, 


ciencias 


morfofuncionale


s. Biomecánica. 


Pediatría 


Valoración del 


daño corporal y 


desarrollo 


cráneo-


facial.Desarrollo 


del paladar y 


fisura palatina.   
Grupo UCM: 


"Desarrollo y 


caracterización 


de fármacos en 


la actividad 


física/salud. 


Actividad física 


en la promoción 


de la salud y en 


la prevención de 
la enfermedad"/ 


Línea: 


Biomecánica del 


Aparato 


Locomotor 


192 1048 15,4% 


1 Asociado 


6+6 (TP) 


SI No valorable 0 Medicina. 


Anatomía. 


  56 247 3,6% 


MÓDULO: Formación básica / MATERIA 2: Biología  
5 Titular de 


Universidad 


(TC) 


SI 21 13 Biología celular. 


Bioquímica y 


biología 


molecular.  


Biología celular 


de la replicación 


viral. Ing. 


Genética. 


Grupo: Células 


madre, 


inmunidad y 


cáncer. Tumores 
hipofisarios. 


Sensores 


metabólicos, 


péptidos 


reguladores, 


obesidad y 


diabetes tipo 2. 


Grupo 


cannabinoides 


86 1048 15,4% 


1 Contratado 


Doctor 
Interino (TC) 


SI 0 2 Docencia en 


Biología Celular, 
Histología y 


Organografía . 


Cursos en 


Master 


nacionales e 


internacionales, 


Investigación en 


Mesenchymal 


stem cell y HLA-
enfermedad, 


Actividad 


profesional como 


Química Clínica 


Grupo:. Células 


madre, 
inmunidad y 


cáncer 


30 467 6,9% 
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MÓDULO: Formación básica / MATERIA 3: Estadística (Informática)  
1 Ayudante 


Doctor (TC) 


SI 0 0 Fisioterapia, 


enfermería y 


podología. 
Formación en 


metodología 


investigadora. 


Resultados en 


salud y actividad 


física en 
enfermería, 


fisioterapia y 


enfermería. 


Anatomía. 


Epidemiología 


60 493 7,3% 


MÓDULO: Formación básica / MATERIA 4: Física 


1 Titular de 


Universidad 


(TC) 


SI 6 1 Física Experiencia 


investigadora 


proyecto 


europeo hasta 
2003 


57 1048 15,4% 


MÓDULO: Formación básica / MATERIA 5: Fisiología Humana 
  


1 Contratado 


Doctor (TC) 


SI 6 0 Fisiología 


Humana 


  33 129 1,9% 


2 Titulares de 


Universidad 


(TC) 


SI 8 5 Fisiología 


Humana 


Neurobiología 


del estrés 


54 1048 15,4% 


2 Ayudantes 


Doctor (TC) 


SI 0 0 Fisiología 


Humana 


Neurobiología 


del estrés. 


Resultados en 
salud y actividad 


física en 


enfermería, 


fisioterapia y 


enfermería. 


Anatomía. 


Epidemiología 


47 493 7,3% 


2 Catedráticos 


de Universidad 


(TC) 


SI 12 9 Fisiología 


Humana. 


Fisiología del 


ejercicio y 
actividad física 


Cartografía 


Cerebral.  Desar


rollo y 


caracterización 
de fármacos en 


la actividad 


física/salud. 


Actividad física 


en la promoción 


de la salud y en 


la prevención de 


la enfermedad 


58 58 0,9% 


1 Asociado 


6+6 (TP) 


SI No valorable 0 Fisiología 


Humana 


Sensores 


metabólicos, 


péptidos 
reguladores, 


obesidad y 


diabetes tipo II 


24 247 3,6% 


MÓDULO: Formación básica / MATERIA 6: Fisiopatología 


  


1 Titular de 


Universidad 


(TC) 


SI 6 1 Medicina y 


rehabilitación  


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación.  


74 1048 15,4% 


MÓDULO: Formación básica / MATERIA 7: Psicología 


   


1 Contratado 


Doctor  (TC) 


SI 3 0 Psicología Básica 


y Psicología 


clínica 


 Grupo 


Investigación 


UCM: Ansiedad, 


estrés y salud. 
Área Psicología. 


Línea 


Investigación 


Facultad: 


Procesos 


Psicológicos, 


Salud y 


Enfermedad. 


 
 


60 129 1,9% 
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MÓDULO: Patología y Terapéutica médica / MATERIA 8: Afecciones Médicas y Quirúrgicas 
  


4 Titulares de 
Universidad 


(TC) 


SI 24 3 Medicina y 
rehabilitación  


Grupo: 
Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación.  


218 1048 15,4% 


MÓDULO: Patología y Terapéutica médica / MATERIA 9: Farmacología y Productos sanitarios 


2 Contratado 


Doctor interino 


(TC) 


SI 1 2 Farmacología 


Neurovascular. 


Enfermería, 


salud laboral, 


farmacología e 


investigación 


cuantitativa 


Unidad de 


Investigación 


Neurovascular. 


Investigación en 


cuidados de 


enfermería. 


Farmacoepidemi
ología 


80 467 6,9% 


1 Titular de 
Universidad 


(TC) 


SI 2 3 Farmacología 
vascular 


Farmacología y 
fisiopatología 


vascular 


50 1048 15,4% 


1 Ayudante 


Doctor (TC) 


SI 0 0 Adicción a 


drogas de abuso 


Neurobiología 


anfetaminas y 


alcohol 


40 493 7,3% 


MÓDULO: Formación específica Fisioterapia / MATERIA 10: Cinesiterapia  


  


1 Titular de 


Universidad 


(TC) 


SI 6 1 Medicina y 


rehabilitación 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 


15 1048 15,4% 


1 Asociado 


6+6 (TP) 


SI No valorable 0 Fisioterapia 


neurológica y 


músculo-
esquelética 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-
rehabilitación. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


15 247 3,6% 


3 Asociado 


3+3 (TP) 


1 SI / 2 


NO 


No valorable 0 Cinesiterapia y 


ejercicio 


terapéutico. 


Fisioterapia 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


120 336 4,9% 


MÓDULO: Formación específica Fisioterapia / MATERIA 11: Fisioterapia en Especialidades Clínicas 
   


1 Ayudante 


Doctor (TC) 


SI 0 1 Terapia física. 


Electroterapia. 


Cinesiterapia. 


Epidemiología 


deportiva. 


Ayudas 


ergogénicas en 


el deporte. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 
terapéutico. 


74 493 7,3% 


2 Titular de 
Universidad 


(TC) 


SI 12 2 Medicina y 
rehabilitación 


Grupo: 
Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 


74 1048 15,4% 


1 Asociado 


6+6 (TP) 


SI No valorable 0 Fisioterapia 


neurológica y 


músculo-


esquelética 


Grupo: 


GRehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 
terapéutico. 


74 247 3,6% 


1 Titular de 


Escuela 


Universitaria 


(TC) 


SI 6 0 Medicina y 


rehabilitación 


  Curso 2019-


2020 año 


sabático 
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MÓDULO: Formación específica Fisioterapia / MATERIA 12: Fundamentos de Fisioterapia   
  


1 Titular de 
Universidad 


(TC) 


SI 6 1 Medicina y 
rehabilitación  


Grupo: 
Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación.  


54 1048 15,4% 


1 Ayudante 


Doctor (TC) 


SI 0 0 Terapia manual. 


Biomecánica. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


20 493 7,3% 


MÓDULO: Formación específica Fisioterapia / MATERIA 13: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria  


1 Contratado 


Doctor 


Interino (TC) 


 SI 0 0 Legislación, 


Salud Pública y 


Administración 
Sanitaria 


Legislación 


sanitaria. 


Gestión sanitaria 


41 467 6,9% 


1 Contratado 
Doctor (TC) 


SI 3 0 Salud Pública   33 129 1,9% 


1 Titular de 


Universidad 


(TC) 


SI 6 0 Salud Pública   18 1048 15,4% 


MÓDULO: Formación específica Fisioterapia / MATERIA 14: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia  


1 Titular de 


Escuela 
Universitaria 


(TC) 


SI 3 0 Fisioterapia 


neurológica y 
músculo-


esquelética 


Línea: 


Fisioterapia 
bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


155 158 2,3% 


2 Contratados 


Doctores 


interinos (TC) 


SI 3 1 Fisioterapia 


músculo-


esquelética. 


Fisioterapia 


neurológica y 


pediátrica, 


investigación 


cuantitativa 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 
terapéutico. 


310 467 6,9% 


1 Ayudante 
Doctor (TC) 


SI 0 1  Terapia física. 
Electroterapia. 


Cinesiterapia. 


Epidemiología 
deportiva. 


Ayudas 


ergogénicas en 


el deporte. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


48 493 7,3% 


1 Asociado 


3+3 (TP) 


NO No valorable 0 Fisioterapia 


neurológica y 
pediátrica 


  75 336 4,9% 


MÓDULO: Formación específica Fisioterapia / MATERIA 15: Procedimientos Generales en Fisioterapia  


   


4 Titular de 


Universidad 


(TC) 


SI 24 5 Medicina y 


rehabilitación . 


Hidrología 


(Balneoterapia e 


Hidroterapia) 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 


Grupo:  


Hidrología 


Médica. 


Líneas:  


Acciones de las 
aguas 


mineromedicinal


es y minerales 


naturales. 


Peloterapia y 


Talasoterapia. 


109 1048 15,4% 


1 Colaborador 


(TC) 


SI 2 1 Medicina y 


rehabilitación. 


Hidrología 


(Balneoterapia e 


Hidroterapia) 


  40 40 0,6% 
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2 Asociado 
3+3 (TP) 


NO No valorable 0 Fisioterapia 
músculo-


esquelética, 


neurológica y 


pediátrica 


  72 336 4,9% 


1 Ayudante 


Doctor (TC) 


SI 0 1 Terapia física. 


Electroterapia. 


Cinesiterapia. 


Epidemiología 


deportiva. 


Ayudas 


ergogénicas en 


el deporte. 


Línea: 


Fisioterapia 
bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


48 493 7,3% 


MÓDULO: Formación específica Fisioterapia / MATERIA 16: Valoración en Fisioterapia  


  


1 Asociado 


6+6 (TP) 


SI No valorable 0 Fisioterapia 


neurológica y 


músculo-


esquelética 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 
terapéutico. 


75 247 3,6% 


1 Asociado 
3+3 (TP) 


SI No valorable 0 Fisioterapia 
músculo-


esquelética. 


  63 336 4,9% 


1 Ayudante 


Doctor (TC) 


SI 0 0 Valoración y 


diagnóstico por 


imagen. Terapia 


manual y test 


ortopédicos.Bio


mecánica. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


106 493 7,3% 


1 Titular de 


Universidad 


(TC) 


SI 6 0 Medicina y 


rehabilitación  


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-
rehabilitación.  


32 1048 15,4% 


MÓDULO: Prácticas Tuteladas de Fisioterapia / MATERIA 17: Prácticas Tuteladas de Fisioterapia  
  


43 Asociado 


CC. Salud 3+3 


(TP) 


4 SI /  


39 NO 


No valorable 0 Fisioterapia 


músculo-


esquelética, 


cardio-


respiratoria, 


neurológica, 


pediátrica, 


geriátrica. 


  3741 3819 56,2% 


MÓDULO: Trabajo Fin de Grado / MATERIA 18: Trabajo Fin de Grado  


   


2 Contratado 


Doctor interino 


(TC) 


SI 3 1 Fisioterapia 


músculo-


esquelética. 
Fisioterapia 


neurológica y 


pediátrica, 


investigación 


cuantitativa 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-
rehabilitación. 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


6 467 6,9% 


1 Contratado 


Doctor  (TC) 


SI 3 0 Psicología Básica 


y Psicología 


clínica 


 Grupo 


Investigación 


UCM: Ansiedad, 


estrés y salud. 


Área Psicología. 
Línea 


Investigación 


Facultad: 


Procesos 


Psicológicos, 


Salud y 


Enfermedad. 


3 129 1,9% 


5 Titulares de 


Universidad 


(TC) 


SI 30 3 Medicina y 


rehabilitación . 


Biomecánica. 


Pediatría 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 
Grupo UCM: 


"Desarrollo y 


15 1048 15,4% 
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caracterización 
de fármacos en 


la actividad 


física/salud. 


Actividad física 


en la promoción 


de la salud y en 


la prevención de 


la enfermedad"/ 


Línea: 


Biomecánica del 
Aparato 


Locomotor 


1 Titular de 


Escuela 


Universitaria 


(TC) 


SI 3 0 Fisioterapia 


neurológica y 


músculo-


esquelética 


Línea: 


Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


3 158 2,3% 


1 Asociado 


6+6 (TP) 


SI No valorable 0 Fisioterapia 


neurológica y 


músculo-


esquelética 


Grupo: 


Rehabilitación 


integral y neuro-


rehabilitación. 


Línea: 
Fisioterapia 


bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


3 247 3,6% 


2 Asociado 


3+3 (TP) 


NO No valorable 0 Fisioterapia 


músculo-


esquelética, 


neurológica y 


pediátrica 


  6 


336 


4,9% 


26 Asociado 


CC. Salud 3+3 


(TP) 


2 SI  / 


24 NO 


No valorable 0 Fisioterapia 


musculoesquelét


ica, cardio-


respiratoria, 
neurológica, 


pediátrica, 


geriátrica. 


  78 3819 56,2% 


MÓDULO: Materia Optativa / MATERIA 19: Materia Optativa 


1 Ayudante 


Doctor (TC) 


SI 0 0 Valoración y 


diagnóstico por 
imagen. Terapia 


manual y test 


ortopédicos.Bio


mecánica. 


Línea: 


Fisioterapia 
bioconductual y 


ejercicio 


terapéutico. 


50 493 7,3% 


 


 
CATEGORÍA DEDICACIÓN 


(TC: Tiempo 


completo) (TP: 
Tiempo parcial) 


Nº PROFESORES HORAS % DEL 


GRADO 


Catedráticos de 
Universidad (TC) 


TC 2 58 0,9% 


Titulares de 
Universidad (TC) 


TC 18 1048 15,4% 


Titulares de Escuela 
Universitaria (TC) 


TC 2 158 2,3% 


Contratados Doctores 
(TC) 


TC 3 129 1,9% 


Contratados Doctores 
Interinos (TC) 


TC 6 467 6,9% 


Colaboradores (TC) TC 1 40 0,6% 


Ayudantes Doctores 
(TC) 


TC 5 493 7,3% 


Asociados (TP) TP 7 583 8,5% 


Asociados CC. de la 
Salud 3+3 (TP) 


TP 43 3819 56,2% 
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En el curso actual se ha producido la jubilación de un profesor titular de 


universidad, pero se han incrementado los recursos docentes disponibles, 
con la contratación a tiempo parcial de 2 profesores asociados, y a tiempo 


completo de 2 ayudantes doctores. En el futuro se pretende seguir 
mejorando la contratación y estabilización del personal docente e 
investigador. 


 
En la propuesta del nuevo Plan de estudios del Grado de Fisioterapia, se 


pretende ofertar 70 plazas para estudiantes de nuevo ingreso, 
incrementando en 10 el número actual. Esta solicitud se debe a que en los 
últimos años se ha producido un incremento recurrente en la demanda de la 


titulación por parte de nuevos estudiantes.  
 


El Grado de Fisioterapia presenta una elevada tasa de rendimiento y éxito 
del alumnado, y constituye la primera elección de muchos aquellos que 
inician su carrera universitaria, sin presentar posteriormente una 


significativa caída de matrícula, a diferencia de otras titulaciones.  
 


Se trata de un incremento de plazas no muy elevado que se puede asumir 
con los recursos docentes y materiales actuales, que además han ido 


aumentando y mejorando en cursos anteriores. El personal docente tiene 
alta cualificación académica y buen desempeño, y se ha incrementado en 
los últimos años la representación del profesorado con perfil específico de 


Fisioterapia, tanto en la Facultad, como en los centros sanitarios asociados 
a la Universidad, donde los alumnos realizan sus prácticas clínicas. 


Consideramos que todo ello puede garantizar la calidad de la docencia y 
resultados de aprendizaje esperados. 
 


Respecto al incremento de carga docente que supondría el aumento de 
plazas de estudiantes de nuevo ingreso, se concreta a continuación: 


En el Grado de Fisioterapia se diferencian actividades formativas que 
pueden realizarse con grupos de alumnos de distinto tamaño. En este 
sentido las clases magistrales se impartirían al grupo completo de la clase, 


70 estudiantes, ya que existen aulas y recursos materiales suficientes que 
lo permiten. Los seminarios, para actividades más concretas de temáticas 


específicas, son de 30 alumnos, por lo que podrían establecerse 3 grupos. 
En los laboratorios de simulación o prácticas de sala se consideran grupos 
más reducidos, de 15 alumnos, para un mejor aprovechamiento de los 


estudiantes, por lo que se establecerán 5 grupos. En las prácticas clínicas 
tuteladas el ratio profesor/estudiante es de 1/2-1/3, por lo que existe 


margen suficiente para asumir 10 estudiantes más por curso en los centros 
de prácticas. 
En este sentido, respecto a la situación actual, variaría en algunas 


asignaturas el incremento de un grupo más para seminarios (que pasaría de 
2 a 3 grupos) y un grupo más para laboratorios de simulación o prácticas de 


sala (que pasaría de 4 a 5 grupos):  
9 asignaturas x (30h teoría + 10 prácticas x 3 horas x 5 grupos)= 1620 
horas presenciales de los profesores. 


8 asignaturas x (50h teoría + 4 seminarios x 2 horas x 3 grupos)= 592 
horas presenciales de los profesores. 


En total estas 2212 horas supondría un incremento de 334 horas, respecto 
al modelo actual (1878 horas). 
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Actualmente, los profesores que imparten esas asignaturas, con dedicación 
a tiempo completo en el Grado de Fisioterapia son 4 Titulares de 


Universidad, 2 Titulares de Escuela Universitaria, 2 Contratados Doctores 
Interinos, 2 Ayudantes Doctores, 1 Asociado 6+6, 4 Asociados 3+3. El 
máximo de dedicación que podrían asumir, en función de sus categorías 


docentes, es 2820 horas, superior a las 2212 horas que implicaría 
considerar 70 plazas de nuevo ingreso, por tanto sería posible realizarlo. 


 
 


--------------------------------------------------------------- 


 
Plan de Estudios: GRADO EN FISIOTERAPIA (0843)     


 
Categoría Dedicación Personas % de 


Personas 
Créditos 
Impartidos 


% de 
Créditos 


Impartidos 


Sexenios 


Asociado Tiempo 
parcial 


7 7,8% 51,86 4,9% 0 


Asociado  
CC. Salud 


Tiempo 
parcial 


43 47,8% 727,49 68,8% 0 


Asociado 
Interino 


Tiempo 
parcial 


2 2,2% 12,20 1,2% 0 


Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
completo 


4 4,4% 44,70 4,2% 0 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


2 2,2% 5,30 0,5% 9 


Colaborador Tiempo 


completo 


1 1,1% 3,75 0,4% 0 


Contratado 
Doctor 


Tiempo 
completo 


3 3,3% 14,10 1,3% 0 


Contratado 
Doctor 
Interino 


Tiempo 
completo 


6 6,7% 50,43 4,8% 5 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
completo 


2 2,2% 22,20 2,1% 0 


Titular de 


Universidad 


Tiempo 


completo 


19 21,1% 124,90 11,8% 35 


Titular de 
Universidad 
Vinculado 


Tiempo 
completo 


1 1,1% 0,00 0,0% 0 


 


En la propuesta del nuevo Plan de estudios del Grado de Fisioterapia, se 
pretende ofertar 70 plazas para estudiantes de nuevo ingreso, 


incrementando el 10 el número actual, debido a que en los últimos años la 
demanda de la titulación por parte de nuevos estudiantes ha aumentado 
considerablemente. En este sentido conviene destacar que en el curso 


actual ya se han incrementado los recursos docentes disponibles, con la 
contratación a tiempo parcial de 2 profesores asociados, y a tiempo 


completo de 2 ayudantes doctores,  por lo que sería perfectamente 
asumible el ligero aumento de estudiantes matriculados. En el futuro se 


pretende seguir mejorando la contratación y estabilización del personal 
docente e investigador. 
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(MODIFICACIÓN: 4 OCTUBRE 2019. INDICADO COLOR ROJO). 


 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 
 


Los recursos de personal académico disponibles con los que se cuenta 
para llevar a cabo el desarrollo de la titulación son los siguientes: 


Categoría del 


profesorado 
Número 


Experiencia 


profesional 


Participación en 


las enseñanzas 


Catedráticos de 


universidad 


3 14 sexenios 1,1% 


Titulares de 


universidad 


16 24 sexenios 19% 


Catedráticos de 


Escuela 


Universitaria 


1 1 sexenio 0,5% 


Titulares de 


Escuela 


Universitaria 


2  7,3% 


Ayudantes doctores 3  1,1% 


Contratados 


doctores 


8 3 sexenios 9,9% 


Asociados 36  60,6% 


Colaborador 1  0,5% 


Total de personal 


académico 


70   


 


 


 
 


6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 


Los recursos de personal académico disponibles con los que se cuenta 


para llevar a cabo el desarrollo de la titulación son los siguientes: 


Categoría del 


profesorado 
Número 


Experiencia docente e 


investigadora o 


Participación en 


las enseñanzas 
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profesional 


Profesorado          


a tiempo completo 


24 77 quinquenios y 17 
sexenios 


2 farmacéuticos 


(doctores), 2 


fisioterapeutas (master), 


1 documentación 


(doctor), 19 médicos 


(doctores) 


75% 


Nº de profesores 


doctores 


22 77 quinquenios y 17 


sexenios 
2 farmacéuticos 


(doctores), 1 


documentación (doctor), 


18 médicos (doctores) 


 


Nº de profesores 


no doctores 


30 1 médico, 29 


fisioterapeutas 
(9 master) 


 


Nº de profesores 


doctores a tiempo 


completo 


22 79 quinquenios y 17 
sexenios 


2 farmacéuticos 


(doctores), 1 


documentación (doctor), 


19 médicos (doctores) 


 


Nº de profesores 


no doctores a 


tiempo completo 


2 2 fisioterapeutas 


(master) 


 


Nº catedráticos de 


universidad 


3 18 quinquenios y 6 
sexenios 


3 médicos (doctores) 


 


Nº Titulares de 


universidad 


7 14 quinquenios y 9 


sexenios 
5 médicos (doctores), 3 


farmacéuticos (doctores) 


 


Nº de catedráticos 


de Escuela 


Universitaria 


4 16 quinquenios y 2 


sexenios 
4 médicos (doctores) 


 


Nº de titulares de 


Escuela 


Universitaria 


7 20 quinquenios  


6 médicos (doctores), 1 


psicólogo (doctor) 


 


Nº de profesores 1 1 fisioterapeuta (máster)  
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ayudantes 


Nº de profesores 


contratados 


2 7 quinquenios  


1 documentación 


(doctor), 1 médico 


(doctor) 


 


Nº de profesores 


asociados 


28 1 médico, 26 


fisioterapeutas (8 


máster) 


25% 


Total de personal 


académico 


52   


En la siguiente tabla se detallan los diferentes departamentos que 
participan en la docencia. Se indica para cada uno de ellos la dedicación al 
Grado en Fisioterapia calculándose ésta como un cociente entre el número 


de docentes que participan en el Grado y el total de profesores del 
Departamento. Además, se señala el porcentaje de distribución de la carga 


docente del Grado en Fisioterapia entre los distintos departamentos, que se 
ha calculado como un cociente entre el número de créditos ECTS 
correspondientes a cada Departamento y el total de créditos ECTS del 


Grado. 


 
Departamento 


 
Centro 


 
% Dedicación 


% Distribución 
de carga 


docente 


Medicina Física y 


Rehabilitación 
Radiología, 


Rehabilitación y 
Fisioterapia 


Facultad de 


Medicina 


46.25 64.8  


Enfermería E.U.  Facultad de 
Enfermería, 


Fisioterapia y 


Podología 


4.1 12  


Anatomía I 


Anatomía y 
Embriología 


Facultad de 


Medicina 


4.76 4.8  


Fisiología Facultad de 
Medicina 


6.89 2.4  


Biología celular Facultad de 
Medicina 


6.25 1.2  


Bioquímica y 
Biología 


molecular 


Facultad de 
Medicina 


3.85 1.2  


Farmacología y 
Toxicología 


Facultad de 
Medicina 


6.06 2.4  


Medicina 
Preventiva Salud 


pública y 


Facultad de 
Medicina 


3.12 2.4 1,2 
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Materno-Infantil 


Medicina Legal, 


Psiquiatría y 
Patología 


Facultad de 


Medicina 


 1,2 


Psicología Básica 
II 


Facultad de 
Psicología 


 2,4 


% Dedicación: Porcentaje del profesorado dedicado al Grado en Fisioterapia 
en cada Departamento 
% Distribución de carga docente: Porcentaje de la carga docente asumida 


por cada Departamento en el Grado en Fisioterapia 
 


No se incluyen los Créditos de Libre Disposición (6 ECTS) ni el Trabajo Fin 
de Grado (6 ECTS) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
MODIFICADO 29 ENERO DE 2020, en respuesta a las alegaciones de la 
Fundación Madri+d de fecha 27 de enero de 2020, indicándolo en color azul 
 
 
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto.  
 
 
PERSONAL DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
En cuanto al personal de administración y servicios (PAS) con que cuenta el 
Centro, disponible para las titulaciones de la Facultad, entre ellas el Grado en 
Fisioterapia, aparece reflejado en la tabla siguiente, asignándose dicho 
personal a las distintas Secciones de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia 
y Podología. 


 
 
 
 
PERSONAL DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
El personal de apoyo a la docencia disponible para el título de Grado en 
Fisioterapia tiene la siguiente distribución: 
 
Personal de apoyo de Administración y Servicios: 


o 1 Gerente 
o 1 Coordinador 
o 4 Jefes de Negociado 
o 3 Jefes de Sección 
o 3 Puestos básicos de Administración 
o 7 Técnicos Especialistas de Servicios Generales e Información 
o Específicamente para la Secretaría de Alumnos, se cuenta con: 
o 3 Jefes de Sección 
o 1 Puesto Base de Administración 


 


SECCIONES FACULTAD PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
ASUNTOS ECONÓMICOS 2 
AULA INFORMÁTICA 1 
BIBLIOTECA 7 
CLÍNICA DE PODOLOGÍA 23 
CONSERJERIA 8 
DECANATO 2 
DPTO. ENFERMERÍA 2 
GERENCIA 2 
INVESTIGACIÓN 1 
LABORATORIO 1 
SECCIÓN D. FISIOTERAPIA 1 
SECCIÓN DE PERSONAL 2 
SECRETARÍA ESTUDIANTES 8 
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Para la Biblioteca se dispone de: 
o 1 Directora 
o 1 Jefe de Servicio 
o 4 Puestos Base de Biblioteca 


 
Asimismo se cuenta con 10 Técnicos Especialistas de Laboratorio 
 
Personal Laboral: 
Distribuido entre la Clínica Podológica, las Aulas Informáticas y los Servicios 
Generales, la plantilla actual de personal laboral, es: 


o Clínica de Podología 
o Aulas de Informática 
o Servicios Generales 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
(MODIFICACIÓN: ENERO DE 2020, COLOR AZUL) 
 
(MODIFICACIÓN 4 DE OCTUBRE DE 2019: COLOR ROJO) 
 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 
La Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología se encuentra ubicada en 
el edificio de Medicina de la Universidad Complutense, sito en la Plaza Ramón 
y Cajal nº 3, actualmente en el Pabellón 2, planta 3ª y cuenta con espacios e 
instalaciones disponibles para docencia. 
 
Además de los señalados en la Memoria existente, cuenta en la actualidad 
con, un laboratorio más, es decir 2, un nuevo Centro de Entrenamiento Clínico 
para alta y baja fidelidad ubicado en la propia Facultad, cuatro Salas de 
Simulación Clínica de alta y baja fidelidad ubicadas en el Hospital Clínico 
Universitario San Carlos, una sala de Simulación Clínica de alta y baja 
fidelidad ubicada en la Clínica de Podología, dentro de la misma Facultad, tres 
salas para prácticas de fisioterapia en la Facultad y dos más en el Hospital 
Clínico Universitario San Carlos. 
 
De acuerdo al esquema de planificación presentada, y a las materias y 
metodologías docentes que se utilizarán en el desarrollo de la titulación, los 
recursos materiales de los que dispone la Escuela U. Facultad de 
Enfermería, Fisioterapia y Podología, así como los que utilizamos de la 
Facultad de Medicina, de la U.C.M., para la titulación se reseñan en las 
siguientes tablas. 
Consideramos que los recursos son los adecuados para el desarrollo de la 
titulación 
 
TABLA Tipología de espacios destinados al trabajo y 


estudio de los alumnos* 
 


SIGNIFICADO DE LA TABLA 
Informa de manera global de las tipologías de 
las aulas destinadas al proceso formativo así 
como del grado de ocupación de las mismas. 


Tipología de espacios de 
trabajo 


Nº 
espacios  


Capacidad 
media 


Grado de 
ocupación 


(horas 
ocupación*/ 


horas 
lectivas*) x 


100 


Anfiteatro 7 
2– 180 
3 - 380 86,15%  


Sala asientos fijos 8 100  60%  
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Otros tipos (especificar): Salas 
de demostraciones, seminarios, 
etc 


8 
2 – 45 
6 - 25 


60% 


 


Otras infraestructuras 


Número 
de 


puestos 
Capacidad 


media 


Grado de 
ocupación 


(horas 
ocupación*/ 


horas 
lectivas*) x 


100 
Laboratorios 15 15 40% 
Talleres 1 25 60% 
Espacios Experimentales    
Salas de estudio 1 147 70% 
Sala de ordenadores 2 25 50% 


INDICADOR  
Media de alumnos por grupo (clases magistrales): 


60 
 Media de alumnos por grupo de seminarios, 


prácticas: 25 
 
 


INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno 
   


DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de puestos en salas de 
ordenadores y número total de conexiones a red 
(excluidas las anteriores) y el número de alumnos 
equivalentes a tiempo completo matriculados. Se 
entiende por puesto el PC o terminal de salas de libre 
acceso, de biblioteca, y se excluyen los situados en 
despachos y destinados a la gestión de la institución. 


    
  X  


 


Número total de puestos en sala/s de ordenadores + 
número total de conexiones a red (excluidas las 


anteriores)*  105  


 
Número de alumnos equivalentes a tiempo completo 


matriculados  930  


 
En las instalaciones disponemos de siete antenas WIFI, 
con una simultaneidad de 1/50. 350 *  


 
* número de ordenadores conectados 
simultáneamente mediante WIFI   


En el caso de que existieran conexiones WIFI o similares especificar el coeficiente de simultaneidad  
* Dependiendo de la tipología del Centro, modelo departamental o modelo tradicional, el número de 
alumnos por puesto 
 
debe hacerse utilizando el número de alumnos de todas las titulaciones que comparten Centro o el de 
la titulación de análisis, respectivamente.  
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INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca 
   


DEFINICIÓN 
Es la relación entre el número de puntos de lectura en la 
biblioteca y el número de alumnos matriculados 
equivalentes a tiempo completo en el programa.  


    
  X  
 Número de puntos de lectura en la biblioteca 147 132  


 
Número total de alumnos matriculados 


equivalentes a tiempo completo* 1500  
  9,8% 8,8%  
* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes 
programas formativos será necesario tener en cuenta el número total de alumnos 
de los diferentes programas. 


TABLA Descripción de la biblioteca y salas de 
lectura 


  


Puestos de 
lectura Superficie 


Puntos de 
consulta de 


catálogo 


Puntos de 
consulta de 


bases de 
información 


147 132 302 m2 20 29 37 29 
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INDICADOR Disponibilidad de bibliografía y fuentes de 
información   


     


DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de títulos de 
bibliografía disponible en el servicio de 
biblioteca asociada con el programa y el 
número de títulos recomendados en las 
asignaturas del programa formativo.   


      


  
x-
3 


x-
2 


x-
1 X 


 
Nº de títulos recomendados disponibles en el 


servicio de biblioteca asociada al PF     1816 
 Número de títulos recomendados     1816 
     100% 
      


Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores recomiendan en 
las asignaturas del programa formativo 
   
Así mismo, y de acuerdo con el convenio de colaboración con el 
SERMAS y la Agencia Laín Entralgo de la Comunidad de Madrid, se 
disponen de tres centros hospitalarios de nivel 1, y dos áreas de 
atención primaria. Los centros hospitalarios son el Hospital Clínico 
San Carlos, el Hospital Universitario 12 de Octubre y el Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón con el Instituto Provincial 
de Rehabilitación. Las Áreas 7 y 11 de atención primaria brindan 
sus centros de Atención Primaria y de Especialidades con Servicio 
de Fisioterapia en su cartera de servicios. Además, se cuenta con 


INDICADOR Fondos bibliográficos 
  


 Cursos académicos 
x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares     
Monografías     16219 


18554 
Revistas     165 175 
Publicaciones electrónicas     
Bases de datos     2 4 
Nuevas adquisiciones     
Monografías     1014 301 
Revistas     3 
Publicaciones electrónicas     
Bases de datos     
Total subscripciones vivas     
Publicaciones electrónicas     25 
Revistas     108 11 
Bases de datos     2  4 
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los servicios de Fisioterapia del Instituto Municipal de Deportes, de 
los centros deportivos de la Universidad Complutense y diversas 
asociaciones y entidades que prestan su colaboración.  
En cada centro asistencial se disponen de tres salas de seminarios 
con una capacidad de 25 alumnos, en los centros hospitalarios 
además se disponen de salas de demostraciones con una capacidad 
de 15 alumnos. 
 
 


 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte,  los servicios 
informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 
aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran 
los servicios de revisión, actualización y mantenimiento" 
 
Se está trabajando en la ampliación de espacios con el fin de dotar a esta 
titulación de una mejora en sus instalaciones. Igualmente está previsto 
desarrollar actividad asistencial de Fisioterapia en la Clínica Universitaria de 
Podología, lo que permitirá tener un mayor abanico de posibilidades para 
completar la formación del alumnado. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


31 DECRETO rectoral 19/2019, de 14 de junio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Secretaría general


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
e) La dirección de la política de protección de datos personales.
f) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


g) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.
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h) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.
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Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


j) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
ñ) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


o) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


p) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
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q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación


y la gestión.
g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por


la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense


de Madrid.
k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-


diantes.
l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,


sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.


Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado, así como los estudios de Formación
Permanente ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
d) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
e) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.
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i) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


j) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
k) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-


mación Permanente
l) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-


torado y con el Centro de Formación Permanente.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas Empleo y, en general, las actuaciones en-
caminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, tales
como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como, los encaminados a posibilitar la reali-
zación del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Master en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
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e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-
nistración electrónica.


f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-
ras y la eficiencia energética.


g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como, la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universidad
Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Español.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.


C
SV


: 3
52


88
58


08
80


97
39


77
43


49
50


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DE 2019Pág. 86 B.O.C.M. Núm. 144


B
O


C
M


-2
01


90
61


9-
31


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


i) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación adminis-


trativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la materia.
c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Política Económica.


f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de Admi-
nistración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer de sanciones
disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia, integran el Consejo de Di-
rección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.
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Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y
Transferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-


gía y Sostenibilidad.
— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-


ternacionales y Cooperación.
— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de


Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de


Relaciones Institucionales.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-


démica.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad


C
SV


: 3
52


88
58


08
80


97
39


77
43


49
50


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DE 2019Pág. 88 B.O.C.M. Núm. 144


B
O


C
M


-2
01


90
61


9-
31


http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 180, de 31 de ju-
lio de 2015), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 14 de junio de 2019.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/22.055/19)
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 
El Rectorado de esta Universidad, para acelerar este acercamiento de 


la Universidad a la Sociedad, viene organizando desde hace algunos años, 
unas Jornadas de Orientación a Preuniversitarios (JOP) con el objetivo de 
que los futuros alumnos conozcan en qué consiste la oferta que cada 
titulación pone a su disposición. En estas sesiones con los alumnos de 
Bachillerato, que se celebran previamente a la celebración de las pruebas 
de selectividad, se presentan las titulaciones, organizadas por ramas, y se 
les informa de las características de las titulaciones, su organización, 
planificación y salidas profesionales. Además, con los alumnos de los 
distintos centros que están interesados en cursar la titulación se realiza un 
visita al centro, donde se les muestran los detalles sobre la titulación y se 
les enseñan las características del centro, infraestructura, personal, 
organización y se realiza un debate con ellos sobre su interés y motivación 
por la titulación. 


 
El acceso de los estudiantes sigue los criterios y pruebas definidas 


para el acceso a las Universidades. Los estudiantes en su solicitud ponen de 
manifiesto su interés por la titulación; considerándose como muy 
aconsejable que la mayoría de los estudiantes que se incorporasen a la 
titulación hubiesen elegido ésta en primera opción, situación que se da 
frecuentemente, pues el interés sería el más alto. Esta situación se da 
frecuentemente en Fisioterapia, titulación en la que el Estudio sobre 
Trayectorias Laborales de Diplomados en Fisioterapia del Consejo Social de 
la Universidad Complutense de Madrid del año 1999 recoge que todos los 
diplomados en Fisioterapia entrevistados solicitaron Fisioterapia en primera 
opción en su elección de carrera universitaria. Además, las razones de los 
entrevistados para solicitar la diplomatura de fisioterapia en primera opción 
son principalmente razones vocacionales (92% de las menciones), a 
continuación las razones prácticas (14%) y las académicas (13%). Con la 
posición que ocupó la diplomatura en la solicitud de ingreso en la 
universidad y las razones argumentadas para que los estudios cursados 
ocuparan la primera opción se elaboró un índice de vocación (0-10 puntos), 
que entre los diplomados en Fisioterapia alcanza una media de 9.8 puntos y 
llega a diez entre los de clase social media-alta y los que han seguido 
formándose después de su carrera. Esto quiere decir que todos deseaban 
estudiar Fisioterapia antes que ningún otro tipo de estudios y que esta 
preferencia estaba fundamentalmente basada en razones vocacionales.  
 


Debido a la alta demanda de solicitudes, los estudiantes acceden en 
su totalidad mediante la superación de la prueba de selectividad en su 
convocatoria de Junio. Las dos características hacen que la calificación para 
acceder sea elevada, habiéndose situado la nota de corte en un 7,82, la 
más alta de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid que 
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ofrecen esta titulación. Este aspecto aporta una alta preparación de los 
estudiantes que acceden a los estudios que, junto a su elevada vocación, da 
como resultado un alumnado con un perfil altamente competitivo, en el que 
los resultados académicos y de inserción laboral son excelentes (Estudio 
sobre Trayectorias Laborales de Diplomados en Fisioterapia, Consejo Social 
de la Universidad Complutense de Madrid; 2004). En cuanto a las vías de 
acceso para el primer curso, los alumnos acceden desde Bachillerato a 
través de la selectividad en la mayoría de los casos, también a través de la 
Formación Profesional Específica y, en un pequeño porcentaje, mediante el 
acceso para mayores de 25 años (Estudio sobre Trayectorias Laborales de 
Diplomados en Fisioterapia, Consejo Social de la Universidad Complutense 
de Madrid; 1999). 


 
El primer día de clase de los estudiantes de primero se realiza un acto 


de acogida en el que los responsables del centro, la titulación y los 
profesores de las asignaturas realizan una presentación de la estructura de 
los estudios, la organización académica y docente, los recursos de apoyo, 
orientación y ayuda al estudiante y se ponen a disposición de los alumnos 
para la resolución de dudas y cuestiones que puedan albergar. 


En el caso de los estudiantes con discapacidad, la Oficina para la 
Integración de Personas con Discapacidad de la UCM proporciona atención 
directa a dichos estudiantes, ofreciendo un espacio donde plantear dudas y 
necesidades y proporcionando atención, información y orientación en el 
ámbito personal, profesional y social. Además, realiza asesoramiento 
relativo a adaptaciones académicas y ayudas técnicas, en contacto directo 
con Unidad de Integración Académica del Alumno con Discapacidad del 
centro, a fin de facilitar la integración y el aprovechamiento de estos 
alumnos. En este sentido, el “Programa de Reconocimiento de Créditos de 
Libre Elección para Estudiantes que apoyen a sus compañeros con 
discapacidad” puesto en marcha por esta oficina facilita la actividad diaria 
de los alumnos con discapacidad, además de servir como vehículo de 
inserción académica y social y  de sensibilización de la comunidad 
universitaria para posibilitar el trato normalizado de todos sus integrantes, 
conjuntamente con la realización de otras iniciativas. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


Los indicadores que se utilizarán para valorar los resultados 
obtenidos por los estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje, son 
las tasas de graduación, abandono y eficiencia. 


Dichos indicadores nos aportarán la situación del estudio y la 
superación de contenidos y adquisición de las competencias en el tiempo 
definido para conseguirlas. 


Es una medida general de la estructuración de los contenidos para 
conseguir las competencias, la planificación y organización de las 
enseñanzas para dicho fin, así como la capacitación del profesorado y la 
metodología docente, como la motivación del estudiante para la superación 
de los mismos. 


Engloban muchos aspectos que influyen en la obtención de las 
competencias, siendo complejo identificar la causa concreta, sin embargo 
nos permite una evaluación de cada uno de los procesos. 


La tasa de abandono calculada del modo previsto en el apartado 8.1 
del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y que se 
reflejan en el presente cuadro, no suponen que los estudiantes abandonen 
sus estudios universitarios ni que abandonen la UCM. 
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